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GLOSARIO

	AGRUPACIÓN:
	GRUPO DE PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES QUE PRESENTEN UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA PARA ESTA LICITACIÓN Y QUE POR ENDE ACTÚAN COMO UN SOLO LICITANTE.

	ÁREA CONTRATANTE
	CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES.

	ÁREA REQUIRENTE:
	DIRECCIÓN DE OPERACIONES DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS Y DIRECCION DE OPERACIONES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD.

	ÁREA TÉCNICA:
	AREA DE NUTRICION DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS Y AREA DE NUTRICION DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD

	COMPRANET:
	SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DESARROLLADO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

	CONTRATO:
	ACUERDO DE VOLUNTADES QUE CREAN DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LA CONTRATANTE Y EL PROVEEDOR DERIVADOS DE ESTA LICITACIÓN QUE SE CELEBRARÁ DE ACUERDO AL MODELO DE CONTRATO CONTENIDO EN LA SECCIÓN IX DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

	CONTROL:
	LA CAPACIDAD DE TOMAR DECISIONES, DIRIGIR O DETERMINAR LA DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN O DE LAS POLÍTICAS DEL LICITANTE GANADOR Y/O DE LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO, YA SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE, MEDIANTE CUALQUIER MEDIO O CONVENIO, INCLUYENDO SIN LIMITACIÓN LA PROPIEDAD DE ACCIONES, PARTES SOCIALES O CUALQUIER OTRA REPRESENTACIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIETARIA QUE OTORGUE DERECHOS CORPORATIVOS O PATRIMONIALES TALES COMO DERECHOS FIDEICOMISARIOS RESPECTO DE FIDEICOMISOS TENEDORES DE ACCIONES O PARTES SOCIALES O DERECHOS SOBRE LAS MISMAS, MANDATOS, CONTRATOS O SIMILARES.

	CONVOCATORIA:
	EL PRESENTE DOCUMENTO Y SUS ANEXOS, EN LOS CUALES SE ESTABLECEN LAS BASES EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO Y EN LAS CUALES SE DESCRIBEN LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN.

	CRAE
	CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

	DÍA HÁBIL:
	LOS ASÍ DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; ASÍ COMO LOS PREVISTOS EN OTRAS LEYES, REGLAMENTOS O ACUERDOS APLICABLES A LA CONTRATANTE.

	DOF
	DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.

	LAASSP:
	LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

	LICITACIÓN:
	LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA, A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA.

	LICITANTE(S):
	LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES O GRUPO DE ÉSTAS QUE PARTICIPEN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.

	LICITANTE GANADOR:
	LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES O GRUPO DE ÉSTAS, INCLUYENDO LOS MIEMBROS QUE INTEGREN UNA AGRUPACIÓN, QUE PARTICIPEN EN LA LICITACIÓN, CUYA PROPOSICIÓN RESULTE GANADORA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

	OIC:
	EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

	PENA CONVENCIONAL:
	CARGO AL PROVEEDOR  POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

	PRECIO NO ACEPTABLE:
	ES AQUEL QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO  DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA LICITACIÓN.

	PRECIO CONVENIENTE:
	ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA LICITACIÓN, Y A ÉSTE SE LE RESTA EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS.

	RLAASSP:
	EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

	SECRETARÍA
	LA SECRETARÍA DE SALUD

	SERVICIOS:
	LOS QUE SE SOLICITAN CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO TÉCNICO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

	SFP:
	LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

	TESOFE:
	LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.


SECCION I
LICITACION PÚBLICA NACIONAL MIXTA 12122001-039-10

I.- DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACION DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
I.1.- NOMBRE DE LA CONTRATANTE, ÁREA CONTRATANTE Y DOMICILIO

EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE COMO “EL CRAE” O “LA CONTRATANTE”, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN III, 27, 28 FRACCIÓN I, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN LO SUCESIVO “LA LEY”, Y 39 DE SU REGLAMENTO, EN LO SUCESIVO “EL REGLAMENTO”, Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS VIGENTES APLICABLES DE LA MATERIA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE  ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CRAE, UBICADA  EN BLVD. SU SANTIDAD JUAN PABLO II S/N COLONIA JOSÉ CASTILLO TIELEMANS, C.P. 29070 TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, TELÉFONO 019616170700, EXT. 1030, 1047 Y 1121 Y FAX 019616170737, CONVOCA A LOS INTERESADOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SE ESTABLECEN EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE “LA LEY”,  A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO 12122001-039-10, PARA LA CONTRATACIÓN DE  “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN” PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS Y HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD”, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

BASES EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

 I. 2.- MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN III,  27 DE “LA LEY” Y 39 DE SU “REGLAMENTO”, LA PRESENTE LICITACIÓN ES MIXTA DE CARÁCTER NACIONAL, POR LO QUE LOS INTERESADOS PODRÁN PARTICIPAR PRESENTANDO SUS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA POR ESCRITO, Ó A TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, CONFORME AL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PRESENTACIÓN DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 09 DE AGOSTO DEL AÑO 2000, EN CUYO CASO, DEBERÁN PREVIAMENTE HABER CERTIFICADO SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP), HABER OBTENIDO EL PROGRAMA INFORMÁTICO Y CONTAR CON EL CERTIFICADO DIGITAL VIGENTE QUE COMO MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEBERÁN UTILIZAR EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA PARA ENVIAR SUS PROPUESTAS Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

LOS LICITANTES QUE OPTEN POR ENVIAR SUS PROPOSICIONES POR VÍA ELECTRÓNICA, DEBERÁN PREVIAMENTE HABER CERTIFICADO SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN LA SFP Y HABER OBTENIDO EL PROGRAMA INFORMÁTICO PARA ELLO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESA DEPENDENCIA Y DEBERÁ CUMPLIRSE CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

a) RECONOCERÁN COMO PROPIA Y AUTÉNTICA LA INFORMACIÓN QUE POR VÍA ELECTRÓNICA ENVÍEN A TRAVÉS DE COMPRANET, Y QUE A SU VEZ, SE DISTINGA POR MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE LES CERTIFIQUE LA SFP. EN DICHA INFORMACIÓN QUEDARÁN COMPRENDIDAS LAS PROPOSICIONES; LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTAS, Y LAS MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LE REQUIERA LA CONTRATANTE.

b) NOTIFICARÁN OPORTUNAMENTE A LA SFP, BAJO SU RESPONSABILIDAD, RESPECTO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS FACULTADES OTORGADAS A SU APODERADO O REPRESENTANTE AL QUE LE HAYA SIDO ENTREGADO UN CERTIFICADO DIGITAL.

c) ACEPTARÁN QUE EL USO DE SU CERTIFICADO DIGITAL POR PERSONA DISTINTA A LA AUTORIZADA QUEDARÁ BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

d) ADMITIRÁN QUE SE TENDRÁ POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONTRATANTE, CUANDO LOS SOBRES EN LOS QUE SE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN CONTENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO DEL LICITANTE.

e) ACEPTARÁN QUE SE TENDRÁN POR NOTIFICADOS DEL FALLO Y DE LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN CON MOTIVO DE ÉSTA LICITACIÓN, CUANDO ÉSTOS SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE COMPRANET.

f) CONSENTIRÁN QUE SERÁ MOTIVO DE QUE LA SFP INVALIDE SU CERTIFICADO DIGITAL, CUANDO HAGA MAL USO DE LA RED PRIVADA DE COMUNICACIONES DE COMPRANET.

g) EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL USO DE COMPRANET, ACEPTARÁN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN, DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.

h) DEBERÁN IDENTIFICAR CADA UNA DE LAS PÁGINAS QUE INTEGREN SUS PROPOSICIONES, CON LOS DATOS SIGUIENTES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NÚMERO DE LICITACIÓN Y NÚMERO DE PÁGINA, CUANDO ELLO TÉCNICAMENTE SEA POSIBLE; DICHA IDENTIFICACIÓN, DEBERÁ REFLEJARSE, EN SU CASO, EN LA IMPRESIÓN QUE SE REALICE DE LOS DOCUMENTOS DURANTE EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES

ASIMISMO DEBERÁN CONCLUIR EL ENVÍO DE SUS PROPOSICIONES, A MÁS TARDAR UNA HORA ANTES DE LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA, PARA EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

LA SFP A TRAVÉS DE COMPRANET, EMITIRÁ A LOS LICITANTES UN ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO CON EL QUE ACREDITARÁ LA RECEPCIÓN DE SUS PROPOSICIONES. 

EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ MÁS DE UNA PROPOSICIÓN POR LICITANTE.

CUALQUIER PERSONA PODRÁ ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN EN CALIDAD DE OBSERVADOR, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACIÓN Y ABSTENIÉNDOSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS.
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LAASSP EL CARÁCTER DE LA PRESENTE LICITACIÓN ES EL DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA  PARA CELEBRAR DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN” PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS Y HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD” 

CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN I, INCISO (B) DEL RLAASSP, SE ACLARA A LOS LICITANTES QUE NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA.

I.3  NÚMERO DE LA CONVOCATORIA

EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN ASIGNADO POR COMPRANET ES 12122001-009-11 

I.4  PERÍODO DE LA CONTRATACIÓN

PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN
PARTIDA 1 EL CONTRATO SERÁ DURANTE EL PERIODO DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 
PARTIDA 2 EL CONTRATO SERÁ DURANTE EL PERIODO DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATEN A TRAVÉS DE ESTA LICITACIÓN SERÁN DESARROLLADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DE ESTA CONVOCATORIA.

I.5
IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES

LOS LICITANTES DEBERÁN ELABORAR Y PRESENTAR SU PROPOSICIÓN EN ESCRITO ORIGINAL, EN IDIOMA ESPAÑOL, CONSIDERANDO LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, CON APEGO A LA PRESENTE CONVOCATORIA

SECCION II
II.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

II.1
OBJETO DE LA LICITACIÓN

LA PRESENTE LICITACIÓN TIENE POR OBJETO, LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION” PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS Y HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD”, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

II.2
PARTIDAS

SE INFORMA A LOS LICITANTES QUE EN LA PRESENTE CONVOCATORIA NO LE RESULTA APLICABLE LA AGRUPACIÓN DE LOS SERVICIOS EN PARTIDAS EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN II, INCISO B) DEL RLAASSP.

LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁN ADJUDICADOS POR PARTIDAS INDEPENDIENTES. 

II.3
PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA

	PARTIDA
	IMPORTE MINIMO
	IMPORTE MAXIMO 

	1
	
	

	2
	
	


II.4 
NORMAS OFICIALES VIGENTES

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA CUMPLE CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, EN SU CASO, LAS NORMAS MEXICANAS, O A FALTA DE ÉSTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES O LAS NORMAS DE REFERENCIA APLICABLES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 31 DE "EL REGLAMENTO", 53, 55 Y 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.

II.5
METODO DE PRUEBAS

NO APLICA

II.6 
TIPO DE CONTRATACIÓN

LA ADJUDICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA POR PARTIDA INDEPENDIENTE O POR CONCEPTOS DE LOS MISMOS.

II.7 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

SE INFORMA A LOS LICITANTES QUE EN LA ADJUDICACION DEL SERVICIO SERA POR CONTRATO ABIERTO SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

II.8 
FORMA DE  ADJUDICACIÓN


LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁN ADJUDICADOS POR PARTIDA INDEPENDIENTE DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION XII DE LA LAASSP.
II.9 
MODELO DE CONTRATO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL INCISO I) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 39 DEL RLAASSP, EL MODELO DE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS SE ANEXAN A LA PRESENTE  CONVOCATORIA COMO ANEXO 1 Y EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 45 DE LA LAASSP, EL MISMO PREVÉ LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
1.
EL PLAZO MÁXIMO EN DÍAS NATURALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

2.
LOS SEGUROS QUE, EN SU CASO, DEBEN OTORGARSE, INDICANDO LOS BIENES QUE AMPARARÍAN Y LA COBERTURA DE LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE;

3.
LAS DEDUCCIONES QUE, EN SU CASO, SE APLICARÁN CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR EL PROVEEDOR, EN LA ENTREGA DEL BIEN O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO;

4.
EL SEÑALAMIENTO DE QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE Y QUE EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE PROCEDAN;

5.
LA PREVISIÓN DE QUE DEBERÁ AJUSTARSE LA GARANTÍA OTORGADA CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL CONTRATO, Y

6.
EL DESGLOSE DE LOS IMPORTES A EJERCER EN CADA EJERCICIO. 

7.
MONEDA DE PAGO EN QUE SE PAGARÁN LOS SERVICIOS.

II.10 PENAS CONVENCIONALES

EL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO ADJUDICADO ENTRE LA CANTIDAD DE DÍAS, PARA DETERMINAR EL VALOR DIARIO DEL SERVICIO, POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARA EL 5% DE ESE DÍA.

EN CASO DE ATRASO DE LOS PLAZOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROVEEDOR, SE OBLIGA A PAGAR POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO SOBRE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, LA CUAL SERÁ CALCULADA POR CADA HOSPITAL.

SECCION III
III.- ACTOS DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 32 PRIMER PÁRRAFO, 33 BIS, 34, 35, 36, 37, 37 BIS Y DEMÁS APLICABLES DE LA LAASSP Y EN EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN III, LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO SE REGIRÁN DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:
III.1
PROGRAMA DE LOS EVENTOS DE LICITACIÓN 

A LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS.

	ACTO
	FECHA
	HORARIO

	PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA
	

	LÍMITE PARA PRESENTAR ESCRITO, DONDE EXPRESE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
	

	LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE PREGUNTAS 
	
	

	JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA
	
	

	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	
	

	FALLO DE LICITACIÓN
	
	


III.2
PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 26 BIS DE LA LAASSP Y EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN III, INCISO (C) DEL RLAASSP, NO HABRÁ RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.

III.3
VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS.

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS EN TÉRMINOS DEL PUNTO III.1 DE ÉSTA SECCIÓN III, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN;

III.4
PROPOSICIONES CONJUNTAS.

LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS DEBE REUNIR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LAASSP Y 44 DEL RLAASSP.

DE MANERA PARTICULAR SE SEÑALA A LOS LICITANTES LO SIGUIENTE:

1.- PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN, DOS O MÁS PERSONAS, FÍSICAS O MORALES, PODRÁN AGRUPARSE PARA CONSTITUIR UNA AGRUPACIÓN Y PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICIÓN SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE PARA TALES EFECTOS, EN LA PROPOSICIÓN Y EN EL CONTRATO SE ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN LAS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÍA SU CUMPLIMIENTO, RELATIVAS A LAS PARTES DE LOS SERVICIOS QUE CADA MIEMBRO SE OBLIGARÁ A PRESTAR Y SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 


2.- CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.


3.- DEBERÁN CELEBRAR ENTRE SÍ UN CONVENIO PRIVADO, EL QUE CONTENDRÁ LO SIGUIENTE: 

A)
NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS;

B)
NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN;

C)
DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA;

D)
DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, Y

E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO; 

F) EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPOSICIÓN CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPOSICIÓN CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONTRATANTE POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE DARSE A CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 

4.- PRESENTAR CADA UNO DE LOS MIEMBROS EL MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP.

5.- LA INSOLVENCIA O INCAPACIDAD PARA CONTRATAR DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN EN UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA AFECTARÁ LA SOLVENCIA DE LA TOTALIDAD DE LA PROPOSICIÓN CONJUNTA EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

6.-INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN QUE, EN SU CASO, RESULTE LICITANTE GANADOR DE LA LICITACIÓN, LA SECRETARÍA ENTREGARÁ UN SOLO EJEMPLAR DEL CONTRATO CON FIRMAS AUTÓGRAFAS DE CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES QUE PRESENTARON DE FORMA CONJUNTA, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HAYA SIDO DESIGNADA COMO REPRESENTANTE COMÚN EN EL CONVENIO.

TRATÁNDOSE DE UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN ESTA SECCIÓN III (PREFERENTEMENTE USANDO EL FORMATO F DE LA SECCIÓN VIII DE LA PRESENTE CONVOCATORIA) DEBERÁN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN QUE PRESENTAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA.

7.- PARA CUMPLIR CON EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO, SE PODRÁN SUMAR LOS CAPITALES CONTABLES DE CADA UNA DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN QUE PRESENTAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA. SE DEBERÁ PRESENTAR, POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN, LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL PUNTO 3 DEL INCISO F).

III.5
PROPOSICIÓN ÚNICA.
LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN LA PRESENTE LICITACIÓN.
III.6
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

LOS LICITANTES PODRÁN PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE  LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL INCISO G) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 39 DEL RLAASSP.

LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SOLICITADA A LOS LICITANTES ES LA SIGUIENTE:

DOCUMENTO 1.-  RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN, EN ORIGINAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO A, CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL. (OBLIGATORIO)

SE RECOMIENDA A LOS LICITANTES PARTICIPANTES, QUE PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA ENTREGA DE ALGÚN DOCUMENTO NO APLIQUE PARA SU EMPRESA, SEÑALARLO EN LA RELACIÓN, A EFECTO DE AGILIZAR LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 

EVALUACIÓN: SERVIRÁ COMO BASE  PARA LA REVISIÓN  DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE RECEPCIONARÁ AL LICITANTE PARTICIPANTE, MISMO QUE AL FINALIZAR EL EVENTO  SE LE PROPORCIONARÁ UNA FOTOCOPIA, COMO ACUSE DE RECEPCIÓN.

DOCUMENTO 2.-  FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN AL PROCESO DE LICITACIÓN (FORMATO C), DE LA CONVOCATORIA. PARA LA PARTICIPACIÓN DEL LICITANTE EN EL ACTO DE APERTURA  DE PROPOSICIONES, DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO PRESENTADO PARA EL REGISTRO DE PARTICIPACIÓN EN LAS FECHAS INDICADAS, EXPRESANDO SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. DE IGUAL MANERA PODRÁN PRESENTAR SU ACREDITACIÓN CON EL ACUSE ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE IMPRESIÓN DE LA PÁGINA DE COMPRANET. PARA LOS PARTICIPANTES ELECTRÓNICOS INVARIABLEMENTE DEBERÁN ACREDITARSE CON EL REGISTRO QUE GENERA EL SISTEMA COMPRANET.  (OBLIGATORIO).
EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE DICHO DOCUMENTO SE APEGUE A LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO EN MENCIÓN Y QUE ESTÉ  FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO. PARA EL DOCUMENTO QUE SE IMPRIME DEL REGISTRO DE LA PÁGINA DE COMPRANET SE VERIFICARÁ QUE CONTENGA LOS DATOS DEL SISTEMA Y SE VERIFICARÁ EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA EL REGISTRO QUE HAYA LLEVADO A CABO A TRAVÉS DE LA PÁGINA.

DOCUMENTO 3.- MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”,  DOCUMENTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, FIRMADO POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO, SEGÚN MODELO DEL FORMATO D. (OBLIGATORIO)

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE DICHO DOCUMENTO CONTENGA LA MANIFESTACIÓN “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”; QUE ESTÉ  FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO Y QUE LO MANIFESTADO SE APEGUE A LO SOLICITADO EN EL MODELO DE FORMATO REFERIDO.

DOCUMENTO 4.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD; DOCUMENTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE ESTÉ  FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO,  SEGÚN MODELO DE FORMATO E DE LA CONVOCATORIA.   (OBLIGATORIO)

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE DICHO DOCUMENTO CONTENGA LA MANIFESTACIÓN “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”; QUE ESTÉ FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, Y QUE LO MANIFESTADO SE APEGUE A LO SOLICITADO EN EL MODELO DE FORMATO REFERIDO.

DOCUMENTO 5.- PARA LOS LICITANTES QUE DESEEN RECIBIR LA PREFERENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD O A LA EMPRESA QUE CUENTE CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD).  LOS LICITANTES INTERESADOS DEBERÁN MANIFESTAR ÉSTA SITUACIÓN POR ESCRITO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO F E INDICAR QUE ES UNA PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD O QUE ES UNA EMPRESA QUE CUENTA CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS, DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES; CIRCUNSTANCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y QUE DEBERÁ ENTREGAR EN ORIGINAL Y COPIA, EN EL SOBRE DE LAS OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.   (OBLIGATORIO)

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE DICHO DOCUMENTO ESTÉ FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO Y QUE LO MANIFESTADO SE APEGUE A LO SOLICITADO. ASIMISMO SE VERIFICARÁ CON EL (LOS) AVISO(S) DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE LA ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL DISCAPACITADO NO SEA INFERIOR A SEIS MESES.

DOCUMENTO 6.- PARA LOS LICITANTES QUE DESEEN RECIBIR LA PREFERENCIA A INTEGRANTES DEL SECTOR DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES.  LOS LICITANTES INTERESADOS DEBERÁN MANIFESTAR QUE SON INTEGRANTES DEL SECTOR DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES, INDICANDO LA ESTRATIFICACIÓN, ÉSTA SITUACIÓN DEBERÁN MANIFESTARLA POR ESCRITO DE ACUERDO AL MODELO DEL FORMATO G DEBERÁ ENTREGAR EN ORIGINAL, EN EL SOBRE DE LAS PROPOSICIONES.  DEBERA DE ANEXAR COPIA Y ORIGINAL PARA SU COTEJO DE LA DECLARACION ANUAL DE IMPUESTOS DE 2009 Y DE LA CONSTANCIA DEL PAGO DE CUOTAS OBRERO –PATRONALES AL INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2010. (OBLIGATORIO)

EVALUACIÓN: SE VERIFICARA QUE DICHO DOCUMENTO  ESTÉ FIRMADO  AUTOGRAFAMENTE  POR LA PERSONA LEGALMENTE FACULTADO PARA ELLO Y QUE LO MANIFESTADO SE APEGUE A LO SOLICITADO EN EL FORMATO REFERIDO.  SE VERIFICARÁ QUE LO MANIFESTADO COINCIDA CON LO ESTABLECIDO EN LAS COPIAS DE LA DECLARACIÓN ANUAL  Y DEL PAGO DE CUOTAS DEL IMSS, ASÍ MISMO ESTA INFORMACIÓN PODRÁ SER VERIFICADA EN CUALQUIER MOMENTO, A EFECTO DE COMPROBAR QUE LA INFORMACIÓN QUE MANIFIESTA ES LA CORRECTA.

DOCUMENTO 7.-  EL DOMICILIO DE LA EMPRESA DEBERÁ TENER COMO MÍNIMO  2 MESES DE ANTIGÜEDAD, EL CUAL DEBERÁ MANTENER DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y ACREDITAR MEDIANTE COMPROBANTE DE DOMICILIO (RECIBO DE AGUA, LUZ O TELÉFONO), EL QUE DEBERÁ MANTENER ACTUALIZADO DURANTE EL PERIODO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. DEBERÁN DETALLAR EL(LOS) DOMICILIO(S) DE SU(S) OFICINA(S) EN PAPEL MEMBRETADO Y CON FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO AL FORMATO H.  EN CASO DE ARRENDAR, DEBERÁ PRESENTAR ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORES, SU CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE VALIDADO. (OBLIGATORIO). 

EVALUACIÓN.- SE VERIFICARÁ QUE EL COMPROBANTE DE DOMICILIO (PREDIO, AGUA, LUZ O TELÉFONO) ESTE A NOMBRE DEL LICITANTE, QUE EL COMPROBANTE CORRESPONDA A SU DOMICILIO FISCAL Y QUE TENGA UNA FECHA MÁXIMA DE DOS MESES PREVIOS A LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. DE PRESENTAR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SE VERIFICARÁ QUE CONTENGA LO SIGUIENTE:

1 QUE ESTE A NOMBRE DEL LICITANTE

2 QUE ESTE VIGENTE

3 QUE CORRESPONDA AL DOMICILIO MANIFESTADO

4 QUE ESTE FIRMADO POR AMBAS PARTES

DOCUMENTO 8.- CARTA PODER,  (OBLIGATORIO), QUIEN CONCURRA EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL CON EL OBJETO DE ENTREGAR Y RECIBIR DOCUMENTACIÓN; COMPARECER A LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO; SOLICITAR ACLARACIONES QUE DERIVEN EN DICHOS ACTOS; OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; DEBERÁ PRESENTAR “CARTA PODER”  FIRMADA AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE Y AQUELLAS QUE SE SEÑALAN, EN EL MODELO DE LA CONVOCATORIA (FORMATO I) ; ASÍ MISMO DEBERÁ ANEXAR:
· COPIA DE LAS  IDENTIFICACIONES OFICIALES Y ORIGINAL PARA SU COTEJO DE QUIEN ENTREGUE  Y DE QUIEN RECIBA EL PODER, LOS ORIGINALES SERÁN DEVUELTOS UNA VEZ CONCLUIDO EL ACTO (ÚNICAMENTE SE ACEPTARÁN CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE O CEDULA PROFESIONAL).

· COPIA LEGIBLE DE LAS IDENTIFICACIONES DE LOS TESTIGOS RESPECTIVOS.

PARA LAS PERSONAS MORALES, EN CASO DE QUIEN ACUDA  A LOS DIVERSOS ACTOS DE LICITACIÓN SEA EL REPRESENTANTE LEGAL, NO APLICA LA CARTA PODER, YA QUE EL PODER NOTARIAL ACREDITA A LA PERSONA FACULTADA PARA COMPARECER A LOS DIVERSOS ACTOS DE LICITACIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ  PRESENTARLO PARA IDENTIFICARSE.

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE OPTEN POR PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS ELECTRÓNICOS, NO APLICA  “CARTA PODER”, YA QUE SE ENCUENTRAN  PREVIAMENTE  CERTIFICADOS POR LA SFP. 

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE QUIEN CONCURRA EN REPRESENTACIÓN DEL LICITANTE PRESENTE DICHO DOCUMENTO A SU NOMBRE, EN TÉRMINOS DEL MODELO DE FORMATO REFERIDO CONTENIENDO LAS FIRMAS AUTÓGRAFAS SOLICITADAS, SE COTEJARA QUE LAS IDENTIFICACIONES CORRESPONDAN A LAS PERSONAS SEÑALADAS EN LA CARTA PODER.

LOS ORIGINALES SOLICITADOS PARA COTEJO SERÁN DEVUELTOS AL FINALIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

NOTA:

ÚNICAMENTE PODRÁN PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ EN LOS DIFERENTES ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE DE ACUERDO AL PODER NOTARIAL O EL ACTA CONSTITUTIVA O EN SU CASO A QUIEN SE LE HAYA OTORGADO LA FACULTAD MEDIANTE CARTA PODER.

DOCUMENTO 9.- ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”,  (OBLIGATORIO), DOCUMENTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO SEGÚN  MODELO DE ANEXO DE LA CONVOCATORIA (FORMATO J), ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE SE SEÑALEN EN EL MISMO.
EN CASO  DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA MORAL DEBERÁ  ANEXAR:

· COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA,  Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

· COPIA DE LAS MODIFICACIONES O REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

· COPIA DEL PODER NOTARIAL, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA  PARA SU COTEJO.

· COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (CREDENCIAL DE ELECTOR Y/O PASAPORTE) DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

DEBERÁN ACREDITAR DENTRO DE SU ACTA CONSTITUTIVA QUE CUENTA CON EL GIRO PARA LLEVAR A CABO SERVICIOS RELACIONADOS CON LA PRESENTE LICITACIÓN, POR LO QUE SE SOLICITA  SUBRAYAR EL GIRO DENTRO DE LA COPIA DEL DOCUMENTO RESPECTIVO.

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL  SERÁ DEVUELTA  POSTERIOR AL COTEJO DE LOS MISMOS.

DEBIENDO IDENTIFICARLO, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN  DE PROPOSICIONES.

EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA  DEBERÁ ANEXAR: 

· COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO O  PASAPORTE, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

· COPIA DE LA CURP, Y  ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA  PARA SU COTEJO.

· COPIA DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

· IDENTIFICACIÓN OFICIAL (CREDENCIAL DE ELECTOR Y/O PASAPORTE).

DEBERÁN ACREDITAR CON EL ALTA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE CUENTA CON EL GIRO PARA LLEVAR A CABO SERVICIOS RELACIONADOS CON LA PRESENTE LICITACIÓN.

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL  SERÁ DEVUELTA  POSTERIOR AL COTEJO.

DEBIENDO IDENTIFICARLO, CON LA FINALIDAD  DE AGILIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

PARA EL CASO DE LOS PROVEEDORES QUE OPTEN POR PRESENTAR PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS VÍA SISTEMA COMPRANET PODRÁN ACREDITAR ESTE DOCUMENTO, SIN ENVIAR LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES QUE LO ACREDITEN, DE SER ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTARLOS A LA FIRMA DEL CONTRATO, PARA VERIFICAR QUE LOS DATOS QUE MANIFIESTA, SON LOS QUE CONSTITUYEN A LA EMPRESA QUE PARTICIPA.

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE DICHO DOCUMENTO CONTENGA LA MANIFESTACIÓN “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”; QUE ESTÉ  FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO Y QUE LO MANIFESTADO SE APEGUE A LO SOLICITADO EN EL MODELO DE FORMATO REFERIDO ACREDITANDO SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y QUE LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL INDIQUE QUE SE DEDICA A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS.

SE VERIFICARÁ QUE LAS COPIAS  PRESENTADAS  DEL ACTA CONSTITUTIVA  Y SUS MODIFICACIONES; ASÍ COMO ACTA DE NACIMIENTO Y/O PASAPORTE, CURP Y ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (ESTE DOCUMENTO EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA), COINCIDAN CON LAS COPIAS.

LOS ORIGINALES SOLICITADOS PARA COTEJO SERÁN DEVUELTOS AL FINALIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

DOCUMENTO 10.- PARA LOS LICITANTES QUE PRESENTEN PROPOSICIONES CONJUNTAS PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO Y COPIA SIMPLE DE “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” DE ACUERDO AL FORMATO K, ASÍ COMO PRESENTAR MANIFESTACIÓN POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN, DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR, SEGÚN MODELO DE FORMATO D DE LA CONVOCATORIA Y DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, SEGÚN MODELO DE FORMATO E, SEGÚN MODELO  DE LA CONVOCATORIA, DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN. EN EL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, DEBERÁ ESPECIFICARSE CLARAMENTE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE CADA UNO DE LOS LICITANTES, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÍA SU CUMPLIMIENTO Y LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN, EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA  NINGUNA DE LAS EMPRESAS  PARTICIPANTES DEBERÁ  DE ENCONTRARSE  INHABILITADA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  TAL Y COMO SE SEÑALA  EN EL ARTICULO 50 FRACCIÓN  IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. (OBLIGATORIO)

EVALUACIÓN:

SE VERIFICARÁ QUE DICHO CONVENIO CONTENGA LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL MODELO DE FORMATO K DE ESTA CONVOCATORIA, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY; ASÍ TAMBIEN QUE  EL MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR Y LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DE CADA UNO DE SUS MIEMBROS SE ACOMPAÑEN Y SE APEGUE A LO SOLICITADO EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS.
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO,  EL ORIGINAL DE ÉSTE  DOCUMENTO  SE DEBERÁ  PRESENTAR A LA FIRMA DEL CONTRATO, COMO SE INDICA EN LA CONVOCATORIA.

DOCUMENTO 11.- PRESENTAR CURRICULUM ACTUALIZADO DEL LICITANTE, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE COMO MÍNIMO INCLUYA: 1) OBJETO SOCIAL, 2) EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÍNIMO 1 AÑO), 3) SERVICIOS QUE PRESTA, 4) UBICACIÓN DE SUS OFICINAS E INSTALACIONES; 5) ORGANIGRAMA, CON NOMBRES Y PUESTOS; 6) PROVEEDORES Y 7) LISTA DE TRES CLIENTES, CON NOMBRES, DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE LOS RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS, ASÍ COMO DEL SECTOR PÚBLICO, EN DONDE HAYA PRESTADO SERVICIOS SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN ÉSTA CONVOCATORIA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ SER COMPROBADA POR PERSONAL DEL “CRAE”, LO ANTERIOR A FIN DE COMPROBAR QUE SU OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES ESTÁN RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LICITACIÓN. ASÍ MISMO DEBERÁ REQUISITAR EL FORMATO L, PARA LA PRESENTACIÓN DE DICHO CURRICULUM. (OBLIGATORIO)

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE  ESTE FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO Y QUE EL CURRÍCULUM Y EL FORMATO L, CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
DOCUMENTO 12.-  (OBLIGATORIO),  LA EMPRESA A FIN DE ACREDITAR LA EXPERIENCIA DE 1 AÑO  EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SIMILARES  A LA PRESENTE LICITACIÓN (FORMATO M), DEBERÁ PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN, ESTO CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE EL PERIODO DE 2006 A 2010, CONCLUIDOS COMO MÁXIMO UN DÍA PREVIO A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, ACREDITANDO CON LOS SIGUIENTES INCISOS:

1. COPIA Y ORIGINAL PARA COTEJO DE TRES CONTRATOS DE SERVICIOS  IGUALES O SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, CON SUS ANEXOS 
2. COPIA Y ORIGINAL DE TRES ORDENES DE TRABAJO IGUALES O SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO.

EN CASO DE PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LOS CONTRATOS U ORDENES DE  TRABAJO ANTES MENCIONADOS, DEBERÁ ADJUNTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN DONDE MANIFIESTE QUE LOS DATOS ESTABLECIDOS SON COPIA FIEL DE LOS ORIGINALES. 

EVALUACIÓN.- SE VERIFICARÁ QUE PRESENTE COPIA LEGIBLE Y ORIGINAL DE LOS CONTRATOS U OEDENES DE TRABAJO,  PARA SU COTEJO  CON ANEXOS (CUANDO EL CONTRATO ASÍ LO  REFIERA)  Y QUE COMPRUEBEN LO SIGUIENTE:

2 NOMBRE DEL LICITANTE

3 QUE HAYA O HAYAN SIDO CELEBRADOS EN EL PERIODO SOLICITADO

4 QUE SE ENCUENTRE FORMALIZADOS  Y

5 QUE EL OBJETO DEL CONTRATO SE REFIERA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS  SIMILARES  EN LA PRESENTE  LICITACIÓN).

DOCUMENTO 13.- NO INHABILITACIÓN.  (OBLIGATORIO) EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UN ESCRITO EN QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (PREFERENTEMENTE USANDO EL FORMATO N DE ESTA CONVOCATORIA) LA INFORMACIÓN QUE SE INDICA EN ESTE PUNTO:
QUE POR CONDUCTO DEL LICITANTE, NO PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SFP, CON EL PROPÓSITO DE EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN, ENTRE OTROS, LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

A. PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SFP; 

B. PERSONAS MORALES QUE EN SU CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL, A SU VEZ, PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SFP, Y 

C. PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONAS MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS. 

LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA AL MOMENTO DE LA INFRACCIÓN QUE HUBIERE MOTIVADO LA INHABILITACIÓN.

PARA LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN CONJUNTA, DEBERÁN PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL ESTA MANIFESTACIÓN Y DEBERÁN SER FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNA DE LOS MIEMBROS, INCLUYENDO SI FUERE EL CASO, LA NUEVA SOCIEDAD QUE CONFORMEN PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN.

EN CASO DE OMISIÓN EN LA ENTREGA DEL ESCRITO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, O SI DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CON QUE CUENTE LA SFP SE DESPRENDE QUE PERSONAS FÍSICAS O MORALES PRETENDEN EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, LA CONTRATANTE SE ABSTENDRÁ DE FIRMAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE DICHO DOCUMENTO CONTENGA LA MANIFESTACIÓN “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”; QUE ESTÉ FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, Y QUE LO MANIFESTADO SE APEGUE A LO SOLICITADO EN EL MODELO DE FORMATO REFERIDO.
DOCUMENTO 14.- (OBLIGATORIO) PRESENTAR EN ORIGINAL, LA DESCRIPCIÓN DEL “SERVICIO” (DE ACUERDO AL ANEXO 3), FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO EN LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE LA CONTENGA, LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DEBERÁ TRANSCRIBIRSE AL FORMATO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA, DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 3 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE AMBOS DOCUMENTOS ESTÉN FIRMADOS AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO, QUE CORRESPONDA A LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS PARA EL MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA, Y PARA EL FORMATO PARA LA DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN EL INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN.

DOCUMENTO 15.- PROPUESTA ECONOMICA DE ACUERDO A LOS FORMATOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 4 MODELO DE PROPUESTA ECONOMICA. (OBLIGATORIO) ORIGINAL DE LA OFERTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE, UTILIZANDO EL MODELO DE FORMATO “ANEXO 4” DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, FIRMADA AUTOGRAFAMENTE EN LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE LA CONTENGA POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO.

LA OFERTA ECONÓMICA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEBERÁ COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL SERVICIO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO, INFORMACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA OFERTA ECONÓMICA.
EN LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN, DEBERÁ DE PRESENTAR EL IMPORTE DEL INTEGRAL DE ALIMENTACION, DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO EL ANEXO TÉCNICOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA,  “CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO”.
DEBERA PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA  EL ARCHIVO ELECTRONICO EN MAGNETICO, EN PAQUETERIA EXCELL 2003, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE SE AGILICE LA REVISIÓN DE PRECIOS DE LOS LICTADOS ANEXOS POR CADA PARTIDA SOLICITADA EN ESTA CONVOCATORIA  DE LICITACIÓN.
CUALQUIER REVISION POSTERIOR AL PRECIO UNITARIO O QUE REQUIERA REALIZARSE POR AMBAS PARTES DEBERÁ SER ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO, NO MODIFICANDO EL PRECIO GLOBAL DE LA PROPUESTA ECONOMICA PRESENTADA POR EL LICITANTE PARTICIPANTE.

DERIVADO DE LA PROPUESTA ECONOMICA DEL PROVEEDOR, SI ESTA RESULTA SER MENOR AL IMPORTE PUBLICADO EN LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE PODRA AL MOMENTO DE ADJUDICAR EL CONTRATO, AMPLIAR EL PERIODO DEL SERVICIO HASTA CUBRIR EL IMPORTE TOTAL PUBLICADO.
III.7
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ES DE CARÁCTER PÚBLICO.

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 DEL RLAASSP, EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR SEÑALADOS EN EL INCISO (A) DE LA PRESENTE SECCIÓN III DE ESTA CONVOCATORIA.

PODRÁ ASISTIR, CUALQUIER PERSONA QUE MANIFIESTE SU INTERÉS DE ESTAR PRESENTE EN DICHOS ACTOS, BAJO LA CONDICIÓN DE QUE DEBERÁ REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS. LOS ASISTENTES DEBERÁN MANTENER APAGADOS LOS TELÉFONOS CELULARES Y CUALQUIER APARATO ELECTRÓNICO DE COMUNICACIÓN O CAPTURA DE IMÁGENES, VIDEO Y SONIDO.

PARA EFECTO DE QUE LOS LICITANTES PUEDAN INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ÉSTOS DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA.

ASÍ MISMO QUIEN CONCURRA EN REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL CON DERECHO A VOZ Y VOTO,  DEBERÁ PRESENTAR “CARTA PODER” FIRMADA AUTOGRAFAMENTE  POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO, PRESENTANDO ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE QUIEN OTORGA EL PODER, DE QUIEN RECIBE EL PODER Y ÚNICAMENTE FOTOCOPIAS SIMPLES DE LAS IDENTIFICACIONES DE LOS TESTIGOS, CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDA REALIZAR LIBREMENTE ACLARACIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CASO CONTRARIO ÚNICAMENTE PARTICIPARA EN CALIDAD DE OBSERVADOR.

SI LA PERSONA ENCARGADA DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES NO CUENTA CON SU ACREDITACIÓN RESPECTIVA, SE LE PERMITIRÁ ENTREGAR LA PROPOSICIÓN, SIN QUE PUEDA REALIZAR COMENTARIO ALGUNO DENTRO DEL DESARROLLO DEL EVENTO.

CON EL OBJETO DE MANTENER ORDEN Y RESPETO A LOS LICITANTES, QUEDA PROHIBIDO INTRODUCIR ALIMENTOS, EL USO DE TELÉFONOS CELULARES, RADIO-COMUNICADORES Y RADIO-LOCALIZADORES AUDIBLES EN EL INTERIOR DE LA SEDE DEL EVENTO, UNA VEZ INICIADO EL ACTO Y HASTA CONCLUIDO EL MISMO.

LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA:

 (I)
EL ACTO DARÁ INICIO EN LA FECHA, LUGAR Y HORA QUE SE INDICAN EN ESTA CONVOCATORIA. UNA VEZ INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE CERRARÁ EL RECINTO Y NO SE PERMITIRÁ LA ENTRADA DE NINGÚN OTRO LICITANTE NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES QUE HAYAN LLEGADO DESPUÉS DE LA HORA Y FECHA SEÑALADA, NI SE PERMITIRÁ INTEGRAR DOCUMENTO ALGUNO A SUS PROPOSICIONES; ADEMÁS LOS LICITANTES NO PODRÁN MODIFICAR O RETIRAR SU PROPOSICIÓN UNA VEZ PRESENTADA EN ESTE ACTO.

SE SUGIERE QUE LOS LICITANTES SE PRESENTEN EN EL LUGAR EN DÓNDE SE EFECTUARÁ EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CUANDO MENOS 30 (TREINTA) MINUTOS ANTES DE INICIAR EL ACTO.


(II)
SE PROCEDERÁ A LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES COMENZANDO POR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, Y, POSTERIORMENTE CON LAS PROPOSICIONES QUE CONSTEN POR ESCRITO.

EN EL SUPUESTO CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE PRESENTE EN EL ACTO SU PROPOSICIÓN POR ESCRITO Y TAMBIÉN HAYA ENVIADO SU PROPOSICIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, LA CONTRATANTE TOMARÁ COMO VÁLIDA ÉSTA ÚLTIMA. LA PROPOSICIÓN POR ESCRITO PODRÁ SER CONSIDERADA COMO VÁLIDA, SIEMPRE Y CUANDO, AL INICIO DEL ACTO, EL REPRESENTANTE QUE ASISTA A ENTREGAR LA PROPOSICIÓN MANIFIESTE Y ENTREGUE UNA CARTA SIMPLE, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE QUE FIRME LA PROPOSICIÓN, EN LA QUE SE ESTABLEZCA CLARAMENTE QUE EL LICITANTE ELIGE ENTREGAR SU PROPOSICIÓN POR ESCRITO Y QUE LA PROPOSICIÓN ELECTRÓNICA NO DEBERÁ SER TOMADA EN CUENTA POR LA CONTRATANTE.


(III)
EL LICITANTE QUE PRESENTE SU PROPOSICIÓN POR ESCRITO, AL SER NOMBRADO, ENTREGARÁ AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE PRESIDIR EL ACTO EL SOBRE CORRESPONDIENTE A SU PROPOSICIÓN DEBIDAMENTE CERRADO.

PARA EL CASO DE LOS LICITANTES QUE OPTEN POR ENVIAR SU PROPOSICIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA DEBERÁ ESTAR PREVIAMENTE FIRMADO E INCLUIDO EN SU PROPOSICIÓN. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE IMPRIMIRÁN.

PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA, EL DOCUMENTO DENOMINADO DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA SE ANEXARÁ AL CONTRATO QUE AL EFECTO SE SUSCRIBA CON EL LICITANTE AL QUE SE ADJUDIQUE EL INSTRUMENTO REFERIDO.


(IV)
EL REPRESENTANTE DE LA CONTRATANTE QUE PRESIDA EL ACTO PROCEDERÁ A LA APERTURA DEL SOBRE Y VERIFICARÁ EN FORMA CUANTITATIVA QUE CONTENGA TODOS LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA Y DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA DE LA INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LA SECCIÓN IV PARTE IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, ASÍ COMO AL MONTO DE CADA PROPOSICIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA CONTRATANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE UNA PROPOSICIÓN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA SE BASARÁ SÓLO EN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS, SIN CONSIDERAR OTRO TIPO DE EVIDENCIA EXTERNA. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA ACEPTAR O DESECHAR CUALQUIER PROPOSICIÓN PRESENTADA, Y EN GENERAL, PARA TOMAR TODAS LAS DECISIONES DURANTE LA REALIZACIÓN DEL ACTO. 

DE LOS LICITANTES PRESENTES, DEBERÁN NOMBRAR UN REPRESENTANTE Y EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDE EL ACTO, RUBRICARÁN LAS PROPOSICIONES QUE FUEREN PRESENTADAS EN EL ACTO.


(V)
SE LEVANTARÁ ACTA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN, EL MONTO DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN. EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA POR PARTE DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ EL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ACTA, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTO DE SU NOTIFICACIÓN, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL CRAE, UBICADA EN BLVD. SU SANTIDAD JUAN PABLO II S/N COLONIA JOSÉ CASTILLO TIELEMANS, C.P. 29070 TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS,

(VI)
UNA VEZ PRESENTADA LA PROPOSICIÓN POR EL LICITANTE, NO PODRÁ ÉSTE COMUNICARSE CON LA CONTRATANTE NI CON SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN RELACIÓN CON CUALQUIER ASUNTO RELATIVO A LA LICITACIÓN ENTRE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y LA FECHA DEL FALLO. CUALQUIER ACTO DEBIDAMENTE COMPROBADO DE UN LICITANTE PARA INFLUENCIAR EN LA CONTRATANTE O A SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, COMPARACIÓN DE LAS MISMAS, O EN LAS DECISIONES DE ADJUDICACIÓN, PROVOCARÁ EL DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL LICITANTE DE QUE SE TRATE.


(VII)
EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SFP O DE LA CONTRATANTE, NO SEA POSIBLE ABRIR LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SERÁ SUSPENDIDO Y SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL CASO EN QUE EL SOBRE DE LA PROPOSICIÓN CONTENGA VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A LOS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO DEL LICITANTE, DICHA PROPOSICIÓN SE TOMARÁ POR NO PRESENTADA.

LA SFP PODRÁ VERIFICAR, EN CUALQUIER MOMENTO, QUE DURANTE EL LAPSO DE INTERRUPCIÓN NO SE HAYA SUSCITADO ALGUNA MODIFICACIÓN A LAS PROPOSICIONES QUE OBREN EN PODER DE LA CONTRATANTE.

(VIII) SI NO SE RECIBE PROPOSICIÓN ALGUNA O TODAS LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS FUEREN DESECHADAS, SE DECLARARÁ DESIERTA LA LICITACIÓN, SITUACIÓN QUE QUEDARÁ ASENTADA EN EL ACTA RESPECTIVA.

III.8
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN VII DE LA LAASSP Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN V DEL RLAASSP, CON EL OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD, LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES PODRÁN EXHIBIR UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:

1.
DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y

2.
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS.

EN CASO DE PERSONA EXTRANJERA, EL ESCRITO ANTES REFERIDO DEBERÁ INCORPORAR LOS DATOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES O LOS DATOS EQUIVALENTES, CONSIDERANDO LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN EL PAÍS DE QUE SE TRATE, ADEMÁS EL LICITANTE MANIFESTARÁ, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL Y DEL TIPO O ALCANCES JURÍDICOS DE LAS FACULTADES OTORGADAS A SUS REPRESENTANTES LEGALES;

III.9
RUBRICA DE LAS PROPOSICIONES 

EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 35 DE LA LAASSP Y EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN III, INCISO (J) DEL RLAASSP, EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE DESIGNARÁ UN REPRESENTANTE POR CADA LICITANTE QUIENES, JUNTO CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DIRIJA EL ACTO, QUE DEBERÁN RUBRICAR LAS PROPOSICIONES EN TODAS SUS PARTES. 

III.10
FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO

1 FALLO 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 37 DE LA LAASSP Y EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN III, DEL RLAASSP, EN JUNTA PÚBLICA SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN Y SE LLEVARÁ A CABO EN EL LUGAR, FECHA Y HORA SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EVENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. ASIMISMO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDE EL ACTO PROPORCIONARÁ A CADA LICITANTE POR ESCRITO, LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS POR LAS QUE SU PROPOSICIÓN FUE DESECHADA O NO RESULTÓ GANADORA.

EL REPRESENTANTE DE LA CONTRATANTE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE CONSTE LA PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS Y LA INFORMACIÓN RELATIVA AL FALLO, LA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES A QUIENES SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTO DE SU NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DE LA CONTRATANTE. ASIMISMO, LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PRESENTADO SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA ACEPTARÁN QUE SE TENDRÁN POR NOTIFICADOS DEL ACTA QUE SE LEVANTE, CUANDO ÉSTA SE ENCUENTRE EN EL SISTEMA COMPRANET, INDEPENDIENTEMENTE QUE PUEDAN ACUDIR A RECOGERLA EN EL DOMICILIO SEÑALADO.

CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LA LAASSP Y SU RLAASSP.

2
FIRMA DEL CONTRATO.

2.1
EL LICITANTE GANADOR PRESENTARÁ PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO, PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

A
LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE LA SECCIÓN IV, PARTE I, NUMERAL 2, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

B
COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL O, EN CASO DE EXTRANJEROS, CERTIFICACIÓN DE RESIDENCIA.

2.2
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE CONFORMIDAD CON LA REGLA I.2.1.15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2010, EL LICITANTE GANADOR PARA PODER FORMALIZAR CADA CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), EN LA QUE SE COMPRUEBE QUE ACCESO EL PORTAL DEL SAT PRESENTANDO DOCUMENTO QUE COMPRUEBE QUE SE ACUSA RECIBO DE SU CONSULTA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES DICHO DOCUMENTO DEBERÁ TENER FECHA DE EXPEDICIÓN IGUAL O POSTERIOR A LA FECHA EN EL QUE EL CRAE EMITA EL FALLO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES EL CRAE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO, DEBERÁN SOLICITAR OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT EN LA DIRECCIÓN HTTP://WWW.SAT.GOB.MX, EN LA OPCIÓN MI PORTAL, SIGUIENDO LAS INDICACIONES QUE SE DESCRIBEN EN LA REGLA 1.2.1.16 DE DICHA RESOLUCIÓN, ENTRE LAS QUE SE DESTACAN, QUE PARA REGISTRAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, DEBERÁN CONTAR CON LA CLAVE CIEC (CLAVE DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA CONFIDENCIAL). ADICIONALMENTE, EN LA SOLICITUD DE OPINIÓN QUE EL LICITANTE GANADOR HAGA AL SAT, DEBERÁ INCORPORAR LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE adquisiciones@crae.gob.mx 

LA CONTRATANTE NO FORMALIZARÁ CONTRATO ALGUNO CON AQUELLOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EL ACUSE DE LA CONSULTA FORMULADA AL SAT SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR O ALGÚN MIEMBRO DEL LICITANTE GANADOR SEA EXTRANJERO Y SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO DE ACUSE DE SOLICITUD ANTE EL SAT DE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

TRATÁNDOSE DE LICITANTES O MIEMBROS DEL LICITANTE GANADOR EXTRANJEROS QUE NO CUENTEN CON INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DEBERÁN PRESENTAR UNA DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LA CUAL SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO MANIFIESTE QUE SU REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A OBTENER TAL REGISTRO Y QUE POR TANTO CARECE DEL MISMO.

LO ANTERIOR, SE DEBERÁ LLEVAR A CABO EN EL CASO DE LAS NUEVAS SOCIEDADES QUE SE HAYAN CONSTITUIDO POR EL LICITANTE GANADOR PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO. 

2.3
ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE GANADOR SE COMPROMETE A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURARSE DE QUE CUALQUIER EXTRANJERO QUE SEA CONTRATADO POR EL PROVEEDOR O POR LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO, CONTARÁ CON LA AUTORIZACIÓN MIGRATORIA CORRESPONDIENTE. EL ESCRITO MENCIONADO EN ESTE INCISO, DEBERÁ PRESENTARSE EN FORMATO LIBRE. 

2.4
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP, EL LICITANTE GANADOR Y EL CRAE, DEBERÁN FORMALIZAR EL CONTRATO EN EL LUGAR Y FECHA INDICADOS EN EL PROGRAMA DE EVENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN O EN CASO DE DIFERIMIENTO, EN LA FECHA INDICADA EN EL FALLO DE LA LICITACIÓN.

2.5
LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE SE HAYA ACREDITADO EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO.

EN EL CASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, EL REPRESENTANTE COMÚN PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN DEBERÁ ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN ANTERIOR DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN Y EL CONTRATO DEBERÁ SER FIRMADO POR EL REPRESENTANTE COMÚN Y ADICIONALMENTE POR LAS PERSONAS AGRUPADAS QUE, EN SU CASO, HUBIEREN PRESENTADO UNA PROPUESTA DE FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA.

TRATÁNDOSE DE PERSONAS EXTRANJERAS, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN VI DEL RLAASSP, LOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE CON LA LEGALIZACIÓN O APOSTILLAMIENTO CORRESPONDIENTE POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL PAÍS DE QUE SE TRATE Y, EN SU CASO, DEBERÁN SER TRADUCIDOS AL ESPAÑOL. PARA EL CASO DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 17.1 RELACIONADO CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DICHA DOCUMENTACIÓN CONSISTIRÁ, POR EJEMPLO, EN LOS ARTICLES OF INCORPORATION, CERTIFICATE OF INCORPORATION O DOCUMENTOS EQUIVALENTES EMITIDOS POR LA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL COMPETENTE EMITIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL PAÍS DE ORIGEN, DEBIDAMENTE LEGALIZADOS MEDIANTE LA APOSTILLA RESPECTIVA EN LOS TÉRMINOS DE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961 O MEDIANTE LA LEGALIZACIÓN CONSULAR, SEGÚN SEA EL CASO.

UNA VEZ LLEVADO A CABO EL COTEJO, LA CONTRATANTE DEVOLVERÁ AL INTERESADO LOS DOCUMENTOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS, CONSERVÁNDOLOS EN COPIAS SIMPLES.

EN EL CASO QUE EL LICITANTE GANADOR HAYA DECIDIDO CONSTITUIR UNA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO BAJO LAS LEYES MEXICANAS A FIN DE QUE SEA ÉSTA LA QUE CELEBRE EL CONTRATO Y ASÍ LO HAYA MANIFESTADO EN SU PROPOSICIÓN, LA NUEVA SOCIEDAD DEBERÁ CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: (I) CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN DEBERÁ RESPONDER CONJUNTA Y SOLIDARIAMENTE POR LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO EN RELACIÓN CON EL CONTRATO, PARA LO CUAL, LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN DEBERÁN FIRMAR EL CONTRATO EN SU CARÁCTER DE OBLIGADOS SOLIDARIOS CON LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO, (II) LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN SERÁN PARTICIPANTES DE LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO DURANTE TODO EL TIEMPO DE VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE LA NUEVA SOCIEDAD DEBERÁ RESPETAR, DURANTE EL PLAZO, LA DISTRIBUCIÓN DE TAREAS, RESPONSABILIDADES Y PARTICIPACIONES POR PARTE DEL LICITANTE GANADOR EN EL MARCO DEL CONTRATO A TRAVÉS DE SU ESTRUCTURA DE CAPITAL, ADMINISTRACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS; (III) LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO DEBERÁ FORMALIZARSE PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBIENDO PRESENTAR A LA CONTRATANTE DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, COPIA CERTIFICADA DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO, EN EL QUE CONSTEN LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN DE DICHO TESTIMONIO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CORRESPONDIENTE, O BIEN, PRESENTAR UNA CARTA DEL FEDATARIO PÚBLICO EN LA QUE SE HAGA CONSTAR QUE SE ENCUENTRA EN TRÁMITE LA INSCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD EN DICHO REGISTRO, ASÍ COMO COPIA SIMPLE DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OBTENIDA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

SI EL CONTRATO NO SE SUSCRIBE EN LA FECHA PROGRAMADA POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE GANADOR, YA SEA PORQUE NO HAYA PRESENTADO ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS ANTES LISTADOS, O PORQUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO HUBIERA NOTIFICADO A LA CONTRATANTE QUE NO SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES O EN CASO DE QUE NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 60 DE LA LAASSP.

PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, Y SÓLO PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR FUERA UNA SOCIEDAD EXTRANJERA, DEBERÁ PRESENTAR A LA SECRETARÍA, LA SOLICITUD O AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, PARA REALIZAR ACTOS DE COMERCIO EN MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 251 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, Y 17 FRACCIÓN I DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y 37 DE SU REGLAMENTO.

SECCION IV
IV.1 REQUISITOS LEGALES

PERSONAS FÍSICAS O MORALES NACIONALES:

DOCUMENTO 8: CARTA PODER SIMPLE (FORMATO I) CON ANEXOS

DOCUMENTO 9: ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA (FORMATO J) CON ANEXOS

DOCUMENTO 10: CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA (FORMATO K) 

DOCUMENTO 12: CONTRATOS (FORMATO M) CON ANEXOS.
IV.2 REQUISITOS ADMINISTRATIVOS.

DOCUMENTO 1: RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN (FORMATO A)

DOCUMENTO 2: FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN (FORMATO C)

DOCUMENTO 3: MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR (FORMATO D)

DOCUMENTO 4: DECLARACIÓN DE EINTEGRIDAD (FORMATO E)

DOCUMENTO 5: MANIFIESTO DE QUE ES UNA EMPRESA QUE CUENTA CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD (FORMATO F)

DOCUMENTO 6: LOS LICITANTES INTERESADOS DEBERÁN MANIFESTAR QUE SON INTEGRANTES DEL SECTOR DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES. (FORMATO G)

DOCUMENTO 7: COMPROBANTE DE DOMICILIO (PREDIO, AGUA, LUZ O TELÉFONO) COPIA LEGIBLE Y ORIGINAL PARA COTEJO.

EN CASO DE ARRENDAR, DEBERÁN PRESENTAR COPIA LEGIBLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIGENTE A SU NOMBRE Y ORIGINAL PARA SU COTEJO (FORMATO H)

DOCUMENTO 13: MANIFIESTO DE NO INHABILITACION (FORMATO N)
IV.3 REQUISITOS TECNICOS. 
DOCUMENTO 11: CURRÍCULO EN EL QUE INCLUIRÁ NOMBRE DOMICILIO Y TELÉFONO DE CUANDO MENOS TRES CLIENTES A QUIEN PRESTO SUS SERVICIOS  (FORMATO L)

DOCUMENTO 14: FORMATO DE “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO” DE ACUERDO AL ANEXO 3, TRANSCRITA AL ANEXO 2 MODELO DE PROPUESTA TECNICA, Y DEMÁS DOCUMENTOS SOLICITADOS
IV.4.-
CAPACIDAD TÉCNICA. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS

EL LICITANTE DEBERÁ INCLUIR EN SU PROPUESTA TÉCNICA TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LA CONTRATANTE PUEDA VERIFICAR QUE LA PLANEACIÓN INTEGRAL QUE SE PROPONE PARA EL DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO QUE LAS ACTIVIDADES PREVIAS SEAN CONGRUENTES A LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS Y CON LAS 
CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD, GRADO DE COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS.

EN LA PROPUESTA TÉCNICA SE DEBERÁ INCLUIR LA PROPOSICIÓN DE TODO EL PERSONAL Y EQUIPO TÉCNICO, PROFESIONAL QUE SEA ADECUADO, SUFICIENTE Y NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

TODOS LOS INSUMOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEBERÁN CORRESPONDER A LOS PERÍODOS PRESENTADOS EN SU OFERTA.

IV.5.
CONVENIO PRIVADO

ESTE PUNTO SÓLO SERÁ APLICABLE EN CASO QUE EL LICITANTE PRESENTE UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, PARA LO CUAL DEBERÁ ENTREGAR UN CONVENIO PRIVADO (PREFERENTEMENTE UTILIZANDO EL FORMATO, CONVENIO PRIVADO) QUE CONTENGA LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN  ESTA CONVOCATORIA.

IV.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

IV.7 INFORMACIÓN ECONÓMICA 

a) DEBERÁ PRESENTARLA IMPRESA EN PAPEL, PREFERENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE, SIN TACHADURA NI ENMENDADURAS, INDISTINTAMENTE (PREFERENTEMENTE EN HOJAS MEMBRETADAS Y FOLIADAS), SE RECOMIENDA PRESENTAR COPIA EN DISCO COMPACTO (CD) Ó DISKETTE EN VERSIÓN OFFICE 2003 EN WORD O EXCEL, EN CASO DE CONTAR CON OFFICE 2007, FAVOR DE CONVERTIR A OFFICE 2003, PRESENTAR EN EL SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE PLENAMENTE IDENTIFICADO,  CON LOS DATOS DEL LICITANTE Y EL NÚMERO Y OBJETO DE LA LICITACIÓN.

b) SEÑALANDO EL PRECIO UNITARIO Y TOTAL, EXCLUSIVAMENTE EN LA MONEDA SEÑALADA EN ESTA CONVOCATORIA, A DOS DECIMALES, CON NÚMERO Y LETRA, DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

c) EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁ SER FIRMADO POR LA PERSONA LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO EN LA ULTIMA HOJA DE LA PROPUESTA QUE LAS CONTENGAN; POR LO QUE NO AFECTARÁ LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA  CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LA INTEGRAN Y SU ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA, POR LO QUE NO PODRÁ DESECHARSE POR ESTA CAUSA. 

d) DEBERÁ SER COTIZADA EN MONEDA NACIONAL, EN EL FORMATO DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICÁNDOSE CON SU NOMBRE EN LA ÚLTIMA HOJA.

DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DERIVADOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y UNA VEZ ENTREGADO EL SOBRE CERRADO CON LAS PROPOSICIONES, NO SE PERMITIRÁ LA FIRMA DE NINGÚN DOCUMENTO.

CADA LICITANTE DEBERÁ INCLUIR DENTRO DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, LA INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA QUE SE DETALLA EN ESTA SECCIÓN DE INFORMACIÓN (PARTE III) DE LA CONVOCATORIA “INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA”. LOS FORMATOS A CONSIDERAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE IDENTIFICAN EN EL APÉNDICE I DE LA PRESENTE SECCIÓN Y LA LISTA DE DOCUMENTOS SE INDICAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. LOS FORMATOS INCLUIDOS EN EL APÉNDICE I DE LA PRESENTE SECCIÓN, DEBERÁN ENTREGARSE POR SEPARADO DEL MODELO FINANCIERO, PERO DEBERÁN SER CONSISTENTES CON LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN DICHO MODELO.

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA PROPUESTA ECONÓMICA

EL OBJETIVO GENERAL DE ESTA SECCIÓN DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA ES ESTABLECER LOS REQUISITOS DE CARÁCTER ECONÓMICO Y FINANCIERO QUE RIGEN LA LICITACIÓN Y QUE LOS LICITANTES DEBERÁN OBSERVAR EN LA PREPARACIÓN DE SUS DOCUMENTOS DENTRO DE SU PROPUESTA ECONÓMICA PARA EL PROYECTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, Y LA LEGISLACIÓN Y LOS ESTÁNDARES DE SERVICIOS.

LOS LICITANTES EN LA PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE SU PROPUESTA DEBERÁN PRESENTAR LA INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA SOLICITADA EN ESTA SECCIÓN DE “INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA”, LA CUAL SE DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA IMPRESA Y/O MAGNÉTICA.

PARA FACILITAR A LOS LICITANTES LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, SE ENTREGA UN DISCO COMPACTO (CDROM) QUE CONTIENE LOS FORMATOS DEL APÉNDICE I DE LA PRESENTE SECCIÓN,  TRANSCRITO EN HOJA DE CÁLCULO ELECTRÓNICA MICROSOFT EXCEL 2000 O POSTERIOR,  PROGRAMA QUE DEBERÁ UTILIZARSE BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE.

SECCION V
V.- CRITERIOS PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES

PARTE I:
SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES

LA CONTRATANTE, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36 Y 36 BIS DE LA LAASSP, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 52 DEL RLAASSP, REVISARÁ EN DETALLE LAS PROPOSICIONES PARA DETERMINAR SI LOS LICITANTES CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EL CRITERIO DE EVALUACIÓN PARA LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ DE PUNTOS Y PORCENTAJES

AL FINALIZAR LA EVALUACIÓN, LA CONTRATANTE EMITIRÁ UN DICTAMEN DONDE SE EXPONGAN LAS RAZONES DE LAS CONDICIONES LEGALES Y LAS RAZONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR LAS QUE SE ACEPTAN O SE DESECHAN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES.

DE LOS DOCUMENTOS LEGALES, LA CONTRATANTE VERIFICARÁ: 

A)
QUE LAS PROPOSICIONES INCLUYAN TODOS Y CADA UNO DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS QUE RESULTEN APLICABLES; QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA.

B)
QUE EL CONVENIO PRIVADO, PRESENTADO EXCLUSIVAMENTE EN CASO DE UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, CUMPLA CON LO REQUERIDO EN EL INCISO (E) DE LA SECCIÓN III DE ESTA CONVOCATORIA.

PARTE II: CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARA LA OBTENCIÓN DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES, SE EVALUARAN BAJO 4 RUBROS INDICADOS COMO:

I. CAPACIDAD DEL LICITANTE,

II. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE
III. PROPUESTA DE TRABAJO Y

IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

PARA LA PARTIDA 1 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS, LA FORMA DE CALIFICAR SERÁ POR PUNTOS Y PORCENTAJES LOS CUALES SE DISTRIBUIRÁN EN CUATROS RUBROS LOS CUALES SE MENCIONA A CONTINUACIÓN.
I.- CAPACIDAD DEL LICITANTE 
A).- CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS (14 PUNTOS)
	EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS 
	PUNTOS A ASIGNAR

	1.- PARA LOS LICITANTES QUE COMPRUEBEN EXPERIENCIA LABORAL DE LOS NUTRIOLOGOS OPERATIVOS CON LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE DONDE HAYA LABORADO EN PROCEDIMIENTOS SIMILARES A LO REQUERIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
	4

	2.- PARA LOS LICITANTES QUE COMPRUEBEN EXPERIENCIA LABORAL DEL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO  CON LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE DONDE HAYA LABORADO EN PROCEDIMIENTOS SIMILARES A LO REQUERIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA
	3

	COMPETENCIA O HABILIDAD 
	

	1.- PARA LOS LICITANTES QUE COMPRUEBEN EXPERIENCIA DEL PERSONAL CON CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN EN EL MANEJO HIGIÉNICO DE ALIMENTOS, EN PROCESOS DE CALIDAD, EN DIETOTERAPIA MANEJO DE ALIMENTOS, DURANTE EL 2009 Y 2010.
	6

	DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
	

	1.- PARA EL LICITANTE QUE DEMUESTRE DOCUMENTALMENTE QUE EL PERSONAL DE ENLACE ADMINISTRATIVO TIENE DOMINIO DE HERRAMIENTAS EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES GERENCIALES, ADMINISTRATIVOS, MANEJO DE SOFTWARE, ADMINISTRACIÓN.    
	1


B).- CAPACIDAD DEL EQUIPAMIENTO (8 PUNTOS)
	COMPROBAR CAPACIDAD DE EQUIPAMIENTO 
	PUNTOS A ASIGNAR

	1.- EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR QUE CUENTA CON EL EQUIPO REQUERIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMO ESTUFONES, CAMPANA DE EXTRACCIÓN, MESAS CALIENTES Y FRÍAS Y EL QUE SE REQUIERA CON CARTA COMPROMISO EN DONDE ENLISTE EL EQUIPO CON MARCA Y MODELO.
	8


C).- PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS (2 PUNTOS)
	COMPROBAR QUE CUENTA CON PERSONAL DISCAPACITADO (3 PUNTOS)
	PUNTOS A ASIGNAR*

	1.- PARA LA EMPRESA QUE COMPRUEBE QUE CUENTA EN SU PLANTILLA CON UN TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD. 
	1

	2.- PARA LA EMPRESA QUE COMPRUEBE QUE CUENTA EN SU PLANTILLA CON MÁS DE UN TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD. 
	2


* LOS PUNTOS DE ESTE SUBRUBRO NO SERÁN ACUMULATIVOS 
II.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 PUNTOS)
	EXPERIENCIA 
	PUNTOS A ASIGNAR*

	1.- PARA LOS LICITANTES QUE COMPRUEBEN EXPERIENCIA POR LO MENOS DE UN AÑO (YA SEA CONTINUA O SUMADOS LOS PLAZOS DE CADA CONTRATO) EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES AL SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA (SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN). PARA ACREDITAR LO ANTERIOR, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL PARA COTEJO DE POR LO MENOS UNO O MÁS CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE EL PERIODO DEL 2006 AL 2010 CONCLUIDOS COMO MÁXIMO UN DÍA PREVIO A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.  
	10

	ESPECIALIDAD 
	

	1.- PARA LOS LICITANTES QUE COMPRUEBEN MAYOR ESPECIALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN. PARA ACREDITAR LO ANTERIOR, LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN  DEBERÁN ESTAR CONSIDERADAS EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE EL PERIODO DEL 2006 AL 2010 CONCLUIDOS COMO MÁXIMO UN DÍA PREVIO A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA CON QUE SE EVALUARÁ EL PUNTO DE EXPERIENCIA DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
	8


* SE ASIGNARÁ EL MÁXIMO DE PUNTUACIÓN AL LICITANTE QUE ACREDITE MAYOR NÚMERO DE AÑOS DE EXPERIENCIA (COMO MÍNIMO UN AÑO PARA SER ACREEDOR A PUNTOS) Y MAYOR NÚMERO DE ESPECIALIDAD (COMO MÍNIMO UN CONTRATO PARA SER ACREEDOR A PUNTOS).  A PARTIR DE ESTE MÁXIMO ASIGNADO, LA CONTRATANTE HARÁ UN REPARTO PROPORCIONAL DE PUNTUACIÓN ENTRE EL RESTO DE LOS LICITANTES EN RAZÓN DE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIDAD QUE ACREDITE. 
PARA SER ACREEDOR A LOS PUNTOS DEL SUBRUBRO DE ESPECIALIDAD, DEBERÁ ACREDITAR EXPERIENCIA DE POR LO MENOS UN AÑO; EN CASO CONTRARIO NO SE ASIGNARÁN  PUNTOS PARA NINGUNO DE ESTOS DOS SUBRUBROS.
III.- PROPUESTA DE TRABAJO (6 PUNTOS)
	METODOLOGÍA
	PUNTOS A ASIGNAR

	1.- PARA EL LICITANTE QUE PRESENTE LA METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LA CUAL DEBERÁ CONSIDERAR TODO LO REQUERIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y SER CONGRUENTE PARA LA ADECUADA OPERACIÓN DEL SERVICIO.
	2

	PLAN DE TRABAJO 
	

	1.- PARA EL LICITANTE QUE PRESENTE EL PLAN DE TRABAJO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL CUAL DEBERÁ CONSIDERAR TODO LO REQUERIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y SER CONGRUENTE PARA LA ADECUADA OPERACIÓN DEL SERVICIO. 
	2

	ESQUEMA ESTRUCTURAL 
	

	 1.- PARA EL LICITANTE QUE PRESENTE EL ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, LA CUAL DEBERÁ CONSIDERAR LO SOLICITADO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y SER CONGRUENTE PARA LA ADECUADA OPERACIÓN DEL SERVICIO. 
	2


IV- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (12 PUNTOS)
	COMPROBACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
	PUNTOS A ASIGNAR*

	1.- PARA LA EMPRESA QUE COMPRUEBE LA PRESTACIÓN OPORTUNA Y ADECUADA DE LOS SERVICIOS DE LA MISMA NATURALEZA OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. PARA ACREDITAR LO ANTERIOR, DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA, LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA CONTRATANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO CON EL QUE SE CORROBORE DICHO CUMPLIMIENTO. ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN GUARDAR CORRELACIÓN CON EL O LOS CONTRATOS QUE EL LICITANTE PRESENTE CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR EL NUMERAL II.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD.  
	12


* PARA SER ACREEDOR A ESTOS PUNTOS, SE DEBERÁ COMPROBAR POR LO MENOS UN AÑO DE EXPERIENCIA DURANTE EL PERIODO DEL 2006 AL 2010 COMO MÁXIMO UN DÍA PREVIO A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.  
ESTA DOCUEMNTACION SERA EVALUADA UNICAMENTE PARA LA EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES
PARA LA PARTIDA 2 HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD, LA FORMA DE CALIFICAR SERÁ POR PUNTOS Y PORCENTAJES LOS CUALES SE DISTRIBUIRÁN EN CUATROS RUBROS LOS CUALES SE MENCIONA A CONTINUACIÓN.
I. CAPACIDAD DEL LICITANTE
a. CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS
b. CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO
II. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE
III. PROPUESTA DE TRABAJO
IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS
	CRITERIOS PARA EVALUAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES (CIUDAD SALUD)

	LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN EN ESTA ETAPA PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS SE LLEVARÁN A CABO CONFORME AL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 36, FRACC. III DE LA LAASSP Y 41ª DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY. SOLO SE EVALUARÁN AQUELLAS OFERTAS TÉCNICAS QUE HAYAN APROBADO LA EVALUACIÓN TÉCNICA. 

	I. CAPACIDAD DEL LICITANTE ( MAXIMO 22 PUNTOS)

	SUBRUBRO
	DESCRIPCIÓN 
	PUNTOS ASIGNADOS

	A) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANO
	1.- EXPERIENCIA:

EXPERIENCIA MINIMA DE 2 AÑOS, EN LA ATENCIÓN DE ALIMENTACIÓN DE PACIENTES HOSPITALIZADOS COMPROBADOS MEDIANTE COPIA Y ORIGINAL DE POR LO MENOS 2 CONTRATOS CON DIFERENTES EMPRESAS. 
	5

	
	2.- COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO:

A LA EMPRESA QUE POR MEDIO DE CARTA COMPROMISO PROPONGA Y TENGA EN SU PLANTILLA DE PERSONAL A  LICENCIADOS EN NUTRIOLOGIA ASI COMO EN GASTRONOMIA CON TITULO Y CEDULA PROFESIONAL, ADEMAS DE PERSONAL A FIN AL ÁREA ADMINISTRATIVA
	5

	
	3.- DOMINIO DE HERRAMIENTAS RELACIONAS CON EL SERVICIO:  

QUE EL PERSONAL COMPRUEBE  MEDIANTE ORIGINAL Y COPIA LA ASISTENCIA A CURSOS DE CAPACITACION EN EL MANEJO DE TERMINOLOGÍA DIETÉTICA. ASI MISMO TENGAN LA CAPACIDAD Y HERRAMIENTAS PARA LA ELABORACIÓN DE PLATILLOS ESPECIFICOS.
	2

	B) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO
	1.- RECURSOS ECONOMICOS:

QUE CUENTE CON LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA PODER SOLVENTAR LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO, PRODUCCIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN. COMPROBABLES MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2009 AVALADOS POR ALGUN CONTADOR PUBLICO EXTERNO QUE CUENTE CON CEDULA PROFESIONAL.
	2

	
	2.- EQUIPAMIENTO:

QUE CUENTE CON TODOS LOS UTENSILIOS, EQUIPOS Y MOBILIARIO NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO LOS CUALES SERAN DESCRITOS EN LISTA DE INVENTARIO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DONDE ESPECIFIQUE NUM. DE PIEZAS, NUM. DE SERIE Y ANEXOS FOTOGRAFICOS.  
	5

	C) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
	PRESENTAR HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR REPRESENTANTE LEGAL DONDE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DECIR VERDAD QUE LA PLANTILLA DE SU EMPRESA CUENTA CON PARTICIPACIÓN DE PERSONAL DISCAPACITADO.


	2

	D) PARTICIPACIÓN DE MIPYMES 
	QUE LA EMPRESA ACREDITE O MANIFIESTE BAJO PROTESTA DECIR VERDAD QUE CUENTA CON SUBCONTRATRACION DE MIPYMES. 
	1

	SUBTOTAL
	22

	II. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. (MAXIMO 18 PUNTOS)

	SUBRUBRO
	DESCRIPCIÓN 
	PUNTOS ASIGNADOS

	A) EXPERIENCIA
	SE LE ASIGNARA AL QUE COMPRUEBE A TRAVES DE COPIA O ORIGINAL  TENER CONTRATOS DE MAS DE 1 AÑO DE EXPERIENCIA COMO PRESTADORES DE SERVICIO SIMILAR A LOS REQUERIDOS EN LA CONTRATACIÓN VIGENTE.
	6

	B) ESPECIALIDAD
	MAYOR NUMERO DE CONTRATOS DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN HOSPITALES PRIVADOS Y PÚBLICOS, COMPROBABLES POR MEDIO DE COPIA U ORIGINAL DE DICHOS CONTRATOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR POR LO MENOS 1 AÑO DE VIGENCIA.
	12

	SUBTOTAL
	18

	III. PROPUESTA DE TRABAJO (MAXIMO 10 PUNTOS)

	SUBRUBRO
	DESCRIPCIÓN
	PUNTOS ASIGNADOS

	A) METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	A LA EMPRESA QUE PRESENTE MAS DE DOS CERTIFICACIONES DISTINTIVO "H" CON VIGENCIA 2008-2010 E ISO
	5

	B) PLAN DE TRABAJO PROPUESTO POR EL LICITANTE
	QUE CUENTEN CON MANUALES DE PROCEDIMIENTOS ENFOCADOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES HOSPITALIZADOS. ASI COMO DE MANEJO  Y LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS BASADOS CON LA NORMATIVIDAD OFICIAL MEXICANA. ADEMAS DE CONTAR  CON PROTOCOLOS DE SEGURIDAD E HIGIENE
	1

	
	A LA EMPRESA QUE PRESENTE DOCUMENTALMENTE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS EN LAS INSTITUCIONES DONDE HAYA PRESTADO O ESTE PRESTANDO SUS SERVICIOS PARA PROCESOS DE CERTIFICACION 
	1

	C) ESQUEMA ESTRUCTURAL DE ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS
	A LA EMPRESA QUE ESPECIFIQUE DETALLADAMENTE A TRAVÉS DE UN ORGANIGRAMA EL CARGO, NIVEL Y  FUNCIÓN DE LA PLANTILLA DE RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA BRINDAR UN SERVICIO DE CALIDAD AVALADO EN ORIGINAL Y COPIA FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL FACULTADO PARA ELLO. 
	3

	SUBTOTAL
	10

	IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ( MAXIMO 10 PUNTOS)

	SUBRUBRO
	DESCRIPCIÓN
	PUNTOS ASIGNADOS

	CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
	PRESENTAR DOCUMENTACION EN EL QUE CONSTE LA CANCELACION DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y MANIFESTACION EXPRESA DE LA CONTRATANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES O EN SU DEFECTO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EN EL QUE SE CORROBORE DICHO CUMPLIMIENTO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

* PARA LOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO EL MAYOR NUMERO DE CONTRATOS CUMPLIDOS SATISFACTORIAMENTE.

PARA LOS LICITANTES QUE PRESENTARON AL MENOS 2 CONTRATOS CUMPLIDOS SATISFACTORIAMENTE (PUNTUACION MÁXIMA: 4).

*PARA LOS LICITANTES QUE PRESENTARON MAYOR NUMERO DE CONTRATOS CUMPLIDOS SATISFACTORIAMENTE AL MÍNIMO ESTABLECIDO, PERO MENOR A LA CANTIDAD MAYOR PRESENTADA, SE LES DARA DE MANERA PROPORCIONAL LA PUNTUACION QUE LE CORRESPONDA.
	10

	SUBTOTAL
	10

	T    O    T    A    L
	60


NOTA: ESTA DOCUMENTACION SERA EVALUADA UNICAMENTE PARA LA EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES Y SERA ANEXADA A LA PROPUESTA TÉCNICA IDENTIFICANDO CADA DOCUMENTO PRESENTADO
LA CONTRATANTE VERIFICARÁ:

LOS LICITANTES DEBEN DEMOSTRAR A TRAVÉS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN SU PROPUESTA TÉCNICA, LA EXPERIENCIA DE UN AÑO COMO MÍNIMO, EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN Y QUE SU OBJETO SOCIAL Y SU ACTIVIDAD COMERCIAL Y PROFESIONAL ESTÁ RELACIONADA CON LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS EN ESTA LICITACIÓN CONFORME AL ANEXO 3 ANEXO TECNICO Y SU PARTIDA, ENTRE LOS QUE DESTACAN EL CURRÍCULUM,  DECLARACIONES DE IMPUESTOS, ASÍ COMO, LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO AL IMSS.
EN CASO DE QUE AL ANALIZARSE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN LA PROPUESTA TÉCNICA, NO SEA VERAZ O NO SEA COMPROBABLE, LA PROPUESTA SERÁ DESECHADA.

EL INCUMPLIMIENTO EN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ANTES CITADOS O DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO TÉCNICO, SERÁ MOTIVO PARA QUE LA PROPUESTA SEA DESECHADA. ESTO ES, QUE DE INCUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS O LEGALES, SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 Y 3.5 LA PROPUESTA TÉCNICA NO PASARÁ A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA.

“EL CRAE” A TRAVÉS DEL ÁREA REQUISITORA EMITIRÁ UNA EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, SEÑALANDO LAS PROPUESTAS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS SOLICITADOS Y LAS QUE NO LOS SATISFAGAN, ASIMISMO, EMITIRÁ OPINIÓN RESPECTO DE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA Y DEL PRESUPUESTO RESERVADO, EN EL QUE TAMBIÉN INDICARÁ SI LA PROPUESTA ECONÓMICA ES CONGRUENTE CON LO ESTABLECIDO EN LA TÉCNICA.

LAS EMPRESAS QUE CONFORME A LA EVALUACIÓN TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, OBTENGAN EVALUACIÓN FAVORABLE Y QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO Y SU PARTIDA Y EN ESTA CONVOCATORIA, PASARÁN A LA SIGUIENTE ETAPA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

EN LOS CASOS EN QUE LAS PROPUESTAS PRESENTEN INFORMACIÓN QUE CAUSE CONFUSIÓN O CREE UNA SITUACIÓN DE INCERTIDUMBRE O INCONSISTENCIA, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS O PRESENTE CONTRADICCIÓN ENTRE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS DE LA OFERTA, LA PROPUESTA SERÁ CONSIDERADA INSOLVENTE Y SERÁ DESECHADA. 

PARTE III:
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTA CONVOCATORIA, PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA LA CONTRATANTE VERIFICARÁ LO SIGUIENTE:

PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, SÓLO SE CONSIDERARÁN LAS PROPUESTAS QUE HAYAN SIDO SOLVENTES EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA, POR LO QUE, TODOS LOS LICITANTES COMPETIRÁN EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS.

LA EVALUACIÓN SE HARÁ COMPARANDO ENTRE SÍ, LAS CONDICIONES ECONÓMICAS OFRECIDAS POR LOS DISTINTOS LICITANTES, SIEMPRE Y CUANDO LAS OFERTAS CUMPLAN CON LO INDICADO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y SEAN CONGRUENTES CON LA PROPUESTA TÉCNICA.

CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 BIS FRACCIÓN II DE “LA LEY” Y 39 FRACCIÓN II INCISO B DEL REGLAMENTO DE “LA LEY”, LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR PARTIDA, AL PRECIO MÁS BAJO SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE, DE ENTRE LAS PROPUESTAS QUE POR REUNIR TODOS LOS REQUISITOS RESULTEN SOLVENTES.

EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ AL LICITANTE QUE PRESENTE PROPUESTAS ECONÓMICAS SOLVENTES, PORQUE REUNIÓ, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 Y 3.5, REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

EN EL CASO DE ERRORES U OMISIONES ARITMÉTICOS EN LA OFERTA ECONÓMICA, SOLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONTRATANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, ÉSTOS SERÁN RECTIFICADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: SI EXISTIERE UNA DISCREPANCIA ENTRE EL PRECIO UNITARIO Y EL PRECIO TOTAL QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL PRECIO UNITARIO POR LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES, PREVALECERÁ EL PRECIO UNITARIO Y EL PRECIO TOTAL SERÁ CORREGIDO. SI EXISTIERE UNA DISCREPANCIA ENTRE PALABRAS Y CIFRAS, PREVALECERÁ EL PRECIO EXPRESADO EN PALABRAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN MERCANTIL VIGENTE, Y A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DE “LA LEY”.

“EL CRAE” ELABORARÁ UNA EVALUACIÓN PARA EL FALLO DE LA LICITACIÓN SOBRE LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, OFRECIDOS POR LOS LICITANTES.

SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SE OBTUVIERA UN EMPATE EN EL PRECIO DE DOS O MÁS PROPOSICIONES, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARA A FAVOR DEL LICITANTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL QUE CELEBRE LA CONTRATANTE EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA PROPUESTA QUE RESULTE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR. LO ANTERIOR DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE “LA LEY” 

LAS PROPOSICIONES QUE SATISFAGAN LOS ASPECTOS ANTERIORES SE CALIFICARÁN COMO SOLVENTES ECONÓMICAMENTE.

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN
EL OBJETIVO CENTRAL DE ESTA SECCIÓN ES EL ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO CLARO QUE PERMITA A LOS LICITANTES CONOCER LA METODOLOGÍA QUE UTILIZARÁ LA CONTRATANTE PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS. LO ANTERIOR, CON EL PROPÓSITO DE SELECCIONAR, EN SU CASO, A LA PROPUESTA GANADORA QUE OFREZCA UNA SOLUCIÓN SATISFACTORIA A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, INCLUYENDO EL MODELO DE CONTRATO QUE CONSTITUYE EL ANEXO 2 DE ESTA CONVOCATORIA.

EL PROCESO DE EVALUACIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONSIDERANDO TODOS LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.  LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS SE REALIZARÁ CON BASE EN LO ESTABLECIDO Y SOLICITADO EN ESTA CONVOCATORIA.

LA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN COMPRENDERÁ LA VALORACIÓN DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

a) EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA, ASÍ COMO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y EXPERIENCIA DE CADA LICITANTE Y, EN SU CASO, DE SUS SUBCONTRATISTAS; 

b) EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (SOLUCIÓN TÉCNICA PARA OFRECER LOS SERVICIOS A LA CONTRATANTE) Y LA PROPUESTA ECONÓMICA DE CADA LICITANTE.

LA CONTRATANTE PRETENDE SELECCIONAR AL LICITANTE QUE MEJOR CUMPLA CON LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

PRESENTAR UNA SOLUCIÓN QUE OFREZCA EL MENOR PRECIO POR SERVICIOS EN TÉRMINOS DE VALOR PRESENTE MEDIDO DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA CUMPLIENDO CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS Y ESPECIFICACIONES SOLICITADOS POR EL CRAE EN ESTA CONVOCATORIA;

CAPACIDAD DEL LICITANTE PARA CELEBRAR EL CONTRATO CON LA CONTRATANTE Y CUMPLIR CABALMENTE CON LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE; Y

CONGRUENCIA ENTRE LA PROPUESTA TÉCNICA Y LOS COSTOS PRESENTADOS EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

PARTE IV:
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

GENERALIDADES

SI COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN SÓLO UNA PROPUESTA ES DECLARADA “SOLVENTE”, PORQUE REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO Y LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, EL LICITANTE QUE PRESENTÓ DICHA PROPUESTA SERÁ DECLARADO COMO LICITANTE GANADOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LAASSP.

SI RESULTARE QUE MÁS DE UNA PROPUESTA ES DECLARADA “SOLVENTE” PORQUE EN LA EVALUACIÓN CUMPLE LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ, CONSIDERANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL LICITANTE, A LA PROPUESTA QUE RESULTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL, AQUELLA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL ARTÍCULOS 36, 36 BIS DE LA LAASSP, ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, Y REÚNA LA MAYOR PUNTUACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES DESCRITO MÁS ADELANTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL OFERTADO SEA ACEPTABLE EN TÉRMINOS DE ESTA CONVOCATORIA. 

EN EL CASO DE EMPATE, SE PROCEDERÁ A SELECCIONAR AL LICITANTE GANADOR A TRAVÉS DE UN SORTEO CELEBRADO POR LA CONTRATANTE.  PARA TAL EFECTO, EN EL ACTO DEL FALLO SE DEPOSITARÁ EN UNA URNA TRANSPARENTE, ANTE LA PRESENCIA DE TODOS LOS ASISTENTES A DICHO ACTO, UN BOLETO POR CADA UNO DE LOS LICITANTES QUE HUBIEREN EMPATADO Y SE EXTRAERÁ EN PRIMER LUGAR EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR Y, POSTERIORMENTE, LOS DEMÁS BOLETOS EMPATADOS, CON LO QUE SE DETERMINARÁN LOS SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARÁN TALES PROPOSICIONES.

EVALUACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA

1)  CONGRUENCIA ENTRE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

LA PROPUESTA ECONÓMICA DE CADA LICITANTE SE ABRIRÁ ÚNICAMENTE SI SE HA CONCLUIDO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA PROPUESTA DE DICHO LICITANTE ES “SOLVENTE”.

PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS A PRESENTARSE EN EL SOBRE ECONÓMICO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA CONFORME A LO SEÑALADO EN LA PARTE III SERÁ EVALUADO PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON LO SOLICITADO EN ESTA CONVOCATORIA PARA LOS MISMOS EN LA PARTE II Y III.

LOS COSTOS INCLUIDOS EN LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁN SER CONSISTENTES CON EL CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA PROPUESTA, ES DECIR, LOS COSTOS PRESUPUESTADOS EN LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁN COINCIDIR DIRECTAMENTE CON LOS RUBROS GENERALES QUE COMPONEN LOS SERVICIOS, PLANTEADOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA CORRESPONDIENTE.  EN EL CASO DE QUE LA CONTRATANTE DETERMINE QUE EL COSTO CONTEMPLADO EN LA PROPUESTA ECONÓMICA NO SEA SOLVENTE PARA CUBRIR LO DESCRITO EN LA PROPUESTA TÉCNICA CORRESPONDIENTE LA PROPUESTA SERÁ DESECHADA. 

2) VALOR DE MERCADO

LOS LICITANTES DEBERÁN OFRECER LOS BIENES REFERIDOS EN SU PROPUESTA A VALOR DE MERCADO.  PARA TALES EFECTOS, SE ENTIENDE POR “VALOR DE MERCADO” DE LOS BIENES QUE CONFORMAN LA PROPUESTA, EL PRECIO DE LOS SERVICIOS EN EL MERCADO NACIONAL O EXTRANJERO, SEGÚN EL ORIGEN DE LOS MISMOS.

EN CASO DE QUE SE COMPRUEBE QUE LOS BIENES QUE CONFORMAN LA PROPUESTA FUERON OFRECIDOS INJUSTIFICADAMENTE A PRECIOS DIFERENTES DE SU VALOR DE MERCADO Y LA CONTRATANTE CONSIDERE QUE DICHA DIFERENCIA CAUSA UN RIESGO DE INCUMPLIMIENTO DEL LICITANTE, LA CONTRATANTE DESECHARÁ LA PROPUESTA.

PARA EFECTOS DE LO PREVISTO ANTERIORMENTE, LA CONTRATANTE OBTENDRÁ EL VALOR DE MERCADO, DE LA INFORMACIÓN PUBLICADA POR LAS CÁMARAS DE LA INDUSTRIA CORRESPONDIENTE, ENCUESTADORAS O INFORMACIÓN DERIVADA DE OTRAS LICITACIONES PÚBLICAS O CONCURSOS PRIVADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO MEDIO DISPONIBLE.

SECCION VI

VI.- DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 34, 37 Y 39, FRACCIÓN IV DEL RLAASSP, EN LA PRESENTE SECCIÓN VI SE ENUMERAN LOS REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, PRECISÁNDOSE CUÁLES SE CONSIDERARÁN INDISPENSABLES PARA EVALUAR SUS PROPOSICIONES, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA FALTA DE SU PRESENTACIÓN AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVA SU DESECHAMIENTO.

DE IGUAL FORMA SE ESPECIFICA QUE EL DESECHAMIENTO TAMBIÉN SE DARÁ SI SE COMPRUEBA QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

LOS DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA POR PARTE DE LOS LICITANTES SON LOS SIGUIENTES:

· LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN LA PARTE 111.6 DE LA SECCIÓN III DE LA PRESENTE CONVOCATORIA  Y DEMAS  DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN VI DEL RLAASSP.

SECCION VII
INCONFORMIDADES
VII.1
PRESENTACIÓN DE INCONFORMIDADES

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65 DE “LA LEY”, Y CONFORME A LOS ARTÍCULOS 62, 79 Y 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PUBLICADO EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ABRIL DE 2009, LOS LICITANTES PODRÁN PRESENTAR ESCRITO DE INCONFORMIDAD ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL CRAE”, UBICADO EN  BLVD. SU SANTIDAD JUAN PABLO II S/N COLONIA JOSÉ CASTILLO TIELEMANS, C.P. 29070 TUXTLA GUTIÉRREZ,  Y/O EN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP), O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.COMPRANET.GOB.MX POR LOS ACTOS QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN EN LA MATERIA OBJETO DE “LA LEY”.

VII.2
CONTROVERSIAS

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN EL PROCESO DE LICITACIÓN, SE RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y VIGENTES EN LA MATERIA.

VII.2.1 CONTROVERSIAS EN LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

EN EL SUPUESTO QUE SE SUSCITE UNA CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INFORMACIÓN ENVIADA POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, LA AUTORIDAD COMPETENTE PODRÁ SOLICITAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EXHIBA LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS QUE OBRAN EN PODER DE COMPRANET, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE ÉSTOS DEBIDAMENTE CERTIFICADOS, A EFECTO DE DESAHOGAR LAS PRUEBAS A QUE HAYA LUGAR CONFORME A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES.

SECCION VIII

FORMATOS

FORMATO A

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE INSCRITO:___________________________________

NOMBRE Y NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO:________________________________

	NÚM. DOCUMENTO
	DOCUMENTOS DE LA SECCIÓN II
	PRESENTA EL DOCUMENTO

	
	
	SÍ
	NO

	DOCUMENTACION DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA:
	
	

	1
	RELACION DE ENTREGA DE DOCUMENTACION (FORMATO A)
	
	

	2
	FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPACION (FORMATO C)
	
	

	3
	MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR (FORMATO D)
	
	

	4
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (FORMATO E)
	
	

	5
	MANIFIESTO DE QUE ES UNA EMPRESA QUE CUENTA CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD (FORMATO F)
	
	

	6
	LOS LICITANTES INTERESADOS DEBERÁN MANIFESTAR QUE SON INTEGRANTES DEL SECTOR DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES. (FORMATO G)
	
	

	7
	COMPROBANTE DE DOMICILIO (PREDIO, AGUA, LUZ O TELÉFONO) COPIA LEGIBLE Y ORIGINAL PARA COTEJO.

EN CASO DE ARRENDAR, DEBERÁN PRESENTAR COPIA LEGIBLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIGENTE A SU NOMBRE Y ORIGINAL PARA SU COTEJO (FORMATO H)
	
	

	8
	CARTA PODER SIMPLE (FORMATO I)
· COPIA DE LAS  IDENTIFICACIONES OFICIALES Y ORIGINAL PARA SU COTEJO DE QUIEN ENTREGUE  Y DE QUIEN RECIBA EL PODER, LOS ORIGINALES SERÁN DEVUELTOS UNA VEZ CONCLUIDO EL ACTO (ÚNICAMENTE SE ACEPTARÁN CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE O CEDULA PROFESIONAL).
· COPIA LEGIBLE DE LAS IDENTIFICACIONES DE LOS TESTIGOS RESPECTIVOS
	
	

	9
	ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

PERSONA MORAL: 

· COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA,  Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

· COPIA DE LAS MODIFICACIONES O REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

· COPIA DEL PODER NOTARIAL, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA  PARA SU COTEJO.

· COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (CREDENCIAL DE ELECTOR Y/O PASAPORTE) DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

PERSONA FÍSICA:

· COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO O  PASAPORTE, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

· COPIA DE LA CURP, Y  ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA  PARA SU COTEJO.
· COPIA DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. (FORMATO J)
	
	

	10
	EN SU CASO, CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA (FORMATO K), COPIA SIMPLE, Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO. OBLIGATORIO
Y DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN ADJUNTAR:

· MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR
· DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
	
	

	11
	CURRÍCULUM EN EL QUE INCLUIRÁ NOMBRE DOMICILIO Y TELÉFONO DE CUANDO MENOS TRES CLIENTES A QUIEN PRESTO SUS SERVICIOS  (FORMATO L)
	
	

	12
	LA EMPRESA A FIN DE ACREDITAR LA EXPERIENCIA DE 1 AÑO  EN LA PRESTACION  SIMILARES A LA PRESENTE LICITACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN, ESTO CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE EL PERIODO DE 2006 A 2010, CONCLUIDOS COMO MÁXIMO UN DÍA PREVIO A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA,  (FORMATO M)
	
	

	13
	MANIFIESTO DE NO INHABILITACION (FORMATO N)
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA:

	14
	FORMATO DE “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO” (ANEXO 2) DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES EN EL ANEXO 3 (ANEXO TECNICO), Y DEMÁS DOCUMENTOS SOLICITADOS. 
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	

	15
	PROPUESTA  ECONÓMICA (ANEXO 4)
	
	


	ENTREGO DOCUMENTACION

________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA)
	RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN

____________________________

(NOMBRE Y FIRMA)


FORMATO  B

FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA.

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. 12122001-039-10 

NOMBRE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA  12122001-009-11  RELATIVA A LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION”.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS  A _______ DE _________________DE 20___

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES.

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR AL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, LA ACLARACIÓN DE LAS SIGUIENTES DUDAS:

	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	

	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	

	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	


ATENTAMENTE

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	
	
	
	CARGO EN EL PROVEEDOR
	
	
	
	FIRMA
	


	NOTA: ESTE DOCUMENTO PODRÁ SER REPRODUCIDO CUANTAS VECES SEA NECESARIO; SE RECOMIENDA ENTREGARLO EN DISQUETE DE 3.5” EN PROGRAMA WORD, A EFECTO DE AGILIZAR LA REALIZACIÓN DEL EVENTO DE JUNTA DE ACLARACIÓN Y LA ELABORACIÓN DEL ACTA RESPECTIVA.


INSTRUCCIONES DEL FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA.

NOTA IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

EN APARTADO DEBERÁ ASENTAR DETALLADAMENTE Y DE FORMA CLARA LA PREGUNTA DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS LEGALES Y TÉCNICOS QUE SOLICITE SEA ACLARADA EN EL EVENTO DE ACLARACIÓN A LAS CONVOCATORIA, ABSTENIÉNDOSE DE HACER ANOTACIONES EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A RESPUESTAS, YA QUE ESTA RESERVADO PARA QUE EL ÁREA DEL CRAE A LA QUE VA DIRIGIDA LA PREGUNTA, DE RESPUESTA A LA MISMA.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE, CARGO Y FIRMA.

DEBERÁ ANOTAR EL NOMBRE, CARGO Y ESTAR FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS EN LAS QUE SOLICITE ACLARACIÓN DE DUDAS.

FORMATO C 

FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN AL PROCESO DE LICITACIÓN

	TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A _____ DE ________________ DE  20___.

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

PRESENTE.

           (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)          , EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA _______________________________________. DECLARO LO SIGUIENTE: 

ES DE MI INTERÉS PARTICIPAR  EN EL ACTO DE: (JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA DE PROPOSICIONES, FALLO DE LICITACIÓN, ESPECIFICAR EL PROCESO, PRESENTAR UNA CARTA POR EVENTO) DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA  12122001-009-11  RELATIVA A LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION”.
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

DOMICILIO

CALLE Y NÚMERO

COLONIA

DELEGACIÓN O MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL

ENTIDAD FEDERATIVA

TELÉFONOS

FAX

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA

NOMBRE

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

DOMICILIO COMPLETO

TELÉFONO DEL REPRESENTANTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE



	NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA, ADECUAR EL FORMATO. 


FORMATO D

MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR.

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

	TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A _____ DE _________________ DEL 20___.

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES.

PRESENTE.

           (NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE)          , CON LAS FACULTADES QUE LA EMPRESA DENOMINADA _______________________________________ ME OTORGA. DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE REPRESENTO, NO SE ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XXIV, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 12122001-009-11 RELATIVA A LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION”. EN EL ENTENDIDO DE QUE LA FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES QUE SE REALIZAN, SERÁN SANCIONADAS EN LOS TÉRMINOS DE LEY.

__________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE


FORMATO E

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

	TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A _____ DE ________________ DE  20___.

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

PRESENTE.

           (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)          , EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA _______________________________________. DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE REPRESENTO NOS ABSTENDREMOS POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 12122001-009-11  RELATIVA A LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION”.
EN EL ENTENDIDO DE QUE LA FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES QUE SE REALIZAN SERÁN SANCIONADAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY.

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE


FORMATO  F

PERSONAL  CON DISCAPACIDAD

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

	TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A _____ DE ________________ DE  20___.

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

PRESENTE.

           (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)          , EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA _______________________________________. DECLARO LO SIGUIENTE: 

POR ESTE MEDIO HAGO REFERENCIA A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. [_______________________], PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA   12122001-009-11  RELATIVA A LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION”. DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA NO. [___] PUBLICADA POR EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS EL DÍA [_] DE [_____] DE 20[_]. SOBRE EL PARTICULAR, Y CON LA DEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA [___________________________________]
, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y MANIFIESTO A USTED LO SIGUIENTE EN RELACIÓN CON ESTA LICITACIÓN:

1.
QUE MI REPRESENTADA [CUENTA] / [NO CUENTA] EN SU PLANTA LABORAL CON UN 5% (CINCO POR CIENTO) DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAN DADO CON SEIS MESES DE ANTELACIÓN A LA FECHA PREVISTA PARA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO.

2.
QUE MI REPRESENTADA SE OBLIGA A PRESENTAR, EN CASO DE UN EMPATE TÉCNICO, ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO LAS ALTAS A LAS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL ANTERIOR, A REQUERIMIENTO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE.

3.
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS.

ATENTAMENTE,

(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE


FORMATO G

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A _____ DE ________________ DE  20___.

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

PRESENTE.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. 12122001-009-11 EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _____________(1)_________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS “LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR ___(2)____, CUENTA CON ___(3)___ EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON ____(4)_______ PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE ___(5)______ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA ___(6)____, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE:


[image: image1.emf]TAMAÑO (6) SECTOR 

(2)RANGO DE NUMERO 

DE TRABAJADORES                   

(3) + (4)

RANGO DE MONTO DE VENTAS 

ANUALES (MDP) (5)

TOPE 

MAXIMO 

COMBINADO 

Micro Todas hasta 10 Hasta $4.00 4.6

Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta 100 93

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta 100 95

Comercio Desde 31 hasta 100

Servicios Desde 51 hasta 100

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta 250 250

Desde $100.01 hasta 250 235

ESTRATIFICACION

Mediana

Pequeña


· TOPE MÁXIMO COMBINADO= (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%

· (3) (4) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (3) Y (4)

· (6) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARÁ A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA= (NÚMERO DE TRABAJADORES ) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90%, EL CUAL DEBERÁ SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.

ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES: _____7_____ Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE DE (LOS) FABRICANTE (S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON): _______(8)____________.

A T E N T A M E N T E

_____________________(9)________________________

INSTRUCTIVO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL


[image: image2.emf]NUMERO DESCRIPCION

1 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa

2 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, comercio o Servicios)

3 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS

4 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.

5

Señalarelrangodemontodeventasanualesenmillonesdepesos(mdp),conformeal

reporte de suejercicio fiscalcorrespondiente ala últimadeclaración anualde

impuestos federales.

6

Señalarconletraeltamañodelaempresa(Micro,PequeñaoMediana),conformeala

fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

7 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Licitante

8

Cuandoelprocedimientotengaporobjetolaadquisicióndebienesyellicitantey

fabricanteseanpersonasdistintas,indicarelRegistroFederaldeContribuyentesdel

(los) fabricante (s) de los bienes que integran la oferta.

9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


FORMATO  H

(ESCRITO FIRMADO, SELLADO O EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE PREFERENTEMENTE)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA  NO. 12122001-009-11
CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS

PRESENTE.

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A ____ DE _______ DE 2011.
SE ANEXA ORIGINAL Y COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA EMPRESA DE MÍNIMO 1 MES DE ANTIGÜEDAD, EL CUAL MANTENDREMOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CONTRATO, LO QUE ACREDITAMOS CON COMPROBANTE DE (RECIBO DE AGUA, LUZ O TELÉFONO), EL QUE MANTENDREMOS ACTUALIZADO DURANTE EL PERIODO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. ADICIONALMENTE, LOS DOMICILIOS DE NUESTRA(S) OFICINA(S) SE DETALLAN A CONTINUACIÓN EN PAPEL MEMBRETADO Y CON FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, EL CUAL NOS COMPROMETEMOS A MANTENER ACTUALIZADO DICHO DOMICILIO DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, COMO SE ENLISTA A CONTINUACIÓN:

HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA

DEBE IR INCLUIDO EN EL ANEXO II

DIRECCION DE OFICINAS EN LAS DISTINTAS LOCALIDADES.

	LOCALIDAD
	DIRECCION
	NO. TELEFONO
	RESPONSABLE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


A T E N T A M EN T E

 

 

 

________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

FORMATO I

CARTA PODER.

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

	TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A _____ DE ________________ DE  20___.

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

PRESENTE.

             (NOMBRE)      BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN MI CARÁCTER DE _________________________, DE LA EMPRESA DENOMINADA (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN OTORGA EL PODER) SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO __________ DE FECHA __________________OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ____________ DE (CIUDAD EN QUE SE OTORGÓ EL CARÁCTER REFERIDO) POR ESTE CONDUCTO AUTORIZO A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER), PARA QUE A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, SE ENCARGUE DE LAS SIGUIENTES GESTIONES: ENTREGAR Y RECIBIR DOCUMENTACIÓN, COMPARECER A LOS EVENTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO, FORMULAR LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS EVENTOS, ASÍ COMO RECIBIR Y OÍR NOTIFICACIONES CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA   12122001-009-11  RELATIVA A LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION”.
_____________________________________

(LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN)



	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN OTORGA EL PODER
	
	
	
	NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN RECIBE EL PODER
	
	

	
	TESTIGOS
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA
	
	
	
	NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


	NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA, ADECUAR EL FORMATO.


FORMATO J

ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA.

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

                     (Nombre)                  manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerse y suscribir las PROPOSICIONES en la presente Licitación Pública Nacional Mixta , a nombre y representación de: (Nombre, denominación o razón social del LICITANTE).

Licitación Pública Nacional  Mixta  No. 12122001-009-11 

Nombre de la Licitación Pública Nacional Mixta: “Servicio Integral de Alimentación “

DATOS DEL LICITANTE:

	Registro Federal de Contribuyentes:

	Domicilio.-

	Calle y número:

	Colonia:
	Delegación o municipio:

	Código postal:
	Entidad federativa:

	Teléfonos:
	Fax:

	Correo electrónico:

	No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio

	Descripción del objeto social:

	Relación de accionistas.-

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre(s):

	Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad):


DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

	Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Firma)

	Nota: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.

	Nota 2: El licitante participante deberá revisar lo que se pide para el acreditamiento de este documento, a efecto de integrar las copias respectivas y la presentación de la documentación original que se le solicita.


FORMATO K

CONVENIO PRIVADO EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTA CONJUNTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMPAÑÍA [____________________________] Y, POR LA OTRA, LA COMPAÑÍA [____________________________] (LAS “PARTES”), PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. 12122001-009-11, REFERENTE A LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION” 
DECLARACIONES

I.
Declara la compañía [_______________]: 

I.1.
Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de [______], inscrito en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número [_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado [__________].

I.2.
Que el señor [______________________________], acredita su personalidad y facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado [______________].

I.3.
Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en: 

	Calle:


	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:


	Estado y País

	Teléfono:


	Fax:
	E-Mail:


II.
Declara la compañía [_______________]:

II.1.
Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de [______], inscrita en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número [_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado [__________].

II.2.
Que el Señor [______________________________], acredita su personalidad y facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado [______________].

II.3.
Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en: 

	Calle:


	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:


	Estado y País

	Teléfono:


	Fax:
	E-Mail:


III.
Las Partes declaran:

III.1.
Que celebran el presente convenio con fundamento en el Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Artículo 31, fracción II de su Reglamento, y el numeral 8 de la Sección I de la Convocatoria de la Licitación.

III.2.
Que las Partes se comprometen y obligan a participar en forma conjunta en la licitación al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

PRIMERA.
Objeto.
Las Partes convienen en agruparse con el objeto de presentar una proposición conjunta para participar en la Licitación Pública Nacional Mixta  número 12122001-039-10, referente a la Subcontratación de Servicios con Terceros “Servicio Integral de Alimentación”
SEGUNDA.
Partes de los servicios que cada compañía se obliga a prestar.


En caso de resultar su proposición conjunta adjudicada, las Partes se obligan a aportar lo siguiente:

I.
La Compañía [__________________________] que será la Compañía Líder, se compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a prestar los Servicios consistentes en [__________________________________] materia del Contrato.

II.
La Compañía [__________________________], se compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a prestar los Servicios consistentes en [__________________________________] materia del Contrato.

(Describir a los demás participantes de la Agrupación de acuerdo al mismo formato)

TERCERA.
Domicilio común.
Las Partes señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones el ubicado en:

	Calle:


	No.
	Colonia:

	Ciudad:
	Código Postal:


	Estado y País

	Teléfono:


	Fax:
	E-Mail:


CUARTA.
Representante común para la presentación de la proposición.  Las Partes convienen que la compañía [_________________], a través de su represente legal, Señor [_______________________], será el representante común para la presentación de la proposición, y le otorgan todo el poder amplio, suficiente y necesario para que actúe ante la Secretaría de Salud en nombre y representación de las Partes, en todos y cada uno de los actos de la Licitación Pública  Nacional referida y los que de ella se deriven.

QUINTA.
Obligación conjunta y solidaria.
Las Partes están de acuerdo que mediante la firma del Contrato que se celebre con motivo de la Licitación Pública Internacional número [_________________________], quedarán obligados en forma conjunta y solidaria ante la el CRAE del cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. 

[SEXTA: Nueva compañía. En caso de resultar favorecidas por el fallo de la Licitación, las Partes constituirán una nueva sociedad bajo las leyes mexicanas a fin de que sea ésta la que celebre el Contrato. La sociedad que constituyan para ese efecto, tendrá la siguiente estructura de capital y administración: 

(Incluir, además de estructura de capital y administración que reflejen la distribución de tareas, y participaciones de las Partes, detalles específicos sobre mecanismos corporativos tales como la emisión de una clase de acciones o partes sociales con derechos especiales, o designación de miembros con voto de calidad en órganos de administración o similares)] 

SÉPTIMA.
Compromiso de mantener la distribución de tareas y participaciones durante el Plazo.
Las Partes se comprometen a mantener durante el Plazo del Contrato la distribución de tareas, responsabilidades y/o no reducir sus participaciones según se establece en este Convenio Privado, y a responder conjunta y solidariamente por las obligaciones asumidas por las Partes en el Contrato que se celebre con la Secretaría de Salud, para lo cual, el representante legal de cada una de las Partes deberá firmar el Contrato en carácter de [proveedores y obligados conjuntos y solidarios entre sí] [Obligado solidario de la nueva sociedad].

Las Partes se obligan expresa e irrevocablemente a no realizar modificación alguna a la distribución de tareas, y/o participaciones descritas en este Convenio Privado, sin la previa autorización por escrito del Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas; ni a sustituir a alguno de los miembros de la Agrupación que presenta el Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, la proposición conjunta para participar en la Licitación, sin la previa autorización por escrito de la Secretaría de Salud.  

OCTAVA.
Ley aplicable y tribunales competentes.
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio Privado, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las Partes se someten a la aplicación de las leyes federales de los Estados Unidos Mexicanos, y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de [__________] [Estado], renunciando a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

El presente Convenio Privado de proposición conjunta, se firma por las Partes en dos ejemplares originales a los [_] días del mes de [________] de 200[_].

	COMPAÑÍA [______________]
	COMPAÑÍA [______________]

	[Representante Legal]
	[Representante Legal]

	[________________________]
	[________________________]

	[Testigo]
	[Testigo]


FORMATO L

CURRICULUM

(ESCRITO FIRMADO, SELLADO O EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE PREFERENTEMENTE)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA  NO. 12122001-009-11
CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS

PRESENTE.

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A ____ DE _______ DE 2010.
A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, CON LOS DOCUMENTOS QUE EXHIBO NUMERAL III.6, DOCUMENTO 11, CURRICULUM, ACREDITO QUE EL OBJETO SOCIAL Y NUESTRAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES ESTÁN RELACIONADOS CON LA  PRESENTE LICITACION, ACREDITO QUE EL OBJETO SOCIAL Y NUESTRAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES.

NOTA: ANEXAR CURRICULUM SOLICITADO
A T E N T A M EN T E

 

 

 

________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

CURRICULUM ACTUALIZADO DEL LICITANTE, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE COMO MINIMO INCLUYA:

1) OBJETO SOCIAL

2) EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÍNIMO 1 AÑO)

3) SERVICIOS QUE PRESTA

4) UBICACIÓN DE SUS OFICINAS E INSTALACIONES

5) ORGANIGRAMA, CON NOMBRES Y PUESTOS

6) PROVEEDORES

7) LISTA DE TRES CLIENTES, CON NOMBRES, DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE LOS RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS, ASÍ COMO DEL SECTOR PÚBLICO, EN DONDE HAYA PRESTADO SERVICIOS SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA.

FORMATO M

(ESCRITO FIRMADO, SELLADO O EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE PREFERENTEMENTE)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. 12122001-009-11
CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS

PRESENTE.

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A ____ DE _______ DE 2010.
A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, CON LOS DOCUMENTOS QUE EXHIBO ANEXOS A ESTE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL III.6,  DOCUMENTO 12, ENCONTRARÁ COPIA  DE TRES CONTRATOS, FACTURAS  O PEDIDOS DEL PERIODO DE 2007 A 2010, SIMILARES EN MONTO O VENTA DE BIENES, A LO REQUERIDO EN ESTA LICITACIÓN, DEBIDAMENTE FORMALIZADOS, ACREDITO QUE  NUESTRAS ACTIVIDADES ESTÁN RELACIONADOS CON LA PRESENTE LICITACIÓN.

A T E N T A M EN T E

 

 

 

________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

FORMATO N

NO INHABILITACIÓN

[PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE]

[CIUDAD], A [_____] DE [______________] DE 200[_]

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

PRESENTE.-

POR ESTE MEDIO HAGO REFERENCIA A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. [_______________________], PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO PARA  LA SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION”, DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA NO. [___] PUBLICADA POR LA EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, EL DÍA [_] DE [_____] DE 200[_]. SOBRE EL PARTICULAR, Y CON LA DEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA [___________________________________]
, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y MANIFIESTO A USTED LO SIGUIENTE EN RELACIÓN CON ESTA LICITACIÓN:

QUE POR NUESTRO CONDUCTO NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS DE LA MENCIONADA LEY, CON EL PROPÓSITO DE EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN, ENTRE OTROS, LOS SUPUESTOS SIGUIENTES
:

A. PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA;

B. PERSONAS MORALES QUE EN SU CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL, A SU VEZ, PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y

C. PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONAS MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS.

LA FALSEDAD EN ESTA MANIFESTACIÓN SERÁ SANCIONADA EN TÉRMINOS DE LEY. PROTESTO LO NECESARIO.

ATENTAMENTE,

(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

__________________________________

(FIRMA)

_______________________________

[Nombre y firma del Representante]

 SECCIÓN IX

ASPECTOS ADICIONALES DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO

1.
PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y FECHA ESTIMADA DE INICIO.

LA FECHA  QUE ABARCARA LA PRESTACION DEL SERVICIO SERA DE ACUERDO A LO ESPECIFIFADO EN LA SECCION I DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
2. DISPONIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA.

LA CONVOCATORIA SE ENCUENTRA DISPONIBLE A PARTIR DE QUE SE PUBLIQUE EN COMPRANET, ASÍ COMO EN EL DOMICILIO DE LA CONTRATANTE EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA DE 10 A.M. A 15.00 P.M. DE LUNES A VIERNES, EXCEPTO DÍAS NO LABORABLES, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN BOULEBARD SU SANTIDAD JUAN PABLO II, S/N, COLONIA JOSE CASTILLO TIELEMANS, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, DESDE EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL SÉPTIMO (7º) DÍA NATURAL, INCLUSIVE, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE ACUERDO CON EL CALENDARIO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DE LA SECCIÓN I DE ESTA CONVOCATORIA.

ADEMÁS, LA CONVOCATORIA SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN DE INTERNET: HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX.

LA CONTRATANTE PROPORCIONARÁ DE MANERA OPCIONAL A LOS LICITANTES EL PAQUETE DE INFORMACIÓN TÉCNICA EN MEDIOS MAGNÉTICOS EN EL DOMICILIO CITADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. LA INFORMACIÓN ESTARÁ DISPONIBLE PARA LOS LICITANTES EN MEDIO MAGNÉTICO Y SERÁ ENTREGADA A LOS LICITANTES EN EL MOMENTO DE PRESENTAR LA CARTA DE INTERÉS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LAASSP Y QUE ADEMÁS EN ESE ACTO ENTREGUEN A LA CONTRATANTE LA CARTA COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD CUYO MODELO SE ADJUNTA COMO ANEXO 2 DE ESTA SECCIÓN I, PARA LO CUAL EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE QUE FIRME LA CARTA COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEBE PRESENTARSE CON IDENTIFICACIÓN OFICIAL (PASAPORTE O CREDENCIAL DE ELECTOR) Y ACREDITAR FACULTADES ESPECIALES PARA SUSCRIBIRLA O GENERALES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE ORIGINAL Y COPIA DEL PODER OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO. COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL PODER ANTES MENCIONADO, SE DEVOLVERÁ AL LICITANTE EN ESE MISMO ACTO. TODA LA INFORMACIÓN QUE LA CONTRATANTE PROPORCIONE A LOS LICITANTES COMO PARTE DE LA CONVOCATORIA SERÁ PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPASY TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL. LA INFORMACIÓN TÉCNICA Y CUALQUIER OTRA QUE LA CONTRATANTE PONGA A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES CONFORME A LA PRESENTE CONVOCATORIA SON PARA EL USO EXCLUSIVO DE LOS LICITANTES PARA SU PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN NO PUDIENDO ÉSTOS DIVULGARLA DE FORMA ALGUNA SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL SCENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS LICITANTES RECONOCEN QUE EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS  NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA AL RESPECTO Y NO PUEDEN NI PODRÁN FORMULAR RECLAMACIÓN EN VIRTUD DE CUALQUIER POSIBLE DEFICIENCIA, INEXACTITUD O FALTANTE EN LA INFORMACIÓN REFERIDA.

3.
PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN.

3.1 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES.

PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES O GRUPOS DE ÉSTAS QUE REÚNAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A)
QUE TENGAN PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN TÉRMINOS DEL CONTRATO.

B)
QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LAASSP.

C)
QUE PRESENTEN PROPOSICIONES CONFORME A LA CONVOCATORIA.

d) QUE INSCRIBAN AL PROCESO DE LICITACION A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO COMPRANET EN LA DIRECCIÓN HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX.

e) QUE NO ESTÉN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SFP, EN LOS TÉRMINOS DE LA LAASSP. SE INFORMA QUE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 29 DE LA LAASSP.  
3.2
DISPOSICIONES COMUNES PARA TODOS LOS LICITANTES.


3.2.1
LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR, INCLUYENDO CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN, UNA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD; EN LA QUE SE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES, FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE PARA ELLO.


3.2.2
EN CASO DE QUE UNA PERSONA PRESENTE PROPOSICIÓN POR SÍ MISMA O COMO PARTE INTEGRANTE DE UNA AGRUPACIÓN, NO PODRÁ PRESENTAR PROPOSICIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DE OTRA AGRUPACIÓN. 


3.2.3
EN EL CASO DE AGRUPACIÓN, NINGUNO DE LOS MIEMBROS DE UNA AGRUPACIÓN, SOCIOS O ACCIONISTAS, PODRÁ (I) FORMAR PARTE DE OTRA AGRUPACIÓN; O (II) TENER INTERÉS O PARTICIPACIÓN ACCIONARIA O DE CUALQUIER OTRO TIPO EN LAS EMPRESAS O MIEMBROS DE OTRA AGRUPACIÓN O LICITANTE; O (III) ESTAR VINCULADOS CON OTROS LICITANTES POR MEDIO DE ALGÚN SOCIO O ASOCIADO COMÚN.



3.2.4
LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES.

3.2.5
TODO LICITANTE SERÁ RESPONSABLE DE QUE SU PROPOSICIÓN CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS.

3.3
CAMBIO DE CONTROL DEL LICITANTE GANADOR. 

UNA VEZ QUE LAS PROPOSICIONES HAYAN SIDO PRESENTADAS, SE DETERMINE UN LICITANTE GANADOR Y HASTA LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, NO PODRÁ EFECTUARSE UN CAMBIO DE CONTROL DEL LICITANTE GANADOR, YA SEAN LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, NI DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS SIGUIENTES CASOS, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS:

(A)
SI EL CAMBIO DE CONTROL ES CONSECUENCIA DE UNA REORGANIZACIÓN O REESTRUCTURA CORPORATIVA CON FINES FISCALES, SIEMPRE Y CUANDO DICHA REORGANIZACIÓN NO MODIFIQUE EN FORMA ALGUNA EL CONTROL DEL LICITANTE GANADOR Y/O DE LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO; O

(B)
SI EL CAMBIO DE CONTROL ES CONSECUENCIA DE UN CAMBIO DE CONTROL DE CUALQUIERA DE LOS ACCIONISTAS PROPIETARIOS O TENEDORES DE ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL DEL LICITANTE GANADOR Y/O LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO, Y QUE SEA RESULTADO DE UNA OPERACIÓN NORMAL DE MERCADO DE LA SOCIEDAD TENEDORA DE ACCIONES, EFECTUADO EN UN MERCADO RECONOCIDO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR, EL LICITANTE GANADOR Y/O LA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO AL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, CON POR LO MENOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, SU AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UN CAMBIO DE CONTROL JUSTIFICANDO AL EFECTO CUALQUIERA DE LAS EXCEPCIONES REFERIDAS ANTERIORMENTE. EN CASO DE QUE EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS NO AUTORICE POR ESCRITO DICHO CAMBIO DE CONTROL DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE FUE RECIBIDA DICHA NOTIFICACIÓN, LA SOLICITUD SE ENTENDERÁ RECHAZADA.

4.
ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.

LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPTATIVA PARA LOS LICITANTES Y SERÁ CELEBRADA EN EL LUGAR, FECHA Y HORA INDICADOS EN EL PROGRAMA DE EVENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. PODRÁN CELEBRARSE MÁS JUNTAS DE ACLARACIONES SEGÚN SE CONSIDERE NECESARIO ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS SERVICIOS, EN CUYO CASO EN CADA UNA DE LAS JUNTAS SE NOTIFICARÁ A LOS ASISTENTES LA CELEBRACIÓN Y FECHA CORRESPONDIENTE DE LA SIGUIENTE JUNTA DE ACLARACIONES, LO CUAL QUEDARÁ ASENTADO EN EL ACTA QUE PARA TAL EFECTO SE LEVANTE.

EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONTRATANTE, QUIÉN DEBERÁ SER ASISTIDO POR UN REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA Y DEL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO OBJETO DE LA LICITACIÓN, A FIN DE QUE SE RESUELVAN EN FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA.

EN LAS JUNTAS, SOLAMENTE PODRÁN FORMULAR PREGUNTAS Y SOLICITAR ACLARACIONES LOS LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO SU CARTA DE INTERÉS POR PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LAASSP, QUE INCLUYA COMO MÍNIMO LOS DATOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 45 Y 48, FRACCIÓN V DEL RLAASSP. EN CASO DE NO HABER PRESENTADO LA CARTA MENCIONADA, SE PERMITIRÁ SU ASISTENCIA A LA JUNTA CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26 DE LA LAASSP Y EL ARTÍCULO 45 DEL RLAASSP.

LOS LICITANTES QUE TENGAN DUDAS SOBRE ESTA CONVOCATORIA O SUS ANEXOS DEBERÁN PRESENTAR SUS PREGUNTAS POR ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL, UTILIZANDO PREFERENTEMENTE EL FORMATO L DE LA SECCIÓN VIII DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES SE PRESENTARÁN DE MANERA CONCISA Y DEBERÁN ESTAR DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. ASIMISMO, CADA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEBERÁ INDICAR EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA LA PREGUNTA O ASPECTO QUE SE SOLICITA ACLARAR; AQUELLAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE NO SE PRESENTEN EN LA FORMA SEÑALADA PODRÁN SER DESECHADAS.
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES SE PRESENTARÁN DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES FORMAS:

· A TRAVÉS DE COMPRANET O

· MEDIANTE ENTREGA PERSONAL EN LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES; EN LOS DÍAS PREVIOS A LA JUNTA DE ACLARACIONES EN UN HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES, CON DOMICILIO EN BOULEVARD SU SANTIDAD JUAN PABLO SEGUNDO S/N COL. JOSE CASTILLO TIELEMANS, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 45 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL RLAASSP, A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES SE ACOMPAÑARÁ UNA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA MISMA LA CUAL PERMITA A LA CONTRATANTE CLASIFICAR E INTEGRAR POR TEMAS LAS ACLARACIONES Y FACILITAR SU RESPUESTA.  EL MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE PRESENTE LA VERSIÓN ELECTRÓNICA SERÁ DEVUELTO AL LICITANTE EN LA MISMA JUNTA DE ACLARACIONES.  A FIN DE AGILIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE RECOMIENDA A LOS LICITANTES ELABORAR Y PRESENTAR SUS SOLICITUDES DE ACLARACIONES, PRESENTANDO DE MANERA OPCIONAL ÉSTAS EN CD O USB EN PROGRAMA MICROSOFT WORD, Y PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE Y UTILIZANDO EL FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PREGUNTAS ANEXO A LA SECCIÓN I DE LA PRESENTE CONVOCATORIA; EN CASO QUE LA PREGUNTA NO SEA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO Y SEA PRESENTADA POR ESCRITO, SE SUGIERE QUE EL MISMO FORMATO SEA ENTREGADO ADICIONALMENTE EN ARCHIVO ELECTRÓNICO. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN LA JUNTA DE ACLARACIONES NO SE RECIBIRÁN NI CONTESTARÁN PREGUNTAS EN FORMA VERBAL Y QUE LAS PREGUNTAS QUE SE RECIBAN EN ALGUNA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁN CONTESTADAS EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SIGUIENTES. 

EL DESARROLLO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ LUGAR EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 46 DEL RLAASSP.

5.
MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA.

LA CONTRATANTE PODRÁ MODIFICAR LA CONVOCATORIA, POR CUALQUIER RAZÓN, SEA A INICIATIVA PROPIA O EN RESPUESTA A ALGUNA ACLARACIÓN EFECTUADA POR CUALQUIERA DE LOS LICITANTES, HASTA EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 33 DE LA LAASSP.

EN CASO DE SER NECESARIO MODIFICAR LA CONVOCATORIA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO A TRAVÉS DE UN AVISO EN LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y POR COMPRANET, EN EL ENTENDIDO QUE DICHAS MODIFICACIONES SERÁN DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA TODOS LOS LICITANTES. CUANDO LAS MODIFICACIONES DERIVEN DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DICHAS MODIFICACIONES SE DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN O SE ENTREGARÁ COPIA DEL ACTA RESPECTIVA A CADA UNO DE LOS LICITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO LA CONVOCATORIA. LA CONTRATANTE TENDRÁ LA FACULTAD DE PRORROGAR EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CON EL OBJETO DE QUE TODOS LOS LICITANTES CONSIDEREN LAS MODIFICACIONES. 

LA PUBLICACIÓN DEL AVISO NO SERÁ NECESARIA CUANDO LAS MODIFICACIONES SE DERIVEN DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, SIEMPRE QUE, A MÁS TARDAR EL SEXTO DÍA NATURAL (INCLUSIVE) PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE ENTREGUE COPIA DEL ACTA RESPECTIVA A CADA UNO DE LOS LICITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN.

LAS MODIFICACIONES MENCIONADAS, EN NINGÚN CASO, PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DE LOS SERVICIOS CONVOCADOS ORIGINALMENTE, LA ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN LA VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA LICITACIÓN, LA CONVOCATORIA O LOS SERVICIOS.

6.
MONEDA DE LAS PROPOSICIONES.

LA MONEDA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERÁ EN PESOS MEXICANOS. 

7.
CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS. LOS LICITANTES NO PODRÁN CONDICIONAR EN FORMA ALGUNA LAS PROPOSICIONES.

CADA LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO SU CARTA DE INTERÉS POR PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE ANALIZAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PRESENTE CONVOCATORIA, INCLUYENDO LAS RESPUESTAS A TODAS LAS INTERROGANTES QUE SURGIERAN DURANTE LA JUNTA DE ACLARACIONES. CADA LICITANTE SERÁ RESPONSABLE DE PREPARAR SU PROPOSICIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTA CONVOCATORIA, CONSIDERANDO LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES QUE EN SU CASO AFECTEN A LAS MISMAS. LOS LICITANTES DEBERÁN TENER EN CUENTA TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES EN FORMA GENERAL, QUE PUEDAN INFLUIR EN EL COSTO Y EN EL PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, YA QUE NO SE ADMITIRÁ RECONSIDERACIÓN DE LOS PRECIOS PROPUESTOS NI PRÓRROGAS. LOS LICITANTES DEBERÁN HACER, ADEMÁS, SUS PROPIAS CONSIDERACIONES DE TODO CUANTO REQUIERAN PARA PRESTAR LOS SERVICIOS.  EL LICITANTE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SU PROPOSICIÓN, POR LO QUE DEBERÁ CONSIDERAR Y SUFRAGAR TODOS LOS COSTOS RELACIONADOS CON LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA MISMA.

EL HECHO DE QUE EL LICITANTE NO TOME EN CUENTA TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, NO LO RELEVARÁ DE ASUMIR COMO PROVEEDOR LA RESPONSABILIDAD DE PRESTAR LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE, DE ACUERDO CON LOS ALCANCES, ESPECIFICACIONES, NORMAS GENERALES, ETC. QUE SE SEÑALAN EN EL CONTRATO, Y CON LOS PRECIOS CONTENIDOS EN SU PROPOSICIÓN EN CASO DE SER GANADOR DE LA LICITACIÓN. 

SALVO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 46, PÁRRAFO TERCERO DE LA LAASSP Y 101 DE SU REGLAMENTO, LA SECRETARÍA NO SERÁ RESPONSABLE ANTE PERSONA ALGUNA POR LOS GASTOS O PÉRDIDAS EN QUE HAYA INCURRIDO EL LICITANTE AL PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN O POR LA PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN.

8.
COSTO DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN.

LOS LICITANTES DEBERÁN CUBRIR TODOS LOS COSTOS ASOCIADOS CON LA PREPARACIÓN Y ENTREGA DE SUS PROPOSICIONES. LA CONTRATANTE EN NINGÚN CASO SERÁ RESPONSABLE POR ESTOS COSTOS.

SALVO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 46, PÁRRAFO TERCERO DE LA LAASSP Y 101 DEL RLAASSP, LA CONTRATANTE NO SERÁ RESPONSABLE ANTE PERSONA ALGUNA POR LOS GASTOS O PÉRDIDAS EN QUE HAYA INCURRIDO EL LICITANTE AL PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN O POR LA PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN. 

9.
REVISIONES PRELIMINARES.

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ A CABO LA REVISIÓN PRELIMINAR DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, SOLICITADA EN LA PARTE I DE LA SECCIÓN II EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 34, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP.

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP, LA REVISIÓN PRELIMINAR SERÁ OPTATIVA PARA LOS LICITANTES. EN NINGÚN CASO LA REVISIÓN PRELIMINAR SERÁ CONSIDERADA COMO UNA PRESELECCIÓN O PRECALIFICACIÓN DE LICITANTES, NI SE ENTENDERÁ QUE CONSTITUYE UN ACTO FORMAL DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS SINO QUE EN LA MISMA SOLAMENTE SE RECIBIRÁ Y REVISARÁ CUANTITATIVAMENTE EL TOTAL DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLICITADA EN ESTA CONVOCATORIA.

EN CASO DE QUE EL LICITANTE SOLICITE LA REVISIÓN PRELIMINAR, ÉSTA SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:

I. SE GIRARÁ UNA COMUNICACIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, PARA QUE, EN EL CASO DE QUE ASÍ LO CONSIDERE PERTINENTE, ENVÍE A UN REPRESENTANTE.

II. SE REVISARÁ QUE:

a. LA DOCUMENTACIÓN CONTENGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA PARTE I DE LA SECCIÓN II; PARA ESTE FIN, DEBERÁ PRESENTARSE EXCLUSIVAMENTE COPIA DE LAS PÁGINAS RELEVANTES DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAPITAL CONTABLE, YA QUE EL DOCUMENTO COMPLETO FORMA PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y NO PUEDE SER REVISADO PRELIMINARMENTE;
b. QUE LOS FORMATOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE REQUISITADOS;
c. QUE LOS FORMATOS ESTÉN FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O EL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS.

III.
COMO RESULTADO DE LA REVISIÓN PRELIMINAR DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PARTE TÉCNICA O ECONÓMICA DE LA PROPOSICIÓN:

d. LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL LICITANTE QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y FIRMADOS, EN LOS QUE NO SE DETECTE ERROR U OMISIÓN SERÁN DEVUELTOS AL LICITANTE PARA SU PRESENTACIÓN DENTRO DEL SOBRE DE SU PROPOSICIÓN, EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

e. EN CASO DE QUE SE DETECTE ALGÚN ERROR U OMISIÓN EN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL LICITANTE, LA CONTRATANTE DEVOLVERÁ LOS DOCUMENTOS AL LICITANTE Y HARÁ LAS OBSERVACIONES VERBALES CORRESPONDIENTES, QUEDANDO BAJO RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE REALIZAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS.
f. LA INASISTENCIA DEL LICITANTE A LA REVISIÓN PRELIMINAR NO SERÁ MOTIVO DE SANCIÓN ALGUNA O DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN.

LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN SEÑALADA EN ESTA SECCIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN 1 (UN) SOBRE O PAQUETE CERRADO DIRIGIDO A LA CONTRATANTE, EL CUAL DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN, EL NOMBRE DEL LICITANTE ASÍ COMO EL DOMICILIO, TELÉFONO Y DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICO EN LOS QUE SE PODRÁ HACER CUALQUIER NOTIFICACIÓN RELACIONADA CON LA REVISIÓN PRELIMINAR.
LA CONTRATANTE REALIZARÁ UNA REVISIÓN DETALLADA DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN PRESENTADOS, VERIFICANDO QUE CADA UNO DE ELLOS CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y EN SU CASO NOTIFICARÁ A LOS LICITANTES EL DÍA Y LA HORA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA SECCIÓN I.1 A FIN DE HACER DE SU CONOCIMIENTO, LAS DEFICIENCIAS O LAS ACLARACIONES REQUERIDAS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PRESENTADA A FIN DE QUE ÉSTAS SEAN SUBSANADAS O PROPORCIONADAS. EN TODO CASO LA INFORMACIÓN ADICIONAL Y/O LAS ACLARACIONES DEBERÁN PRESENTARSE A LA CONTRATANTE CUANDO MENOS CON 3 (TRES) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEÑALADA EN LA SECCIÓN II PARA LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE REVISIÓN PRELIMINAR. 
ASIMISMO, LA CONTRATANTE PODRÁ SOLICITAR A LOS LICITANTES INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL TANTAS VECES COMO LO CONSIDERE NECESARIO, RESPETANDO EN TODO CASO LOS PERÍODOS QUE PARA EL PERÍODO DE REVISIÓN PRELIMINAR SE ESTABLEZCAN EN LA SECCIÓN II.

UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS PARA TALES EFECTOS, LA CONTRATANTE ENTREGARÁ AL LICITANTE LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR HASTA LA FECHA SEÑALADA EN LA SECCIÓN II, MISMA QUE SE DEBERÁ CONTENER DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPOSICIÓN.  
EL CARÁCTER DE LICITANTE REVISADO SE ACREDITARÁ CON LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR QUE AL EFECTO EXPIDA LA CONTRATANTE Y SERÁ INTRANSFERIBLE.

LOS DOCUMENTOS QUE HAYAN PRESENTADO LOS LICITANTES QUE HUBIESEN PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN EN LA ETAPA DE REVISIÓN PRELIMINAR, NO DEBERÁN SER PRESENTADOS NUEVAMENTE EN SU PROPOSICIÓN, DEBIENDO EL LICITANTE ENTREGAR EL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR Y UNA CARTA MANIFESTANDO QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LA REVISIÓN PRELIMINAR SIGUE VIGENTE A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
LOS LICITANTES QUE NO CUENTEN CON LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR, DEBERÁN PRESENTAR TODOS LOS DOCUMENTOS  E INFORMACIÓN REQUERIDOS EN ESTA CONVOCATORIA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
TODA VEZ QUE LA PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL LICITANTE, EN CASO DE QUE FALTARE ALGÚN DOCUMENTO O INFORMACIÓN O ESTOS FUEREN FALSOS, LA CONTRATANTE PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN O DESCALIFICAR AL LICITANTE EN LA ETAPA DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES.  
NO SE OTORGARÁ LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR A LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:
(I)
EL INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTA CONVOCATORIA, EN RELACIÓN CON LOS DOCUMENTOS OBJETO DE LA REVISIÓN PRELIMINAR.
(II)
LA PRESENTACIÓN DE UN DOCUMENTO CONDICIONADO PARA LA REVISIÓN PRELIMINAR;
(III)
LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS O INFORMACIÓN FALSA. 
LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR SE DEJARÁ SIN EFECTOS, EN CASO DE QUE EL LICITANTE REALICE MODIFICACIONES A LA DOCUMENTACIÓN REVISADA, SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

1.
LOS LICITANTES PODRÁN MODIFICAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA DURANTE LA ETAPA DE REVISIÓN PRELIMINAR PREVIO AVISO POR ESCRITO A LA CONTRATANTE, QUIEN RECIBIRÁ LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE Y EN SU CASO, NOTIFICARÁ AL LICITANTE QUÉ REQUISITOS DEBERÁ CUMPLIR  PARA CONSERVAR LA CONSTANCIA DE REVISIÓN PRELIMINAR.
2.
LA CONTRATANTE RECIBIRÁ SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN A LAS CONSTANCIAS DE REVISIÓN PRELIMINAR HASTA 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA SEÑALADA PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
3.
LA CONTRATANTE CONTARÁ CON UN PLAZO DE 4 (CUATRO) DÍAS HÁBILES A FIN DE AUTORIZAR O NEGAR LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS. EN CASO QUE LA CONTRATANTE NO CONTESTE EN EL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE SE ENTENDERÁ QUE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN HA SIDO DENEGADA. LA CONTRATANTE PODRÁ NEGAR LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES CUANDO COMO RESULTADO DE LAS MISMAS, EL LICITANTE PRE-EVALUADO NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, JURÍDICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
10.
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

EL LICITANTE, EN LA PREPARACIÓN DE SU PROPOSICIÓN, DEBERÁ UTILIZAR LOS FORMATOS DE LA SECCIÓN VIII, DE ESTA CONVOCATORIA, O BIEN, EN SUS FORMATOS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS CONTENGAN TODOS LOS ELEMENTOS REQUERIDOS POR LA CONTRATANTE, Y PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN SEÑALADO. SE ACLARA A LOS LICITANTES QUE SOLAMENTE PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN LA PRESENTE LICITACIÓN.

NINGUNA PROPOSICIÓN SERÁ ACEPTADA DESPUÉS DE LA FECHA Y HORA INDICADA EN LA CONVOCATORIA Y EN EL PROGRAMA DE EVENTOS DE LA LICITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES  EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ÉSTAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE SE CONSIDERARÁN VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN HASTA SU CONCLUSIÓN.  

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN VII DE LA LAASSP Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN V DEL RLAASSP, CON EL OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD LOS LICITANTES PODRÁN PRESENTAR EL FORMATO A DE LA SECCIÓN VIII DE ESTA CONVOCATORIA, O BIEN, EXHIBIR UN ESCRITO LIBRE EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:
 (I)    DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y

(II)    DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS.

EN CASO DE PERSONA EXTRANJERA, EL ESCRITO ANTES REFERIDO DEBERÁ INCORPORAR LOS DATOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES O LOS DATOS EQUIVALENTES, CONSIDERANDO LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN EL PAÍS DE QUE SE TRATE, ADEMÁS EL LICITANTE MANIFESTARÁ, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL Y DEL TIPO O ALCANCES JURÍDICOS DE LAS FACULTADES OTORGADAS A SUS REPRESENTANTES LEGALES;

LAS PROPOSICIONES DEBERÁN CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

11.
PROPOSICIONES POR ESCRITO

TODAS LAS FOJAS DE LA PROPOSICIÓN ORIGINAL DE LOS LICITANTES DEBERÁN ESTAR FIRMADAS EN FORMA AUTÓGRAFA CON TINTA INDELEBLE, POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE O POR EL REPRESENTANTE COMÚN EN EL CASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS. 

CADA PROPOSICIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN SOBRE CERRADO (EN CASO NECESARIO Y PARA FACILIDAD DE MANEJO LAS PROPOSICIONES PODRÁN PRESENTARSE EN CAJAS CERRADAS). SE RECOMIENDA IDENTIFICAR EL SOBRE DE LA PROPOSICIÓN COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

PROPOSICIÓN DEL LICITANTE:

	(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE)

LICITACIÓN NO. XXXXXX

 HOJAS 01 DE _____


EN EL CASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL REPRESENTANTE COMÚN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA Y EL CONVENIO A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA SECCIÓN VI Y QUE CONSTITUYE EL FORMATO G DE LA SECCIÓN VIII DE ESTA CONVOCATORIA, SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPOSICIÓN DE LA AGRUPACIÓN. 

LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARÁN MECANOGRAFIADAS O EN PROCESADOR DE TEXTOS, FIRMADAS EN CADA UNA DE LAS FOJAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE. SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN CORRECCIONES, TACHADURAS O ENMENDADURAS O QUE HAYAN SIDO ELABORADAS CON LÁPIZ. SIN SER MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES, SE RECOMIENDA A LOS LICITANTES:

I. NO PRESENTAR PROPOSICIONES MANUSCRITAS.

II. PRESENTAR SUS PROPOSICIONES FOLIADAS PARA UNA MAYOR TRANSPARENCIA DEL PROCESO.

III. NO PRESENTAR HOJAS SUELTAS.

NO SERÁN ACEPTADAS PROPOSICIONES TELEGRÁFICAS O ENVIADAS POR FAX, SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O CORREO ELECTRÓNICO. 

PARA AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, SIN SER MOTIVO DE DESECHAMIENTO, SE RECOMIENDA A LOS LICITANTES PRESENTAR SU PROPOSICIÓN DEBIDAMENTE FOLIADA TANTO LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA ECONÓMICA; ROTULADAS EN LA MISMA FORMA QUE EL SOBRE DE LA PROPOSICIÓN Y SIGUIENDO PREFERENTEMENTE EL MISMO ORDEN EN QUE SE SOLICITA EN LA SECCIÓN II.

12.
PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, SE DEBERÁN APEGAR A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PRESENTACIÓN DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA.

LAS PROPOSICIONES QUE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, SEAN ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA DEBERÁN ELABORARSE CONFORME A LO SEÑALADO EN ESTA CONVOCATORIA, EN FORMATO ACROBAT READER Y, SÓLO CUANDO LA CONVOCATORIA ASÍ LO REQUIERA, EN FORMATO EXCEL.

PREFERENTEMENTE, SE IDENTIFICARÁ CADA UNA DE LAS PÁGINAS QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES CON LOS DATOS SIGUIENTES: NÚMERO DE LICITACIÓN Y NÚMERO DE PÁGINA. DICHA IDENTIFICACIÓN DEBERÁ REFLEJARSE, EN SU CASO, EN LA IMPRESIÓN QUE SE REALICE DE LOS DOCUMENTOS DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

ADICIONALMENTE, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, DEBERÁN EMPLEAR EL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE, PARA TAL FIN DEBERÁ SER CERTIFICADA PREVIAMENTE POR LA SFP, CONFORME AL PROCEDIMIENTO INCLUIDO EN LA DISPOSICIÓN CUARTA DEL ACUERDO ANTES CITADO. UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN MENCIONADO, LA SFP PROPORCIONARÁ AL LICITANTE UN PROGRAMA INFORMÁTICO QUE GENERE EL SOBRE, MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS QUE RESGUARDEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE TAL FORMA QUE SEA INVIOLABLE.

EL LICITANTE ADMITIRÁ QUE, EN CASO DE QUE EL SOBRE EN QUE SE CONTENGA LA PROPOSICIÓN Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA CONTENGA VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A LOS PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO DEL LICITANTE, LA PROPOSICIÓN SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA.

13.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES.

SERÁN CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

· QUE LAS PROPOSICIONES NO CONTENGAN LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, DE LOS QUE SEAN OBLIGATORIOS;

· QUE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN LA CONVOCATORIA SE PRESENTE EN FORMA INCOMPLETA Y QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN;

· QUE SE INCUMPLAN LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS REQUERIDAS EN LA CONVOCATORIA;

· QUE EL LICITANTE SE UBIQUE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP;

· QUE SE COMPRUEBE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER VENTAJAS SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES;

· QUE LAS PROPOSICIONES CONTENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPOS DE CÓMPUTO;

· QUE LAS PROPOSICIONES NO SE PRESENTEN EN SOBRE CERRADO;

· QUE LAS PROPOSICIONES NO INCLUYAN LA CARTA DE INTERÉS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA A NOMBRE DEL LICITANTE O, EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, DE ALGUNO DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO;

· QUE PRESENTEN CORRECCIONES, TACHADURAS O ENMENDADURAS O QUE LAS PROPOSICIONES HAYAN SIDO ELABORADAS CON LÁPIZ;

· EL NO SATISFACER LOS REQUISITOS SEÑALADOS COMO OBLIGATORIOS EN LA CONVOCATORIA;

· QUE SE ACREDITE LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA DENTRO DE LAS PROPOSICIONES;

· LA PRESENTACIÓN DE UNA PROPOSICIÓN CONDICIONADA;

· QUE PRESENTEN SU PROPOSICIÓN EN UN IDIOMA DIFERENTE AL SOLICITADO EN EL NUMERAL 5 DE LA SECCIÓN I DE ESTA CONVOCATORIA;

· QUE LA PROPOSICIÓN NO CUMPLA CON EL CONTENIDO DE LOS FORMATOS PROPORCIONADOS POR LA CONTRATANTE Y QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN;

· QUE NO PRESENTEN LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA; 

· QUE EL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO PROPOSICIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, NO CONFIRME EL ENVÍO DE SU PROPOSICIÓN POR TELEFACSÍMIL U OTROS MEDIOS DE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

· CUALQUIER ACTO O INTENTO POR PARTE DEL LICITANTE, DEBIDAMENTE COMPROBADO, EN EL SENTIDO DE INFLUIR EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS DURANTE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
14.
EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN Y FALLO.
14.1
LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DETALLADA DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS, SERÁ DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36 DE LA LAASSP Y LOS APLICABLES DEL RLAASSP, Y EN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA SEÑALADOS EN LA SECCIÓN III PARTES II Y III DE ESTA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE, EVALUANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ECONÓMICOS. 
A FIN DE VALIDAR LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS, LA CONTRATANTE PODRÁ CORROBORAR LA INFORMACIÓN PRESENTADA.
14.2
AL FINALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, SE EMITIRÁ UN RESULTADO TÉCNICO Y ECONÓMICO EN EL QUE SE EXPONDRÁN LAS RAZONES POR LAS QUE SE ACEPTAN O SE DESECHAN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES. LAS PROPOSICIONES QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS SOLICITADOS SE CALIFICARÁN COMO SOLVENTES, DESECHÁNDOSE LAS RESTANTES.
14.3
LA CONTRATANTE EMITIRÁ UN DICTAMEN POR ESCRITO QUE SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 37 DE LA LAASSP.

14.4
LA CONTRATANTE ADJUDICARÁ EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LAASSP Y EN LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LA SECCIÓN III DE ESTA CONVOCATORIA.

15.
CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN O NULIDAD Y LICITACIÓN DESIERTA. 
15.1
CANCELACIÓN

LA CONTRATANTE PODRÁ CANCELAR LA LICITACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO DEBIDO A CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y QUE, DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A LA CONTRATANTE. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR CANCELADA LA LICITACIÓN DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN, Y SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES EN EL ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN. EN EL CASO DE QUE PROCEDA EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES, ÉSTOS SE CUBRIRÁN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 46, PÁRRAFO TERCERO DE LA LAASSP Y 101 DEL RLAASSP.

DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA DISPOSICIÓN OCTAVA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PRESENTACIÓN DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA, LA PÉRDIDA DEL MECANISMO DE SEGURIDAD DARÁ LUGAR A LA CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

15.2
SUSPENSIÓN O NULIDAD

LA SFP, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES, PODRÁ SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O DETERMINAR SU NULIDAD PARCIAL O TOTAL, EN TÉRMINOS DE LOS PRECEPTOS APLICABLES DE LA LAASSP, EMITIENDO LA RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ POR CONSECUENCIA: LA NULIDAD DEL ACTO O ACTOS IRREGULARES, ESTABLECIENDO, CUANDO PROCEDA, LAS DIRECTRICES NECESARIAS PARA QUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE REPONGA; LA NULIDAD TOTAL DEL PROCEDIMIENTO; LA DECLARACIÓN RELATIVA A LO INFUNDADO DE LA INCONFORMIDAD; O LAS DIRECTRICES PARA QUE EL CONTRATOS SE FIRME. EN TODO CASO, LA CONTRATANTE NOTIFICARÁ POR ESCRITO A TODOS LOS LICITANTES LA MENCIONADA RESOLUCIÓN.

15.3
LICITACIÓN DESIERTA

LA CONTRATANTE PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN Y, EN SU CASO, SE PROCEDERÁ A PUBLICAR UNA NUEVA CONVOCATORIA CUANDO:

· NO SE RECIBA PROPOSICIÓN ALGUNA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES;

· LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN; O

· LOS PRECIOS OFERTADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PROPOSICIONES NO FUEREN ACEPTABLES.
16.
ANTICIPO.
LA CONTRATANTE NO OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, MATERIA DE LA LICITACIÓN.
17.
CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

LA CONTRATANTE PAGARÁ AL PROVEEDOR LA CONTRAPRESTACIÓN POR SUS SERVICIOS POR LAS CANTIDADES Y EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA 42 DEL MODELO DE CONTRATO Y EL ANEXO QUE CONSTITUYE EL MECANISMO DE PAGOS DEL MISMO, QUE CONSTITUYE LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. PARA TALES EFECTOS, SERÁ APLICABLE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 51 DE LA LAASSP, 89, 90 Y DEMÁS APLICABLES DEL RLAASSP.

LOS PAGOS POR SERVICIOS CUBREN TODOS LOS SERVICIOS A SER PRESTADOS POR EL PROVEEDOR, INCLUYENDO TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE A PESAR DE NO ESTAR MENCIONADOS ESPECÍFICAMENTE EN LAS DISPOSICIONES DE LA CLÁUSULA 42 DEL MODELO DE  CONTRATO Y DEL ANEXO DEL MISMO QUE CONSTITUYE SU MECANISMO DE PAGOS, SE ENCUENTREN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS.

SUJETO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 42 DEL MODELO DE CONTRATO QUE CONSTITUYE LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LA SECRETARÍA DEBERÁ CUBRIR AL PROVEEDOR LOS PAGOS POR SERVICIOS DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES EN QUE LA SECRETARÍA RECIBA LA FACTURA RESPECTIVA. PARA TALES EFECTOS, SE ENTENDERÁ COMO FECHA DE PRESENTACIÓN DE FACTURA LA FECHA EN QUE LA SECRETARÍA HAYA APROBADO LA FACTURA CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CONTRATO Y CUBRIRÁ AQUELLOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL MES INMEDIATO ANTERIOR. 

18.
AJUSTE DE COSTOS. 
EL AJUSTE DEL PRECIO DE LOS SERVICIOS SE LLEVARÁ A CABO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 44 Y 45, FRACCIÓN VII DE LA LAASSP Y DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO DE MECANISMO DE PAGOS DEL MODELO DE CONTRATO QUE CONSTITUYE LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

LA CONTRAPRESTACIÓN MÁXIMA TOTAL POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ CON BASE EN LA TARIFA CONVENIDA EN EL CONTRATO, MISMA QUE SE SUJETARÁ A LOS AJUSTES APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LAS VARIACIONES QUE SUFRA EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC) PUBLICADO POR EL BANCO DE MÉXICO. 

19.
GARANTÍAS Y SEGUROS.
CON EL FALLO Y EL MODELO DE CONTRATO QUE CONSTITUYE LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN SU PODER, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ TRAMITAR LAS GARANTÍAS Y SEGUROS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP.

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ CONSTITUIR Y ENTREGAR A LA SECRETARÍA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIERE EL REFERIDO ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP, ELLO EN TÉRMINOS DE LO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA 24 DEL MODELO DE CONTRATO QUE CONSTITUYE LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 58 DEL MODELO DE CONTRATO QUE CONSTITUYE LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ CONTRATAR UN SEGURO CONTRA TODO RIEGO PARA LA INFRAESTRUCTURA QUE CONSTITUYE LOS SERVICIOS, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE CUALESQUIERA COSTOS PARA LA OBTENCIÓN Y VIGENCIA DEL SEGURO CORRERÁ A CARGO DEL PROVEEDOR.

EN LA O LAS PÓLIZAS DE SEGURO RESPECTIVAS SE ESTABLECERÁ COMO BENEFICIARIO EN PRIMER LUGAR A LA SECRETARÍA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL PROVEEDOR TAMBIÉN ESTARÁ OBLIGADO A CONTRATAR CUALQUIER OTRO SEGURO QUE POR DISPOSICIÓN DE LEY PUDIERE LLEGAR A SER APLICABLE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

20.
SUBCONTRATACIÓN. 

LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO QUE PODRÁN SER SUBCONTRATADOS POR EL LICITANTE GANADOR SON AQUELLOS MARCADOS ORIGINALMENTE EN LA PROPUESTA Y SERÁN INCLUIDOS EN LA PROPUESTA, ASÍ COMO AQUELLOS RESPECTO DE LOS CUALES LA SECRETARÍA OTORGUE SU AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO.

PARA EFECTOS DE LA SUBCONTRATACIÓN, LOS LICITANTES CONSIDERARÁN LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 22 DEL MODELO DE CONTRATO QUE CONSTITUYE LA SECCIÓN IV DE LA PRESENTE CONVOCATORIA ADJUNTO A LA PRESENTE CONVOCATORIA.
21.
COMPROMISO DE MÉXICO ANTE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. 

EL COMPROMISO DE MÉXICO EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN HA TRASCENDIDO NUESTRAS FRONTERAS Y EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL. EN EL PLANO INTERNACIONAL Y COMO MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) Y FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, HEMOS ADQUIRIDO RESPONSABILIDADES QUE INVOLUCRAN A LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO. 

22.
CONTRATACIÓN DE EXTRANJEROS.

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ANTE LA CONTRATANTE, QUE TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURARSE DE QUE CUALQUIER EXTRANJERO QUE SEA CONTRATADO POR ÉL O PROVEEDORES INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO, PARA EFECTOS DEL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL MISMO, CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA PARA INTERNARSE EN EL PAÍS CON LA CALIDAD Y CARACTERÍSTICA MIGRATORIA QUE LE PERMITA TRABAJAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAYA SIDO CONTRATADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN Y SU REGLAMENTO.

EL PROVEEDOR DEBERÁ INDICAR ADEMÁS, QUE TANTO ÉL COMO SUS PROVEEDORES SE COMPROMETEN A DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE O PUEDA MODIFICAR LAS CONDICIONES MIGRATORIAS A LAS QUE SE ENCUENTRA SUJETO CUALQUIER EMPLEADO DE NACIONALIDAD EXTRANJERA A SU SERVICIO, OBLIGÁNDOSE A SUFRAGAR LOS GASTOS QUE ORIGINA LA EXPULSIÓN DEL EXTRANJERO DE QUE SE TRATE CUANDO LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN ASÍ LO ORDENE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN.

ANEXO 1
MODELO DE CONTRATO
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CONTRATO NO. CRAE/LPN/XXX/009/2011. LICITACION PÚBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS.
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COMISIÓN COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS.

FECHA: XX DE XXXXX DE 2011.

VIGENCIA: DEL XX DE XXXXX AL XX DE XXXXXX DE 2011.

PARTIDA 1: IMPORTE MINIMO $ X´XXX,XXX.XX IMPORTE MÁXIMO $XX´XXX,XXX.XX IVA INCLUIDO.

PARTIDA 2: IMPORTE MINIMO $ X´XXX,XXX.XX IMPORTE MÁXIMO $XX´XXX,XXX.XX IVA INCLUIDO.

TOTAL:       IMPORTE MINIMO $XX´XXX,XXX.XX IMPORTE MAXIMO $XX,XXX,XXX.XX IVA INCLUIDO.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NUMERO __________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DIRECTORA DE ADMINSITRACION Y FINANZAS LA C. LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ Y EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CRAE” POR LA OTRA PARTE,_________________________________, EN ADELANTE “EL PRESTADOR”, REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL EL C._________________________ DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S:

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE RIGE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO SEGÚN LO DISPUESTO POR SU DECRETO DE CREACIÓN PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS Y QUE PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EL DOCTOR JOSÉ LUIS PEÑALOZA Y SENTÍES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, QUIEN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL MENCIONADO DECRETO DE CREACIÓN Y DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ESTA FACULTADO PARA OTORGAR PODER GENERAL Y ESPECIAL RELACIONADO CON EL OBJETO DEL ORGANISMO Y QUE QUIEN LO SUSCRIBE LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL CRAE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN TÉRMINOS DEL PODER NOTARIAL NÚMERO TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES, VOLUMEN OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, Y OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 16 DEL ESTADO DE CHIAPAS, LICENCIADO OSCAR GABRIEL ESQUINCA CAMACHO. 

1.2.- EL PRESENTE CONTRATO SE SUSCRIBE COMO RESULTADO DEL FALLO DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 12122001-XXX-2011, RELACIONADO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE _______________________________________ LLEVADO A CABO POR ”EL CRAE”, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134, CONSTITUCIONAL ASÍ COMO POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DE DUDAS, EL FALLO Y ORDEN DE TRABAJO NO. XXXXXXXXXXX QUE CORREN AGREGADOS AL PRESENTE INSTRUMENTO.

1.3.- QUE DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO CUENTA CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO AUTORIZADO A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA NÚMERO _______ PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS, EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS Y ______ PARA EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD” EN TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ; CHIAPAS.

1.4.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE SE ORIGINEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS, SITO EN BOULEVARD S.S. JUAN PABLO II Y BOULEVARD ANTONIO PARIENTE ALGARÍN S/N, COL. JOSÉ CASTILLO TIELEMANS DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CÓDIGO POSTAL 29070, SEÑALÁNDOSE ADEMÁS EL DOMICILIO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD”, UBICADO EN EL KILÓMETRO 15 200 DEL TRAMO CARRETERO TAPACHULA PUERTO MADERO, COLONIA LOS TOROS, C.P. 30830, DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA, CHIAPAS.

1.5.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE _____________________, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, Y LOS ARTÍCULOS 26 BIS, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 39, 44, 45 ,46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 54 BIS ,55, 55 BIS Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

1.6.- QUE PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL RFC CRA-061129-675.

DECLARA “EL PRESTADOR”:

II.1 QUE ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA Nº _____________, DE FECHA ____ DE _____________ DE _____, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO Nº ____, DEL ___________________, LICENCIADO _______________, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO NÚMERO _____ CUYO OBJETO SOCIAL COMPRENDE ENTRE OTROS ____________________________________________________________________.

II.2 SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA Nº ___________, DE FECHA ______ DE ______ DE ______, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO Nº ______, DEL __________________, LICENCIADO ____________________, MISMA QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO LE HA SIDO LIMITADA NI REVOCADA EN FORMA ALGUNA.

II.3 QUE HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA REALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MANIFESTANDO REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

II.4 QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN LO QUE RESULTE APLICABLE A SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO.

II.5 QUE PARA LOS FINES DEL CONTRATO, RECONOCE Y ACEPTA TENER LOS ELEMENTOS PROPIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 13 Y 15 DE LA LEY FEDRAL DEL TRABAJO Y EN CONSECUENCIA, SER EL UNICO PATRON DE TODAS Y CADA UNA DE LAS. PERSONAS QUE UTILICE PARA TODOS LOS FINES DEL CONTRATO, POR LO QUE “EL CRAE” NO TENDRA RESPONSABILIDAD LABORAL, Y EN CONSECUENCIA NO PODRA SER CONSIDERAO PATRON SOLIDARIA O SUSTITUTO.

II.6 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

II.7 QUE CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Nº ______________________.

II.8 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS QUE SE DERIVAN DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ COMO LAS OBRERO PATRONALES ANTE EL IMSS.

II.9 QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN ___________________________________________.

III. DE “LAS PARTES”:

III.1 QUE ES VOLUNTAD DE AMBAS PARTES, CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDAD NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. - EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE “EL PRESTADOR” DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR PARTE DE “EL CRAE”, INDICADOS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NUMERO 12122001-XXX-10, QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTASEN, PUDIÉNDOSE INCREMENTAR EN 20% LA CANTIDAD PACTADA SIEMPRE QUE SE CUENTE CON EL PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, MANTENIÉNDOSE LOS MISMOS PRECIOS Y CONDICIONES DE ENTREGA.

SEGUNDA.- “EL CRAE” CUBRIRÁ A “EL PRESTADOR” LA CANTIDAD SEÑALADA EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEÑALADA EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTASEN, POR CONCEPTO DE PAGO DE LOS SERVICIOS OTORGADOS A “EL CRAE” POR UNA CANTIDAD MÍNIMA DE $XX,XXX,XXX.XX (XXXX XXXX XXXX XXX XXXXXXXX XXXX X XXXX PESOS XX/100 M.N.) Y UNA MÁXIMA DE $XX,XXX,XXX.XX (XXXXXX X XXXX XXXX XXXXXX XXXXX XXX XXXXXX XXXXX X XX XXXX XX/100M.N.) MONTOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, POR LO QUE “EL PRESTADOR” NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO.

LOS PRECIOS SERÁN FIRMES DURANTE EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS.

TERCERA.- “EL PRESTADOR” SE OBLIGA A OTORGAR LOS SERVICIOS OBJETOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LAS FECHAS INDICADAS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA, JUNTAS DE ACLARACIONES, ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS CON DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD S.S. JUAN PABLO II S/N COLONIA JOSÉ CASTILLO TIELEMANS C.P. 29070 DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, O EN EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD”, UBICADO EN EL KILÓMETRO 15+200 DEL TRAMO CARRETERO TAPACHULA PUERTO MADERO, COLONIA LOS TOROS, C.P. 30830, DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA, CHIAPAS, SEGÚN SEA EL CASO.

CUARTA.- “EL PRESTADOR” GARANTIZA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, JUNTAS DE ACLARACIONES Y FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO. 

SI CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS POR “EL PRESTADOR”, SE CAUSARE DAÑO EN CUALQUIERA DE LAS INSTALACIONES DE “EL CRAE”, “EL PRESTADOR” RESPONDERÁ POR ELLO REPARANDO O RESARCIENDO EL DAÑO OCASIONADO, SIENDO RESPONSABLE CIVIL O PENALMENTE, CUALQUIERA QUE FUESE EL CASO.

QUINTA.- “EL CRAE” PAGARÁ A “EL PRESTADOR” EL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS XX DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE “EL PRESTADOR” PRESENTE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, JUNTAS DE ACLARACIONES Y FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL PUNTO 1.4 DEL CAPITULO DE DECLARACIONES 

SEXTA.- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO “EL CRAE” NO OTORGARÁ NINGUNA CLASE DE ANTICIPO.

SEPTIMA.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,“EL PRESTADOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL CRAE” DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN, FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO DE INSTITUCIÓN BANCARIA ESTABLECIDA EN LA REPUBLICA MEXICANA A FAVOR DE “EL CRAE” POR UN VALOR IGUAL AL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL VALOR AGREGADO; LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

I. NÚMERO Y FOLIO DE LA PÓLIZA;

II. DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN QUE LA EXPIDE;

III. FECHA DE EXPEDICIÓN;

IV. MONTO DE LA PÓLIZA, DE LA PRIMA Y DERECHOS PAGADOS;

V. NOMBRE Y DOMICILIO DEL FIADOR.

VI. ESPECIFICAR EL CONCEPTO DE LA GARANTÍA;

VII. FIRMAS QUE AUTORIZAN LA EXPEDICIÓN;

VIII. QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y FALLO Y/O CONTRATO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL;

IX. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN CON LA FIANZA, SU VIGENCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN OTORGADOS EN SU TOTALIDAD, AUN Y SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE LA AFIANZADORA;

X. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL CRAE”; 

XI. QUE LA AFIANZADORA SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL ESTADO DE CHIAPAS RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRA POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO;

XII. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA QUE INTERPONGA EL FIADOR Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; Y

XIII. QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE PARA DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO A “EL CRAE”; A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

OCTAVA.- EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR”, NO OTORGUE LOS SERVICIOS EN EL PLAZO SEÑALADO EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, “EL CRAE” APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE A UN EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DETERMINADO EN FUNCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE POR CADA DÍA NATURAL DE DEMORA. 

NOVENA.- “EL PRESTADOR“ ASUME CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL POR LAS VIOLACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN MATERIA DE PATENTES, MARCAS O DERECHOS DE AUTOR, TANTO EN EL ÁMBITO NACIONAL COMO EN EL INTERNACIONAL, CON RESPECTO A LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, POR LO QUE DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN A “EL CRAE“ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O POSTERIOR A ESTE, “EL PRESTADOR“ CONVIENE DESDE AHORA PAGAR CUALQUIER IMPORTE QUE DE ELLO SE DERIVE Y SACAR A SALVO Y EN PAZ DE TALES RECLAMACIONES A “EL CRAE “, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE FUERE NOTIFICADO PARA TAL EFECTO.

DECIMA.- “EL PRESTADOR” NO PODRÁ CEDER A NINGUNA PERSONA FÍSICA O MORAL DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE INSTRUMENTO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE ESTARÁ EN LO ESTABLECIDO POR EL SISTEMA DE CADENAS PRODUCTIVAS NAFIN.

DECIMA PRIMERA.- “EL PRESTADOR” PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR PARTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL CRAE”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 68-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “EL CRAE” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL ALGUNA POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN:

A). SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA ENTREGA TOTAL O PARCIAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DESCRITA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

B). SI NO OTORGA LOS SERVICIOS MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS Y EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

 C) SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DEL COMPROMISO OBJETO DE ESTE CONTRATO O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO.

D) SI INCUMPLE EN CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO SEÑALADAS EN LAS CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, TÉRMINOS DE REFERENCIA, LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEÑALADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

PARA EL SUPUESTO DE INCURRIR “EL PRESTADOR” EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CONSIGNADAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA “EL CRAE“ INDEPENDIENTEMENTE DE QUE PODRÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE, PROCEDERÁ ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE “EL CRAE“, PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DÉCIMA TERCERA.- SI “EL CRAE” CONSIDERA QUE “EL PRESTADOR“, HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN CONSIGNADAS EN LA CLÁUSULA PRECEDENTE, LO HARÁ SABER EN FORMA INDUBITABLE A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE HA SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES EN UN PLAZO NO MAYOR A 05 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIMIENTO QUE SE LE IMPUTE.

TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SIN QUE “EL PRESTADOR” HAGA MANIFESTACIÓN ALGUNA EN SU DEFENSA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS EXPUESTOS POR ÉSTE; “EL CRAE” ESTIMA QUE LOS MISMOS NO SON SATISFACTORIOS, PROCEDERÁ A EMITIR LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “EL CRAE” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, POR CAUSA DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSA JUSTIFICADA SE EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y SE ACREDITE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FUTURAS, SE OCASIONARA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL CRAE”.
 EN TAL EVENTUALIDAD “EL CRAE” DARÁ AVISO POR ESCRITO A “EL PRESTADOR” DE DICHA CIRCUNSTANCIA, CON CUANDO MENOS 10 DÍAS NATURALES.

DE DARSE ESTE SUPUESTO “EL CRAE” REEMBOLSARÁ A “EL PRESTADOR” DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y LOS MISMOS SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- “EL PRESTADOR” QUEDARÁ OBLIGADO ANTE “EL CRAE” A RESPONDER POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO CIVIL FEDERAL. (SI EL AREA TECNICA LO SOLICITA).
DÉCIMA SEXTA. LOS TERMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN ESTE CONTRATO SERAN REGIDOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO Y SUPLETORIAMENTE SERAN APLICABLE EN LO CONDUCENTE LAS DISPOSIONES DEL CODIGO CVIL FEDERAL Y LAS DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

DÉCIMA SEPTIMA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL ESTADO DE CHIAPAS, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZON DE LOS DOMICILIOS PRESENTE O FUTUROS O ALGUNA OTRA CAUSA.
LEÍDO QUE LES FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y NO EXISTIENDO DOLO, ERROR, MALA FE, NI NINGUNA ACCIÓN CONTRARIA A DERECHO QUE PUDIERA INVALIDARLO, CONFORMES CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN TRES TANTOS EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A LOS XX DÍAS DEL MES XXXXX DEL AÑO 2009.

	POR “EL CRAE”


	POR “EL PRESTADOR”



	LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ RUIZ
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS
	C. XXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXX

REPRESENTANTE LEGAL


LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS Y POR LA OTRA LA EMPRESA XXXXXXX XX, S.A. DE C.V. DE FECHA XX DE XXXXX DEL 2010.
ANEXO 2
MODELO DE OFERTA TECNICA

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO

PARA LA DESCRIPCION DE LA OFERTA TECNICA Y LISTADOS ANEXOS

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO  INTEGRAL DE ALIMENTACION” DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS Y HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD”
1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DE LA EMPRESA: ESPECIFICAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA QUE PRESENTA SU OFERTA TÉCNICA.
2. DIRECCIÓN: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE EN DOMICILIO  DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PRESENTA LA PROPUESTA. 
3. R.F.C.: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE.
4. TELÉFONO: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE EL NÚMERO TELEFÓNICO CON CLAVE LADA DEL LICITANTE 
5. FAX: ESPECIFICAR FAX  CON CLAVE LADA DEL LICITANTE.
6. UNIDAD REQUIRENTE: DEBERÁ DECIR  “CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS”, ESPECIFICANDO A LA UNIDAD HOSPITALARIA, SIENDO: HOSPITAL DE ESPECIALIDAES PEDIATRICAS Y  HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD.
7. LUGAR DE ENTREGA/PRESTACIÓN DEL SERVICIO: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE  LA UNIDAD EL DOMICILIO EN EL QUE ENTREGARÁ LOS BIENES O PRESTARÁ LOS SERVICIOS.
8. PERIODO DE SERVICIO/FECHA LIMITE DE ENTREGA: ESPECIFICAR LA FECHA EXACTA EN LA QUE EL PROVEEDOR PRETENDE EMPEZAR A PRESTAR EL SERVICIO, COMPRENDIENDO EL PERIODO DE INICIO HASTA EL TÉRMINO DEL MISMO, O EN SU CASO, ESTABLECER LA FECHA LIMITE DE ENTREGA DE SUS PRODUCTOS.
9. PARTIDA: ESPECIFICAR  EL NUMERO DE PARTIDA A LA QUE CORRESPONDE SU COTIZACIÓN.
10. CLAVE/DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: DEBERÁ COLOCAR LA “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO” QUE SE MENCIONA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA, DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPE.
11. CANTIDAD: ESPECIFICAR LA CANTIDAD  DEL SERVICIO QUE COTIZA   (EJEMPLO 1 SERVICIO INTEGRAL)
12. UNIDAD: ESPECIFICAR LA UNIDAD DE MEDIDA QUE COTIZA (EJEMPLO: PARTIDA, SERVICIO, LOTE)
ANEXO 3

ANEXO TECNICO

PARTIDA 1 HOSPITALIDAD DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS 
PROPORCIONAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN, MEDIANTE LA  ADQUISICIÓN DE INSUMOS, ALMACENAJE, ELABORACIÓN, SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS PACIENTES Y PARA EL PERSONAL AUTORIZADO  DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS  DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS
DOCUMENTOS QUE LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA: 
DOCUMENTOS A)

1. LA EMPRESA EMITIRÁ UN DOCUMENTO  EN DONDE REFIERE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA   SE COMPROMETERÁ A QUE  EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS;  REALICE LAS SUPERVISIONES NECESARIAS A LAS ÁREAS DE ALMACÉN, PREPARACIÓN PREVIA, COCCIÓN, LAVADO DE LOZA, ENSAMBLE, DISTRIBUCIÓN Y LIMPIEZA, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE PROCESOS COMPLEMENTARIOS. 

2. LA EMPRESA EMITIRÁ UN DOCUMENTO EN DONDE REFIERE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA  SE COMPROMETERÁ A REALIZAR  A REALIZAR LA INVERSIÓN E INSTALACIÓN DEL MATERIAL O EQUIPO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE TODA EL ÁREA DE COCINA, PREVIA ASESORÍA DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CADA HOSPITAL. 

3. LA EMPRESA PRESENTARA DOCUMENTALMENTE EN COPIA Y EN ORIGINAL PARA SU COTEJO DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA; INCLUYENDO  CONSTANCIAS   DE CAPACITACIÓN CON FECHA DE EMISIÓN  2010 Y 2011  DE SU PERSONAL EN EL MANEJO HIGIÉNICO DE ALIMENTOS, Y CALIDAD, ANEXARÁ  UN  PROGRAMA DONDE ESTABLEZCA LA CALENDARIZACIÓN DE CURSOS SOBRE EL MANEJO HIGIÉNICO DE LOS ALIMENTOS  A REALIZARSE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. LA EMPRESA DEBERÁ ENTREGAR COPIAS DE LAS CONSTANCIAS, POSTERIOR A LA CAPACITACIÓN INDICADA EN EL CALENDARIO, DIRECTAMENTE AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS. 

4. LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR ATRAVÉS DE LA  PROPUESTA TÉCNICA RELACIÓN DE LA PLANTILLA SUGERIDA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A PROPORCIONAR, PRESENTARÁ  EL NÚMERO DE PERSONAS, LA  UBICACIÓN DE CADA UNA DE ELLAS QUE  EMPLEARA EN LOS SIGUIENTES  TURNOS(MATUTINO, VESPERTINO,  NOCTURNO Y FINES DE SEMANA), DEBERÁ INCLUIR PERSONAL QUE CUBRA GUARDIAS COMO DESCANSOS, VACACIONES E INCAPACIDADES,  PARA CUBRIR  LAS SIGUIENTES ÁREAS: RECEPCIÓN DE INSUMOS, PREPARACIÓN PREVIA, COCCIÓN, LAVADO  DE LOZA, LAVADO DE CARROS, ATENCIÓN DE PERSONAL EN COMEDOR, PERSONAL DE INTENDENCIA, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS  EN EL ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN  LA EMPRESA DEBERÁ CONSIDERAR A UNA PERSONA POR PISO, DEBERÁ CONSIDERAR UNA PERSONA ESPECIALMENTE PARA LA PREPARACIÓN DE LA FORMULAS ENTERALES Y DIETAS NEFRÓPATAS;  DICHA PROPUESTA DEBERÁ GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EL NÚMERO DEL PERSONAL A CONTRATAR POR LA EMPRESA DEBERÁ IR INCREMENTANDO DE  ACUERDO AL AUMENTO DE LAS NECESIDADES DE CADA HOSPITAL, DEBIENDO PRESENTAR CURRÍCULUM AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.

5. LA EMPRESA EMITIRÁ UN DOCUMENTO EN DONDE REFIERE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA    DEBERÁ REALIZAR Y COMPROBAR  LOS  TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA OBTENCIÓN  DE DOCUMENTOS OFICIALES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE UN SERVICIO DE CALIDAD EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS. 
6.  LA EMPRESA EMITIRÁ UN  DOCUMENTO EN DONDE REFIERE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA     SE COMPROMETE A RESPONDER  CUALQUIER DAÑO QUE SUFRAN LOS BIENES PROPIEDAD, QUE UTILICE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES EN CADA HOSPITAL, ATRIBUIBLES AL ERROR, OMISIÓN O FALTA DE CUIDADO, OBLIGÁNDOSE LA EMPRESA A RESPONDER POR LO DAÑADO, CONTANDO CON UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE CONOCIDO EL EVENTO, PARA REALIZAR LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES, POR OTRO ARTÍCULO DE LA MISMAS CARACTERÍSTICAS CON LAS QUE FUE ADQUIRIDO (CALIDAD), EXISTENTE EN EL MERCADO.

7.   LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EN CONTRATO, SE HARÁ CARGO DE LAS ADECUACIONES NECESARIAS A LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL, QUE PODRÁ SER DESDE LA INSTALACIÓN DE UN MEDIDOR O DE UN TANQUE, DICHOS PROCEDIMIENTOS SE HARÁ EN COORDINACIÓN Y VISTO BUENO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES. LO CUÁL QUEDARÁ ASENTADA EN DOCUMENTO ELABORADO PARA TAL FIN Y QUE DEBERÁ INCLUIRLA DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

8. LA EMPRESA EMITIRÁ UN  DOCUMENTO EN DONDE REFIERE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA     DEBERÁ DESIGNAR POR TURNO A UN LIC. EN NUTRICIÓN COMO COORDINADOR RESPONSABLE DE LA EMPRESA, DEBERÁ TENER PLENO PODER DE DECISIÓN Y EJECUCIÓN, ÉSTE  RECIBIRÁ  LAS INDICACIONES DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL. 

9. LA EMPRESA PARTICIPANTE  DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA, LOS MANUALES EN DONDE DESCRIBA LOS PROCEDIMIENTOS A UTILIZAR PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO, ADEMÁS DE DETALLAR LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD QUE UTILIZA EN LA PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS, DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS.

· EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEBE SER REDACTADO EXPRESO EL HOSPITAL, ACTUALIZADO, TOMANDO EN CUENTA LAS NORMAS MENCIONADAS EN EL ANEXO I, INCISO B) GENERALIDADES, PÁRRAFO 5 Y DEBERÁ CONTAR CON UNA ESTRUCTURA ORGANIZADA AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: ÍNDICE, OBJETIVO GENERAL, PROCEDIMIENTO INDIVIDUAL CON SU OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DEL PROCESO EN QUE SE DEBERÁ DESCRIBIR COMO SE APLICA LA NORMA EN LA PRÁCTICA Y ELABORACIÓN DE LOS ALIMENTOS DENTRO DE LA EMPRESA, LOS FORMATOS DE CONTROL DE TEMPERATURA, DE ENTRADAS Y SALIDAS DE INSUMOS, Y OTROS QUE SE REQUIERAN  ASÍ COMO LA CONEXIÓN AL RESTO DE LOS PROCEDIMIENTOS EN EL FLUJOGRAMA GENERAL.

· NO TRANSCRIBIR LAS NORMAS: ESTE DOCUMENTO ES CON LA FINALIDAD DE DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA ADECUADA CAPACIDAD TÉCNICA, MATERIAL Y HUMANA, EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS QUE SE PRETENDE PRESTAR, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, QUE GARANTICEN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.

· LA EMPRESA DEBERÁ CONSIDERAR UN APARTADO DENTRO DEL MANUAL; LAS ACCIONES A TOMAR EN CASO DE ALGÚN SINIESTRO (INUNDACIONES, INCENDIO, ETC.) PARA DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS A LOS PACIENTES Y AL PERSONAL DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS.

LAS ÁREAS A CONSIDERAR SON LAS SIGUIENTES:

· RECEPCIÓN DE VÍVERES.

· ALMACENAJE DE VÍVERES

· COCCIÓN DE ALIMENTOS.

· DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS.

· PREPARACIÓN DE ALIMENTOS.

· LAVADO DE UTENSILIOS

· LAVADO DE EQUIPOS.

· LIMPIEZA DE EQUIPOS, SUPERFICIES INERTES,  PAREDES, PISOS.

· HIGIENE DEL PERSONAL.

10.- LA EMPRESA DEBERÁ ANEXAR  DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA CERTIFICADO QUE AVALE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO QUE PRETENDA UTILIZAR. 

DOCUMENTO B).- 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO, AVISO DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE DEBIDAMENTE SELLADO QUE ACREDITE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARÍA DE SALUD PARA PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

EVALUACIÓN: SE VERIFICARÁ QUE EL DOCUMENTO SOLICITADO SE PRESENTE EN COPIA LEGIBLE Y ORIGINAL PARA SU COTEJO Y QUE REÚNA LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

B) GENERALIDADES:

LOS MENÚS PRESENTADOS SON PARA SERVIR COMO REFERENCIA PARA LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS MISMOS. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DE LAS DIETAS SEÑALADAS YA EN LA OPERATIVIDAD  SE DESGLOSARAN  EL RESTO DE LAS DIETAS QUE SE MENCIONAN  EN EL PUNTO IV DE LA PREPARACION DE LOS ALIMENTOS, C.- TIPOS DE DIETAS.

SE DEBE INCLUIR EN CADA COMIDA ALIMENTOS DE TODOS LOS GRUPOS EN CANTIDADES SUFICIENTES EN LAS QUE LA PRESENTACIÓN Y SABOR DE LOS ALIMENTOS FAVOREZCA SU CONSUMO PARA QUE SEA POSIBLE LOGRAR UNA NUTRICIÓN ADECUADA DE LOS PACIENTES Y DEL PERSONAL AUTORIZADO.

LA EMPRESA PROPORCIONARA LAS CANTIDADES DE ALIMENTOS  DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS NUTRICIOS Y DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PACIENTE, DATOS QUE SERÁN PROPORCIONADOS POR EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL EN LA SOLICITUD DE LAS DIETAS.

EL SERVICIO DEBERÁ CUMPLIR CON LAS LEYES DE ALIMENTACIÓN (COMPLETA, EQUILIBRADA,  INOCUA, SUFICIENTE, VARIADA Y ADECUADA; DEBERÁ CUMPLIR CON LAS PROPIEDADES ORGANOLÉPTICAS (OLOR, COLOR, SABOR, CONSISTENCIA, TEMPERATURA Y PRESENTACIÓN) Y DEBERÁ CONSTAR DE UNA A.- ENTRADA (SOPA CALDOSA DE VERDURAS O CREMA), B.- EL PLATO FUERTE (GUISO DE CARNE, GUARNICIÓN Y PASTA) Y C.- EL POSTRE. 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA ”, NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM-251-SSA1-2009, RELATIVA A PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM- 120 SSA-1994, RELATIVA A “BIENES Y SERVICIOS DE PRACTICA DE HIGIENE Y SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS”, LA NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM-012-SSA1-1993, RELATIVA A “REQUISITOS SANITARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA PARA USO Y CONSUMO”, NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM-093-SSA1-1994, RELATIVA A “PRACTICAS DE HIGIENE Y SANIDAD EN LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS QUE SE OFRECEN EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS”, NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-201-SSA1-2002, RELATIVA A “PRODUCTOS Y SERVICIOS. AGUA Y HIELO PARA CONSUMO HUMANO, ENVASADOS Y A GRANEL”, NMX-F-605-NORMEX-2004-ALIMENTOS –MANEJO HIGIÉNICO EN EL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO H Y LA DEMÁS NORMATIVIDAD QUE RESULTARA APLICABLE EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN. NOM 131, SOBRE BIENES Y SERVICIOS. ALIMENTOS PARA LACTANTES Y NIÑOS DE CORTA EDAD.  

LA FALTA DE APEGO A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SERÁN  MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO Y DE  LO NO MENCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SE TOMARAN ACUERDOS, CADA HOSPITAL CON EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO.
II.- DE LA EMPRESA: 

LA EMPRESA A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL, EL PRIMER DÍA DE LABORES COPIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA INCLUYENDO  EXPEDIENTE DEL PERSONAL CONTRATADO CONTENIENDO CURRICULUM VITAE Y CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR INSTITUCIÓN MÉDICA DE CARÁCTER PÚBLICO, EN DONDE INDIQUE HABER REALIZADO REVISIÓN PRACTICADA AL PERSONAL QUE SE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEBIENDO ADJUNTAR ESTUDIOS CLÍNICOS DE BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA, EXAMEN GENERAL DE ORINA, EXAMEN COPROPARASITOSCÓPICO SERIADO, REACCIONES FEBRILES, ANTÍGENO DE HEPATITIS A , MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, ETC.  LA EMPRESA DEBERÁ ACTUALIZAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ SE REQUIERA. 
1. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SE HARÁ RESPONSABLE DE EJECUTAR TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE LES SEÑALE CADA HOSPITAL. QUEDAN A SU CARGO LAS RESPONSABILIDADES, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR LA OMISIÓN DE  LOS PUNTOS ANTERIORES. 

2. LA EMPRESA  A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, DEBERÁ DESIGNAR POR TURNO A UN LIC. EN NUTRICIÓN COMO COORDINADOR RESPONSABLE DE LA EMPRESA, DEBERÁ TENER PLENO PODER DE DECISIÓN Y EJECUCIÓN, ÉSTE  RECIBIRÁ  LAS INDICACIONES DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DE CADA HOSPITAL.  LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA DE COMPROMISO  A LA FIRMA DEL CONTRATO DE LOS RESPONSABLES QUE DESIGNARA.

3. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA RECEPCIÓN, ALMACENAJE DE VÍVERES, PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN  DE LOS ALIMENTOS, DEBIENDO LLEVAR UNA BITÁCORA DE ENTRADAS Y SALIDAS PARA EL MANEJO DE  LA MATERIA PRIMA.

4. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SERÁ LA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, CUIDADO Y VIGILANCIA Y CONSUMO DE GAS LP DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, FORMALIZÁNDOLO AL INICIO DEL SERVICIO, DEBIENDO PRESENTAR UNA CARTA COMPROMISO EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

5. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, FIRMARÁ EL RESGUARDO TOTAL DE TODO EL EQUIPO INDUSTRIAL, MOBILIARIO Y DEL ÁREA FÍSICA, QUE CADA HOSPITAL PROPORCIONARA  A TRAVÉS DE RECURSOS MATERIALES.

A). DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA

1. LA  EMPRESA A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ CAPACITAR Y CONCIENTIZAR  AL PERSONAL DE LA EMPRESA SOBRE LA NORMATIVIDAD EN HOSPITALES DE TERCER NIVEL PARA EVITAR ACCIDENTES. PRINCIPALMENTE EN CUANTO A LA ENTREGA DE ALIMENTOS O CUALQUIER UTENSILIO QUE LES SEA SOLICITADO POR PERSONAL AJENO AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DE CADA HOSPITAL O POR EL PROPIO PACIENTE; SOLO SE  PROPORCIONARA A LOS PACIENTES LO SOLICITADO POR ESCRITO Y EN LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES POR EL NUTRIÓLOGO EN TURNO DE CADA HOSPITAL.

2. EL PERSONAL QUE LABORE EN LAS ÁREAS DE RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEBERÁ SER PREFERENTEMENTE DEL SEXO MASCULINO YA QUE DEBIDO A QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN ESTAS ÁREAS  REQUIEREN DE FUERZA FÍSICA PARA LA CARGA Y DESCARGA DE LOS INSUMOS QUE SE UTILIZAN. LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONARLE AL TRABAJADOR LOS ADITAMENTOS DE PROTECCIÓN NECESARIOS. 

3. EL PERSONAL QUE LABORE EN EL ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS CHAROLAS   Y  DEBIDO AL TRATO DIRECTO QUE SE TIENE CON LOS PACIENTES EN ESTA ÁREA, SE REQUIERE QUE  SEA PREFERENTEMENTE DEL SEXO FEMENINO.

4. LA EMPRESA DEBERÁ CONTRATAR  PERSONAL DE FORMA PERMANENTE,  MIENTRAS DURE EL CONTRATO; EN CASO DE QUE LA EMPRESA PRESCINDA DEL  SERVICIO DE UNO DE SUS EMPLEADOS, LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO PERSONAL DEBERÁ SER INMEDIATA Y ADEMÁS DEBERÁ REUNIR LAS CARACTERÍSTICAS EN CONOCIMIENTOS Y FORMACIÓN INDISPENSABLE ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICADO MÉDICO, ESTUDIOS CLÍNICOS Y CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.

5. LOS PERFILES DEL PERSONAL QUE SE REQUIEREN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SON: LICENCIADOS EN NUTRICIÓN TITULADOS; ALMACENISTAS, JEFES DE COCINA, COCINERAS, AUXILIARES DE COCINA, PERSONAL DE INTENDENCIA, REPARTIDORAS O GALOPINAS Y PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON LA ASESORÍA DE UN CHEF.    

 B) DE LA HIGIENE DEL PERSONAL:

1. LA EMPRESA, DE ACUERDO A LAS NORMAS OFICIALES CORRESPONDIENTES,  DEBERÁ DE TOMAR LAS PREVISIONES  DE QUE   TODO SU PERSONAL  SE PRESENTE AL ÁREA DE TRABAJO, BAÑADO, CON ROPA LIMPIA, UÑAS CORTAS Y LIMPIAS, SIN BARNIZ O ESMALTE, SIN MAQUILLAJE, CABELLO LIMPIO CORTO O TOTALMENTE RECOGIDO CUBIERTO CON UNA RED Y GORRO PERFECTAMENTE LIMPIOS,  SIN BARBA O BIGOTE.

2. NO SE PERMITIRÁ EL USO DE JOYERÍA  EN MANOS, CUELLO, OREJAS Y OTRA ÁREA DE LA CARA. (PIERCING).

3. PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN LAS ÁREAS DE PREPARACI​ÓN, COCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN, EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ PORTAR CUBRE BOCAS DESECHABLES, QUE DEBER​ÁN SER CAMBIADOS CADA CUATRO HORAS, SE DEBERÁ LAVAR LAS MANOS, EN LUGAR DEL USO DE GUANTE. EN EL CASO DE NECESITAR GUANTES, ÉSTOS DEBERÁN SER DESECHADOS CADA VEZ QUE SE INTERRUMPAN LABORES.

4. PARA EVITAR CONTAMINACIÓN EN LOS ALIMENTOS, NO DEBERÁN TRABAJAR EN EL ÁREA DE ALMACÉN, PREPARACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PERSONAL QUE PADEZCA ALGUNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE, HERIDAS O ABSCESOS, ASÍ MISMO EL PERSONAL AFECTADO POR ALGUNA ENFERMEDAD RESPIRATORIA, GASTROINTESTINAL O PARASITOSIS, SOLO PODRÁ REINTEGRARSE AL TRABAJO CUANDO SE ENCUENTRE TOTALMENTE SANO, DEMOSTRÁNDOLO CON UN CERTIFICADO MÉDICO;  EN TANTO NO SE COMPRUEBE SU TOTAL RECUPERACIÓN, EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ CUBRIR TEMPORALMENTE LA AUSENCIA CON OTRA PERSONA CON EL MISMO PERFIL PROFESIONAL.

5. NO SE PERMITE COMER, FUMAR O BEBER EN EL ÁREA DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, A EXCEPCIÓN DE CUANDO SE PROCEDA A PROBAR LA SAZÓN DE LOS ALIMENTOS PREPARADOS, UTILIZANDO PARA ESTE FIN, PLATOS Y CUBIERTOS ESPECÍFICOS.

6. LA EMPRESA A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ ACREDITAR CADA SEIS MESES  A PARTIR DE LA FECHA DE INICIÓ DE CONTRATO, REVISIÓN CLÍNICA  PRACTICADA AL PERSONAL DESIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MEDIANTE CERTIFICADO MÉDICO Y ESTUDIOS CLÍNICOS DE BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA, EXAMEN GENERAL DE ORINA, EXAMEN COPROPARASITOSCÓPICO SERIADO, REACCIONES FEBRILES, ANTÍGENO DE HEPATITIS A. 
C) DE LOS UNIFORMES 

1. EL PERSONAL DE LA EMPRESA, DEBERÁ PRESENTARSE DIARIAMENTE CON UNIFORME LIMPIO  Y CON UN GAFETE DE IDENTIFICACIÓN CON FOTO CON LOS DATOS DE LA EMPRESA Y DE LA MISMA PERSONA.

2. PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “PEDIÁTRICAS”, LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ REALIZAR UNA PROPUESTA DEL UNIFORME RESPETANDO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: EL COLOR DEBERÁ SER  BLANCO, CON VIVOS EN MANGAS Y CUELLO, DELANTAL, RED PARA EL CABELLO Y GORRA, ZAPATOS BLANCOS CON SUELA ANTIDERRAPANTE, EN EL CASO DE LOS NUTRIÓLOGOS DEBERÁN PORTAR EL UNIFORME QUE LA EMPRESA DESIGNE.  PARA TODO EL PERSONAL EVITARÁN  EL USO DE MEZCLILLA. 

D). DE LA TRANSPORTACIÓN DE INSUMOS

       
DE LOS VEHÍCULOS:

1. PARA EL TRASLADO DE ALIMENTOS  PERECEDEROS LA EMPRESA  PRESTADORA DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON  LOS VEHÍCULOS NECESARIOS EN BUEN ESTADO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: CAJA CON SISTEMA DE REFRIGERACIÓN QUE PRESERVE LOS COMESTIBLES AL SER TRANSPORTADOS, UTILIZANDO EN SU INTERIOR CONTENEDORES DE PLÁSTICO (TARAS) LIMPIAS Y DESINFECTADAS PARA LA TRANSPORTACIÓN DE LA MATERIA PRIMA, INSUMOS O ALIMENTOS QUE REQUIERAN REFRIGERACIÓN TALES COMO PESCADOS, MARISCOS, LÁCTEOS, CARNES, ENTRE OTROS, QUE PERMITA LA CONSERVACIÓN ADECUADA DEL PRODUCTO. DEBERÁ ANEXAR FOTOS DE LOS VEHÍCULOS TANTO DE LA PARTE EXTERNA COMO DE LA INTERNA  EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

2. LA EMPRESA DEBERÁ UTILIZAR UNA CAMIONETA CERRADA, SIN PENETRACIÓN DE RAYOS SOLARES, SIN HUMEDAD PARA LA TRANSPORTACIÓN DE LOS INSUMOS NO PERECEDEROS Y LIBRES DE FAUNA NOCIVA. DEBERÁ ANEXAR FOTOS DE LOS VEHÍCULOS  EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

E). DE LOS INSTRUMENTOS Y EQUIPOS QUE LA EMPRESA PROPORCIONARÁ.

PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “PEDIÁTRICAS”:

1. PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS EN LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL PARA PACIENTES PEDIÁTRICOS PREVIAMENTE SEÑALADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN, LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON SEIS RACK EN EXCELENTES CONDICIONES, CON CAPACIDAD DE 20 CHAROLAS CADA UNO, EN EXCELENTES CONDICIONES DE USO.

2. LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON  80  BANDEJAS HOSPITALARIAS TÉRMICAS CON VAJILLA CADA UNA, CON DIMENSIONES DE 472X373X109 MM PARA EL SERVICIO DE ALIMENTOS DE LOS PACIENTES PEDIÁTRICOS. ESTAS PODRÁN INCREMENTAR DE ACUERDO AL NÚMERO DE DIETAS QUE SE SIRVAN POR TIEMPO DE ALIMENTACIÓN POR LO QUE LA EMPRESA DEBERÁ CONSIDERAR UN STOCK PARA CUALQUIER SITUACIÓN QUE SE PRESENTE. 

3. LOS UTENSILIOS UTILIZADOS EN EL ÁREA DE ALMACÉN, COCINA, COMEDOR Y HOSPITALIZACIÓN DEBERÁN ESTAR EN PERFECTAS CONDICIONES Y DEBERÁN SER DE  LA MEJOR CALIDAD Y AQUELLOS PLATOS, VASOS, ETC.  QUE PRESENTEN RALLADURAS, QUE ESTÉN ROTOS, VENTEADOS, CON ENMENDADURAS, ETC.; DEBERÁN SER REEMPLAZADOS POR MATERIAL NUEVO EN UN MÍNIMO DE 24 HORAS POSTERIORES DE HABER HECHO LA NOTIFICACIÓN AL COORDINADOR DE LA EMPRESA. 

4. LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON SUFICIENTES TORTILLEROS DE MELAMINA Y VASOS DE MELAMINA O PLÁSTICO RESISTENTE DE 170 ML. 

5. PARA EL ÁREA DE COMEDOR EN EL DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS EN LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL AUTORIZADO, LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ CONTAR CON LA CANTIDAD SUFICIENTE DE PALTOS TRINCHE DE LOZA, PLATOS SOPEROS, PLATOS PASTELEROS, PLATOS PARA TAZAS, VASOS DE CRISTAL, JUEGOS DE CUBERTERÍA DE ACERO INOXIDABLE, (CADA JUEGO INCLUIRÁ. CUCHARA SOPERA, TENEDOR, CUCHILLO Y CUCHARA PARA POSTRE), JARRAS DE CRISTAL DE 1.500 ML., SALERO DE ACERO INOXIDABLE, TORTILLEROS TÉRMICOS DE MELAMINA. DEBERÁ MANTENER UN STOCK PARA CUALQUIER EVENTUALIDAD.
6. LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR JARRAS DE PLÁSTICO RESISTENTES CON CAPACIDAD DE 1 LITRO PARA CUANDO SE REQUIERA UTILIZAR CON ALGÚN PACIENTE EN CONDICIONES ESPECIALES Y QUE PREVIAMENTE SE LE INDICARÁ POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN. 

7. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN , LA EMPRESA A QUIEN SE ASIGNE EL CONTRATO, PROPORCIONAR​A LOS UTENSILIOS  PARA COMPLETAR LO NECESARIO PARA EJERCER SUS FUNCIONES PARA EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, PREPARACIÓN Y DISTRIBUCI​ÓN DE ALIMENTOS PARA LOS PACIENTES PEDIÁTRICOS DEL HOSPITAL ASÍ COMO DEL PERSONAL CON DERECHO A ALIMENTOS, TALES COMO: OLLAS, SARTENES, CUCHARAS DE COCINA, CUCHILLOS, Y EN GENERAL DE CUALQUIER OTRO ADITAMENTO,  QUE SERÁ PREFERENTEMENTE DE ACERO INOXIDABLE Y NO DEBERÁN UTILIZARSE UTENSILIOS DE BARRO.

8. CORRER​​Á  A CARGO DE LA EMPRESA LA ADQUISICIÓN DE LOS EQUIPOS INDUSTRIALES Y DE OTROS UTENSILIOS  QUE SE REQUIERAN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN TALES COMO MESAS CALIENTES Y FRÍAS, MARMITAS, TERMÓMETROS PARA LOS REFRIGERADORES. 

9. EL EQUIPO COMO LAS MESAS CALIENTES Y FRÍAS SERÁN INSTALADOS CUANDO SE SIRVAN POR ARRIBA DE 20 COMIDAS AL PERSONAL CON  DERECHO A ALIMENTACIÓN. LA EMPRESA ESTA OBLIGADA A UTILIZARLAS EN LOS SERVICIOS DE DESAYUNO, COMIDA, CENA Y COLACIONES NOCTURNAS BAJO LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN V.- DE LA DISTRIBUCION DE LOS ALIMENTOS.

10. LA EMPRESA DEBERÁ VALORAR LA INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN EL ÁREA DE ALMACÉN  CON LA FINALIDAD DE EVITAR MERMAS EN ALGUNOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LAS CONDICIONES CALUROSAS QUE SE PRESENTAN EN DICHO LUGAR. 

III.- DE LA ADQUISICIÓN DE LOS INSUMOS

PARA LA ADQUISICIÓN DE  INSUMOS PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS  LA EMPRESA DEBERÁ CONSIDERAR LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE MENCIONA EN LA NOM-093  DEBERÁ CONSIDERAR LOS CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y DE RECHAZO, DEBERÁN  DE PRESENTAR ETIQUETAS CON LOS SIGUIENTES DATOS: FECHA DE CADUCIDAD, INDICANDO LOS PERIODOS DE CONSUMOS, FECHA DE EXPEDICIÓN, TABLA NUTRIMENTAL Y CLAVE DE LA S.S.A. , MISMOS QUE DEBERÁN PLASMAR EN UNA LISTA PORMENORIZADA QUE SERÁ ENTREGADA AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN, POSTERIOR A LA COMPRA DE LOS INSUMOS, SE TENDRÁ ESPECIAL CUIDADO EN LA FECHA DE CADUCIDAD Y PARA MAYOR SEGURIDAD EL MARGEN  EN ALIMENTOS NO PERECEDEROS DEBERÁ SER DE SEIS MESES  A UN AÑO. 

1. EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ PROVEER DE MATERIA PRIMA DE PRIMERA CALIDAD PARA LA PREPARACIÓN DE LOS PLATILLOS; DE NO SER ASÍ  SE LE SOLICITARÁ RETIRARLOS Y SUSTITUIRLOS. (LA CALIDAD TENDRÁ QUE SER PRIMERA DE PRIMERA O PRIMERA DE SEGUNDA). 

2. LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR EN ALMACÉN DE SECOS Y FRÍOS, INSUMOS SUFICIENTES  PARA CUANDO POR ALGUNA NECESIDAD EXTRAORDINARIA QUE SE REQUIERAN.

3. DEBERÁN UTILIZARSE ALIMENTOS NATURALES Y EVITAR LOS ALIMENTOS PRECOCIDOS EMBOLSADOS  COMO LAS VERDURAS, PAPAS, CARNES,  ETC.

4. LATERÍA EN GENERAL. NO SE ADMITIRÁN  LATAS SIN ETIQUETAS, NI OXIDADAS, ABOLLADAS, NI ABOMBADAS EN LOS EXTREMOS O CON ESCURRIMIENTOS, DESECHARLAS EN LA COCINA SI AL ABRIR PRESENTA ESPUMA  O GASES.

5. LOS ACEITES A UTILIZAR DEBERÁN SER DE MAÍZ, SOYA O CANOLA, NO DEBERÁN REUTILIZARSE.

6. AZÚCAR: LA EMPRESA DEBERÁ COMPRAR AZÚCAR MORENA Y DEBERÁ MANTENER CUIDADO EN SU ALMACENAMIENTO, DEBERÁ TENER EN ALMACÉN MIEL DE MAÍZ Y DE ABEJA PARA CUANDO EL HOSPITAL LO REQUIERA. 

7. FRUTAS Y VERDURAS: LAS CARACTERÍSTICAS  DE LOS PRODUCTOS FRESCOS DE ORIGEN VEGETAL SE DEBEN CONTROLAR RECHAZANDO AQUELLOS QUE PRESENTEN MOHOS, COLORACIÓN EXTRAÑA, MAGULLADURAS O MAL OLOR. FRUTAS: ÉSTAS DEBERÁN SER FRESCAS CON LA COLORACIÓN PROPIA DE LA MISMA Y NO DEBERÁN PRESENTAR  GOLPES O MAGULLADURAS, DEBERÁN SER DE LA MEJOR CALIDAD EN CUANTO A GRADO DE MADUREZ, VOLUMEN, PESO, SIN PARÁSITOS O LARVAS Y EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. VERDURAS: DEBERÁN SER FRESCOS, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN DE VOLUMEN, DE COLOR, SIN GRIETAS. ESTOS ALIMENTOS DEBERÁN SER DESINFECTADOS CON PLATA IONIZADA Y/O CLORO PREVIA PREPARACIÓN  DE LOS MISMOS.

8. GRANOS Y HARINAS: SE DEBEN RECHAZAR CUANDO PRESENTAN AGUJEROS, RASGADURAS O MORDEDURAS EN LOS ENVASES,   HAY QUE CUIDAR LA CALIDAD, LA LIMPIEZA, LA AUSENCIA DE PARÁSITOS Y DE CONTAMINACIONES EVENTUALES, POR EJEMPLO: PIEDRAS, GORGOJOS Y EXCREMENTOS DE RATAS; EN LOS CEREALES Y EN LAS LEGUMINOSAS; LAS LARVAS EN LAS HARINAS HÚMEDAS Y ENVEJECIDAS. LOS CEREALES COMERCIALES HECHOS A BASE DE HOJUELAS DE MAÍZ DEBERÁ TENER VARIEDAD EN SABORES Y FORMAS. DEBE EVITARSE COMPRAR A GRANEL. 

9. CARNES: DEBEN SER DE CALIDAD CERTIFICADA O DE CALIDAD TIF, QUE SE VERIFICARÁ AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE LOS INSUMOS. TODAS LAS CARNES SIN EXCEPCIÓN DEBERÁN SER LAVADAS CON AGUA PURIFICADA PREVIAMENTE A SU COCIMIENTO Y DEBERÁN UTILIZARSE DENTRO DEL PERÍODO DE CONSUMO SEÑALADO EN EL EMPAQUE DEL PRODUCTO, DEBERÁN UTILIZAR BITÁCORA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ESTOS PRODUCTOS Y SE DEBERÁN ALMACENAR EN REFRIGERACIÓN EN RECIPIENTES CUBIERTOS, ETIQUETADOS O ROTULADOS Y NO POR MÁS DE DOS DÍAS.

10. LAS CARNES ROJAS DEBERÁ SER FRESCA, LIMPIA, MAGRA, DE COLOR Y CONSISTENCIA ADECUADA,  SE ALMACENARA POR CANTIDADES DE 2 KILOS PARA FACILITAR SU MANEJO.

11. EL POLLO SE DEBERÁ RECIBIR Y ALMACENAR SIN CABEZA, NI PATAS, NI VÍSCERAS, FRESCOS, DE TEXTURA FIRME NO GOLPEADOS Y SIN OLOR Y COLOR DESAGRADABLES,  SE RECHAZARÁN AQUELLOS QUE MUESTREN INDICIOS  QUE NO ESTÉN LIMPIOS O GOLPEADOS, AUN ESTANDO YA COCIDOS. 

12. PESCADO, DEBERÁ CONSIDERARSE EL CONSUMO DE FILETES   UNA VEZ POR SEMANA, DEBERÁN SER FRESCOS,  SE RECIBIRÁN CONGELADOS O FRÍOS, TENDRÁN EL COLOR Y EL OLOR PROPIOS DEL PRODUCTO.

13. EMBUTIDOS. LOS PRODUCTOS   DEBERÁN SER EMPACADOS DE FABRICA, CUIDANDO MUCHO DE LA COLORACIÓN, OLOR, DEBERÁN SER PROPIOS  DEL PRODUCTO, ADQUIRIR DE MARCA RECONOCIDA. 

14. LECHE Y DERIVADOS: TODOS LOS PRODUCTOS ADQUIRIDOS DEBERÁN SER PASTEURIZADOS, CON TABLA NUTRIMENTAL, FECHA DE EXPEDICIÓN Y DE CADUCIDAD, DEBERÁN SER ENVASADOS O EMPAQUETADOS DE MANERA ESTÉRIL, NUNCA SE COMPRARA “A GRANEL”.

· LA LECHE A UTILIZAR EN EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS SERÁ DE TRES TIPOS: ENTERA, DESCREMADA, DESLACTOSADA Y SIN SABORIZANTES.

· LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON PRESENTACIONES INDIVIDUALES DE LECHE DE 240 ML, ESTAS SERÁN SOLICITADAS POR EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DE ACUERDO AL MENÚ Y SI ASÍ SE REQUIERA.

· EL YOGURT DEBERÁ SER RICOS EN PROBIÓTICOS Y SE COMPRARÁN EN ENVASES INDIVIDUALES DE 80 A 110 ML. Y ADEMÁS YOGURT  DE 1 LITRO/KILO, DE SABORES DIVERSOS  ESPECIALMENTE DE SABOR  FRESA, DURAZNO Y DE CIRUELA PASA.

· LOS QUESOS A UTILIZAR DEBERÁN SER DE BUENA CALIDAD Y DEBEN PRESENTAR BUENA CONSISTENCIA, CON BORDES LIMPIOS Y ENTEROS, SIN MOHOS O PARTÍCULAS EXTRAÑAS Y DEBERÁN CONTAR CON QUESO PANELA, QUESO MANCHEGO Y QUESO FRESCO. 

· LA CREMA DEBERÁ COMPRARSE DE LA ENVASADA, PASTEURIZADA Y ETIQUETADA, SERÁ COMPLETAMENTE TERSA, SIN BURBUJAS, SIN SAL Y CON SAL PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS.
· LA MANTEQUILLA DEBERÁ SER PRESENTADA EN ENVOLTURA HIGIÉNICA.

· PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PAPILLAS SE UTILIZARÁ FORMULAS INFANTILES DE ACUERDO A LA EDAD DEL PACIENTE. 
15. LOS HUEVOS DEBERÁN SER FRESCOS SIN MANIPULACIÓN GENÉTICA U HORMONAL, DEBERÁN ALMACENARSE LIMPIOS Y EN REFRIGERACIÓN HASTA SU CONSUMO.

16. AGUA. EL AGUA QUE LA EMPRESA UTILICE DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ SER PURIFICADA Y CONTENIDA EN ENVASES DE POLICARBONATO TRANSPARENTE CON CAPACIDAD DE 20 LITROS, DEBIDAMENTE CERRADOS Y SELLADOS.  LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA CARTA COMPROMISO EN DONDE ESPECIFIQUE QUE SI DE RESULTAR GANADORA DEBERÁ ADQUIRIR LA DE MEJOR CALIDAD.

17. LAS MATERIAS PRIMAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE AQUELLAS YA PROCESADAS O SEMIPROCESADAS, PARA EVITAR SU CONTAMINACIÓN.

18. LOS INSUMOS YA PROCESADOS Y QUE SEAN   ALMACENADOS DEBERÁN SER ETIQUETADOS CON DATOS COMO LA FECHA DE ELABORACIÓN, FECHA DE CADUCIDAD, ESPECIFICANDO EL CONTENIDO Y PREPARACIÓN. 

19. LA EMPRESA DEBERÁ ALMACENAR LOS PRODUCTOS DE ACUERDO A SUS CARACTERÍSTICAS, FRÍO- CALIENTE O AL GRUPO AL CUAL PERTENEZCAN, TAL COMO LO MENCIONA LA NOM-093.

20. LA EMPRESA DEBERÁ HACER UNA DEPURACIÓN CADA DOS DÍAS  A LOS INSUMOS REFRIGERADOS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN.

21. EL ABASTO SE HARÁ CON  LOS VEHÍCULOS SEÑALADOS EN EL CAPITULO II.-DE LA EMPRESA INCISO D)  DE LA TRANSPORTACIÓN DE LOS INSUMO,  NUMERAL 1 Y EL DEPARTAMENTO DE NUTRICI​​ÓN  SUPERVISARÁ LO ADQUIRIDO EN EL ÁREA DE RECEPCI​ÓN DE VÍVERES, CONJUNTAMENTE CON EL COORDINADOR RESPONSABLE REPRESENTANTE DE LA EMPRESA SEÑALADO EN EL CAPITULO II. DE LA EMPRESA. 

22. PARA TODOS LOS CASOS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS, LA EMPRESA DEBERÁ UTILIZAR LOS INSUMOS QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDOS, BAJO EL CRITERIO DE PRIMERAS ENTRADAS PRIMERAS SALIDAS. 

IV.- DE LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS

A). MEDIDAS Y ESPECIFICACIONES HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS: 

1. EL NUMERO  DE DIETAS A SERVIR DIARIAMENTE VARIARA DE ACUERDO AL NUMERO DE PACIENTES E INDICACIONES MÉDICAS, DEL NUMERO DE PERSONAL AUTORIZADO PARA COMER,  EL NÚMERO PODRÁ SER APROXIMADAMENTE  DE 120 A 300 DIETAS POR DÍA, TODAS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS DIETÉTICAS.  LA ALIMENTACIÓN A PACIENTES Y PERSONAS AUTORIZADAS DEBERÁ SER: COMPLETA, EQUILIBRADA,  INOCUA, SUFICIENTE, VARIADA Y ADECUADA; Y DEBERÁ CUMPLIR CON LAS PROPIEDADES ORGANOLÉPTICAS (OLOR, COLOR, SABOR, CONSISTENCIA, TEMPERATURA, PRESENTACIÓN; CUMPLIENDO CON LOS HORARIOS DE DISTRIBUCIÓN ESTABLECIDOS; DEBERÁN SER RETIRADOS LOS RECIPIENTES DONDE SE SIRVAN LOS ALIMENTOS EN UN TIEMPO PRUDENTE, TRATANDO DE MANTENER UNA RELACIÓN DE CALIDEZ PARA CON EL PACIENTE.

2. LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ PROPORCIONAR AL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS SU LISTA DE PROVEEDORES REFERENCIADOS, MISMOS QUE DEBERÁN PROVEER MATERIAS PRIMAS DE PRIMERA CALIDAD, CON LOS ESTÁNDARES SANITARIOS CORRESPONDIENTES PARA LA PREPARACIÓN, DE LO CONTRARIO, SE LE SOLICITARÁ RETIRARLOS Y SUSTITUIRLOS. 

3. LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR AL INICIO DE  CONTRATO, CERTIFICADOS DE CALIDAD TIF DE LOS PROVEEDORES DE CARNES. SE VERIFICARÁ QUE LOS TICKETS DE COMPRA COINCIDAN CON EL NOMBRE PRESENTADO COMO PROVEEDOR. EN CASO DE EXISTIERA EL CAMBIO DE PROVEEDOR DURANTE EL CURSO DEL CONTRATO, DEBERÁ NUEVAMENTE ENTREGAR EL CERTIFICADO DE CALIDAD TIF.

4. PARA LA ELABORACIÓN DE LAS DIVERSAS DIETAS QUE SE SOLICITAN EN EL INCISO C).- TIPOS DE DIETAS, LA EMPRESA DEBERÁ PARTIR DE LA DISTRIBUCIÓN NORMAL DE MACRONUTRIMENTOS  ESTABLECIDOS POR LA OMS  CARBOHIDRATOS 60 -65%, PROTEÍNAS 10 – 15%, LÍPIDOS 20- 25%. 

5. LA CANTIDAD DE ALIMENTOS  SERVIDOS  POR PACIENTE, DEPENDERÁ DE LA EDAD,  DE LOS REQUERIMIENTOS NUTRICIOS DEL PACIENTE Y DE LA VALORACIÓN DE INGESTA REALIZADA;  ESTOS DATOS SERÁN PROPORCIONADOS POR EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL. 

6. LAS DIETAS DEBERÁN ACOMPAÑARSE POR UNA ENSALADA  DE VERDURAS AL VAPOR, HERVIDAS O GUISADAS, ENSALADAS FRESCAS QUE SE DEBERÁN ADEREZAR CON ESPECIAS  DE ACUERDO AL TIPO DE DIETA, A  LAS NECESIDADES DEL PACIENTE Y SERÁ  SOLICITADO POR EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO  DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL. 

7. LAS DIETAS DEBERÁN INCLUIR EN EL DESAYUNO BEBIDA DE LECHE, JUGO DE FRUTA, FRUTA, PAN DULCE O GALLETAS, PLATO FUERTE, GUARNICIÓN Y TORTILLAS; EN LA COMIDA INCLUIRÁ AGUA DE FRUTAS, SOPA CALDOSA (CREMAS, PASTAS, VERDURAS), VERDURAS GUISADAS, PLATO FUERTE, TORTILLAS, POSTRE Y LA CENA INCLUIRÁ BEBIDA DE LECHE, AGUA DE SABOR, FRUTA, PAN DULCE O GALLETAS, PLATO FUERTE CON GUARNICIÓN, ADEREZO. 

8. EL POSTRE OTORGADO TANTO A PACIENTES COMO AL PERSONAL, DEBERÁ SER VARIADO Y PODRÁ CONSISTIR EN PREPARACIONES A BASE DE LECHE, HARINAS, (NATILLAS, MOCAS, ETC.), FRUTAS. 

9. LAS RACIONES DE ALIMENTOS SERVIDOS DEBERÁN CONTAR CON BUENA PRESENTACIÓN; LOS PLATOS Y VASOS NO DEBERÁN DERRAMARSE. 

10. LA SOLICITUD DE LAS DIETAS SE HARÁ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS EN  LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES  AL NUTRIÓLOGO RESPONSABLE EN TURNO  DE LA EMPRESA.

11. LA EMPRESA DEBERÁ DE PROVEER, CUALQUIER ALIMENTO O PREPARACIÓN,  EN EL HORARIO SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.

12. LA EMPRESA DEBERÁ MANTENER EN ALMACÉN ALIMENTOS FRÍOS, NIEVES, HELADOS PREFERENTEMENTE DE SABOR VAINILLA Y LIMÓN,  CUBOS DE HIELO DE AGUA PURIFICADA, PARA CUANDO SEA SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN. 

13. LAS AGUAS FRESCAS DEBERÁN SER PREPARADAS A BASE DE  FRUTAS NATURALES Y  EVITAR LOS CONCENTRADOS.

14. LA EMPRESA DEBERÁ PROVEER DE JUGOS NATURALES DE FRUTAS O VERDURAS  CUANDO SE LES SOLICITE POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.

15. LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS QUE NO SEAN CONSUMIDOS EN EL DÍA, NO PODRÁN SER RECICLADOS O REUTILIZADOS, DEBIENDO SER DESECHADOS EL MISMO DÍA. 

16. LA EMPRESA DEBERÁ TENER ESPECIAL CUIDADO EN LAS DIETAS PARA EL PACIENTE NEFRÓPATA, POR LA COMPLEJIDAD DE LA MISMA, CONSIDERARÁ UNA AMPLIA VARIEDAD DENTRO DE LOS ALIMENTOS PERMITIDOS PARA EVITAR LA MONOTONÍA DE LA MISMA.

17. LA EMPRESA DEBERÁ AVISAR AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN CUANDO LAS RACIONES DE ALIMENTOS SERVIDOS NO SEAN OCUPADAS POR LOS USUARIOS.

18. EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL  HOSPITAL SERÁ EL ENCARGADO DE SUPERVISAR QUE LOS ALIMENTOS PREPARADOS Y SERVIDOS POR LA EMPRESA CUMPLAN CON TODAS LAS DISPOSICIONES  HIGIÉNICAS Y DIETÉTICAS.

B) DE LOS MENUS:

PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS; LOS MENÚS PRESENTADOS SON PARA SERVIR COMO REFERENCIA, PARA LA ELABORACIÓN DEL RESTO DE LAS DIETAS QUE SE MENCIONAN EN EL INCISO C.- TIPOS DE DIETAS, SE CONSIDERARÁN LOS SIGUIENTES PARÁMETROS: 

· LISTADO ANEXO A: DEL MENÚ DE LOS PACIENTES.

· LISTADO ANEXO B: DE LAS CARACTERISTICAS DE LAS DIETAS. 
· LISTADO ANEXO C: DEL MENU DEL PERSONAL.

· NUMERAL IV INCISO A: MEDIDAS Y ESPECIFICACIONES. 
1. EL HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD PEDIÁTRICA AL INICIO DEL SERVICIO ENTREGARÁ  A LA EMPRESA GANADORA  45 MENÚS PARA PACIENTES Y 1 MENÚ CÍCLICO DE 21 MENÚS DE COMIDA Y DE COLACIONES NOCTURNAS PARA PERSONAL; LA EMPRESA ELABORARÁ 10  MENÚS  PARA EL PERSONAL.  LOS MENÚS QUE LA EMPRESA ELABORÉ VAN A SER AUTORIZADOS Y VALIDADOS POR EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DEL HOSPITAL; Y NO DEBERÁN REPETIRSE SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO. 

2. LOS  MENÚS INCLUIRÁN  (DESAYUNO, COMIDA, CENA Y COLACIONES PARA  PERSONAL).

3. EN CASO NECESARIO EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN VALORÉ LA SUSTITUCIÓN DE LOS MENÚS ÉSTE DARÁ A LA EMPRESA OTRA CANTIDAD DE MENÚS PARA SUSTITUIR A LOS QUE LA EMPRESA HAYA ELABORADO. 

4. PARA EL ENSAMBLE DE LOS PLATOS  DE LOS PLATILLOS DEBERÁN TOMARSE EN CUENTA LAS ESPECIFICACIONES QUE SE MENCIONAN EN EL ANEXO C.  

5. PARA LA APROBACIÓN Y CAMBIOS AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS; LOS MENÚS PRESENTADOS SERÁN PARA PACIENTES Y PARA  PERSONAL, ÉSTOS CUMPLIRÁN CON LAS LEYES DE ALIMENTACIÓN SEÑALADOS EN EL CAPITULO I,  LA REPETICIÓN DE MENÚS SERÁ CADA 45 DÍAS,  LOS MENÚS SERÁN  VALIDADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS.

SOBRE LA MARCHA Y DEPENDIENDO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS PACIENTES SE REALIZARÁN ALGUNOS CAMBIOS A LOS QUE LA EMPRESA DEBERÁ CORREGIRLOS INMEDIATAMENTE. 

PARA LOS PACIENTES LAS CANTIDADES A SERVIR DEPENDERÁN DE LOS REQUERIMIENTOS NUTRICIONALES Y NECESIDADES ESPECIALES DE LOS MISMOS, Y LA DEL PERSONAL SE CONSIDERA UNA RACIÓN SUFICIENTE CUMPLIENDO CON LAS LEYES DE ALIMENTACIÓN.
C.- TIPOS DE DIETAS 

1.- HOSPITAL DE  ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS

1. DIETAS MODIFICADAS EN CONSISTENCIA

· PAPILLAS, PURÉS  DE FRUTAS, VERDURAS, CEREALES Y MIXTOS.

· DIETAS LÍQUIDOS CLAROS.

· DIETAS DE LÍQUIDOS COMPLETOS/ GENERALES.

· DIETAS LICUADAS

· DIETAS PICADAS

· DIETAS SUAVES. 

· DIETAS BLANDAS. (SIN IRRITANTES, GRASAS, CONDIMENTOS)

· DIETA NORMAL PARA PACIENTE Y PERSONAL.

2. DIETAS MODIFICADAS EN  NUTRIMENTOS:

     -     HIPERCALÓRICA.

· HIPOCALÓRICA.

· HIPOSODICA.

· HIPOPROTEICA.

· HIPERPROTEICA.

· NEFROPATA.

· SIN COLECISTOQUINÉTICOS.

· SIN LACTOSA

· ALTO CONTENIDO EN FIBRA

· BAJO CONTENIDO EN FIBRA

· DIABÉTICA

· PURINICA

· LIBRE DE GLUTEN

· ASTRINGENTE

· LAXANTE

                  3.- DIETAS ESPECIALES:

· DIETA DE COMPLACENCIA

· DIETAS A BASE DE FRUTAS Y VERDURAS.

· FÓRMULAS ENTÉRALES.

· COLACIONES PACIENTES Y DE PERSONAL.

D) DE LAS MEZCLAS ENTÉRALES

1. EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  HARÁ LLEGAR CON TODA OPORTUNIDAD AL NUTRIÓLOGO DESIGNADO POR LA EMPRESA, LAS ESPECIFICACIONES DE CALCULO Y HORARIO DE LAS FORMULAS ENTÉRALES, POSTERIOR A LA PREPARACIÓN EL NUTRIÓLOGO RESPONSABLE DE LA EMPRESA IDENTIFICARÁ LOS CONTENEDORES CON LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE DEL PACIENTE, EDAD, NÚMERO DE CAMA, FECHA DE ELABORACIÓN Y NUMERO DE  TOMA Y DEBERÁ ENTREGARLO DIRECTAMENTE AL RESPONSABLE  DE ENFERMERÍA QUIÉN FIRMARA EN LA LIBRETA DE ENTREGA CORRESPONDIENTE. 

2. PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEZCLAS ENTERALES LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON PAPILLAS COMERCIALES ETAPA 1 DE FRUTAS Y VERDURAS, LAS CANTIDADES A UTILIZAR SERÁN PROPORCIONADAS EN LAS HOJAS DE CALCULO EMITIDAS POR EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.

3. LA PREPARACIÓN DE LAS MEZCLAS, DEBERÁ SER ESTRICTAMENTE BAJO CONDICIONES HIGIÉNICAS, LOS UTENSILIOS QUE SE UTILICEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN SER ESPECIALES Y NO SE DEBERÁN UTILIZAR PARA OTROS FINES.

4. SOBRE LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS DEL PERSONAL Y DE LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, DEBERÁN APEGARSE A LO MENCIONADO EN LA NORMAS OFICIALES. 

E) SOLICITUD DE ALIMENTOS

        1.-LAS DIETAS DE PACIENTES Y DE PERSONAL  SE SOLICITARAN EN CADA TIEMPO DE ALIMENTACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS EN LOS FORMATOS  CORRESPONDIENTES EMITIDOS POR EL  HOSPITAL.

V.- DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS

1. LAS ACTIVIDADES EN COCINA A CARGO DE LA EMPRESA CONTRATADA PARA LA PREPARACIÓN Y DISTRIBUCI​ÓN DE LOS ALIMENTOS DE ACUERDO AL MENÚ POR D​ÍA-MES DE QUE SE TRATE DEL HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD PEDIÁTRICA Y DEL HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD , ESTARÁN SUJETOS AL SIGUIENTE HORARIO: 

2. LA EMPRESA DEBERÁ INSTALAR UN RELOJ CHOCADOR CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL ENTRE PUNTUALMENTE Y LOS SERVICIOS NO SE RETRASEN. 

a. INICIARÁ ACTIVIDADES  A LAS 6:00 HORAS.

b. LA DISTRIBUCIÓN DEL DESAYUNO EN LA SALA DE HOSPITALIZACIÓN PARA LOS PACIENTES INICIARA  A LAS 08:30 HORAS.
c. LA DISTRIBUCI​ÓN DE LA  COMIDA INICIARÁ  A LAS 14:00 HORAS PARA PACIENTES EN LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN EN SU RESPECTIVA CAMA. 

d. LA DISTRIBUCI​ÓN DE LA  CENA INICIARÁ A LAS 19:00 HORAS PARA PACIENTES EN LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN EN SU RESPECTIVA CAMA. 

e. LA DISTRIBUCI​ÓN DE COLACIÓN PARA PACIENTES QUE LAS REQUIERAN, SE REALIZARÁ EN LOS HORARIOS QUE SE INDIQUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PACIENTE. 

f. EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, SUPERVISARA QUE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS SE REALICE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE.

3. EL HORARIO DE SERVICIO DEL ÁREA DE COMEDOR PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “PEDIÁTRICAS”    INICIARÁ CON LA DISTRIBUCIÓN DE DESAYUNO EN LAS MESAS CALIENTES Y FRÍAS A LAS 07:30 HORAS Y TERMINARA A LAS 10:30 HORAS; LA COMIDA INICIARA A LAS 14:00  HORAS Y TERMINARÁ A LAS 16:30  HORAS, Y LA CENA INICIARÁ A LAS 19:00 HORAS Y TERMINARÁ A LAS 20:30 HORAS, LOS ALIMENTOS DEBER​ÁN SER OTORGADOS EN EL ÁREA DEL  COMEDOR, DESIGNANDO A PERSONAL DE LA EMPRESA PARA SERVIR LOS ALIMENTOS AL PERSONAL EN LAS CHAROLAS CORRESPONDIENTES, PREVIA IDENTIFICACIÓN DEL COMENSAL  Y FIRMA DEL MISMO EN LA HOJA DE APOYO O SOLICITUD.

4. LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR UNA HORA DE TOLERANCIA PARA AQUEL PERSONAL QUE POR TRABAJO EXCESIVO NO PUEDA ACUDIR ENTRE LOS HORARIOS NORMALES DE SERVICIO. Y QUE PREVIAMENTE SERÁN NOTIFICADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN. 

5. LA DISTRIBUCIÓN DE LA COLACIÓN NOCTURNA PARA EL PERSONAL CON DERECHO A ALIMENTOS SE REALIZARÁ EN EL ÁREA DE COMEDOR, INICIANDO A LAS 23:00 HORAS Y TERMINANDO A LAS 01:30 HORAS, DEBERÁ SERVIRSE LOS ALIMENTOS EN LA VAJILLA DE LOZA. EL HOSPITAL SOLICITARÁ PREVIAMENTE EL NÚMERO TOTAL DE COLACIONES A OTORGAR. 

6. AL TÉRMINO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS A LOS PACIENTES DE LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACI​ÓN, DEBER​Á OTORGAR UN TIEMPO DE UNA HORA Y MEDIA A PARTIR DE LA HORA DE DISTRIBUCIÓN PARA PROCEDER A LEVANTAR LAS CHAROLAS EN QUE SE HAN SERVIDO LOS ALIMENTOS. 

7. EN EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS PACIENTES A LAS DIFERENTES ÁREAS DE HOSPITALIZACI​ÓN, LA PREPARACIÓN DE  LAS CHAROLAS DEBERÁ REALIZARSE EN LA COCINA DEL HOSPITAL, SIRVIENDO LA RACIÓN Y TIPO DE DIETA CORRESPONDIENTE PARA CADA PACIENTE, EN LAS BANDEJAS HOSPITALARIAS TÉRMICAS.

8. PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS RELACIONADOS CON EL ÁREA DE PACIENTES AISLADOS, POR PADECER ENFERMEDAD INFECTOCONTAGIOSA, LOS UTENSILIOS TALES, COMO PLATOS, VASOS, CUCHARAS, Y LOS QUE FUEREN NECESARIOS, SERÁN DESECHABLES. LOS ALIMENTOS SERÁN ENTREGADOS A LA CENTRAL DE ENFERMERAS DEL ÁREA DE QUE SE TRATE. 

9. PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “PEDIÁTRICAS”, EL SERVICIO OTORGADO POR PACIENTE, DEBER​ÁN IDENTIFICARSE CON ETIQUETAS QUE SERÁN PROPORCIONADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y  QUE CONTENDRÁN NÚMERO DE CAMA, NOMBRE DEL PACIENTE Y TIPO DE DIETA, ESTAS DEBERÁN ADHERIRSE A LA CHAROLA  O PLATO PRINCIPAL DE FORMA TAL QUE SEA DISTINGUIDA INMEDIATAMENTE. LA EMPRESA RESGUARDARÁ ESTAS ETIQUETAS Y EN CASO DE EXTRAVIARLA DEBERÁ REPONER EL MATERIAL PARA SU IMPRESIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA. 

10. EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL PEDIÁTRICO, SUPERVISARÁ EL ENSAMBLE DE LAS DIETAS Y QUE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS SE REALICE EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS. 

11.  CUANDO EL PACIENTE NO SE ENCUENTRE EN LA CAMA QUE TENGA ASIGNADA POR ESTARSE PRACTIC​ANDO EXÁMENES DE LABORATORIO U OTRO PROCEDIMIENTO, O POR TENER ALIMENTACIÓN ASISTIDA Y NO PUEDA ALIMENTARSE EN EL HORARIO DE DISTRIBUCIÓN, SU ALIMENTACIÓN SERÁ SERVIDA EN MATERIAL DESECHABLE TÉRMICO, CON SU RESPECTIVA PROTECCIÓN, PREVIA INDICACIÓN POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  DE CADA HOSPITAL.   

12.  PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS, EN TODOS LOS CASOS, LOS CUBIERTOS DE PLÁSTICO QUE  INCLUIRÁN TENEDOR, CUCHARA Y CUCHILLO, DEBERÁN SER RESISTENTES  A LA MANIPULACIÓN DEBERÁN SER ENTREGADOS A LOS PACIENTES DEBIDAMENTE “EMBOLSADOS” Y SELLADOS. LOS CUCHILLOS DEBERÁN INTEGRARSE CUANDO EL PLATILLO LO REQUIERA.
13.  EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS, SUPERVISARÁ EL ENSAMBLE DE LAS DIETAS Y QUE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS SE REALICE EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS. 

VI.- DE LA SUPERVISION DE LOS ALIMENTOS

1. EL PERSONAL DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS  TENDR​Á LA FACULTAD EN TODO MOMENTO DE SUPERVISAR SIN PREVIO AVISO  LOS PROCESOS DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN PARA CONSTATAR LA CALIDAD EN LA PREPARACI​ÓN Y MANEJO DE LOS ALIMENTOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO; DICHA SUPERVISIÓN SE REALIZARÁN EN ALMACÉN, PREPARACIÓN PREVIA, COCCIÓN, LAVADO DE LOZA, ENSAMBLE, DISTRIBUCIÓN, LAS OBSERVACIONES SE REGISTRARAN  EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR CADA HOSPITAL  A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.

2. EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS TENDR​Á LA FACULTAD DE SOLICITAR A LA AUTORIDAD SANITARIA DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y/O INSTITUTO DE SALUD, REALICE VISITAS DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CONSTATAR LA CALIDAD EN LA PREPARACI​ÓN Y MANEJO DE LOS ALIMENTOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, RECEPCIONANDO LAS MUESTRAS QUE FUEREN NECESARIAS.
3. PARA UN MEJOR CONTROL EN LA CALIDAD EPIDEMIOLÓGICA, SE SOLICITARÁ AL SERVICIO DE EPIDEMIOLOGÍA DEL HOSPITAL REALICE VISITAS PROGRAMAS DE FORMA ALEATORIA  PARA LA SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS PUNTOS CRÍTICOS. LOS RESULTADOS SERÁN ENTREGADOS AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN PARA CORREGIR CUALQUIER OBSERVACIÓN QUE LO REQUIERA. 
4. LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN SE INFORMARAN POR ESCRITO Y MENSUALMENTE AL DIRECTOR DE OPERACIONES Y A RECURSOS MATERIALES    PARA  LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES. SOLO LAS OBSERVACIONES QUE EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN REALICE Y QUE LA EMPRESA NO LAS CORRIJA SE CONSIDERARAN COMO UNA DEFICIENCIA DEL SERVICIO. 
VII.- DEL HOSPITAL

1.-  INSTRUMENTOS DE TRABAJO PROPORCIONADOS POR EL HOSPITAL: 

1. LOS INSTRUMENTOS DE TRABAJO PROPORCIONADOS POR EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS DEBERÁN SER UTILIZADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL HOSPITAL Y PARA EL FIN PARA EL QUE FUERON DESTINADOS.  CUALQUIER DAÑO A LOS BIENES QUE SE DEN EN CUSTODIA SERÁN REPUESTOS POR LA EMPRESA POR OTRO ARTÍCULO DE LA MISMA MARCA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y PRECIO EXISTENTE EN EL MERCADO A SATISFACCIÓN DEL HOSPITAL.

A) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS: 

1. CORRERÁ A CARGO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS DE TUXTLA GUTIÉRREZ, LA CANTIDAD QUE RESULTE POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SUMINISTRO DE AGUA  QUE GENERE EL ​ÁREA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO RESPECTIVO, AS​Í COMO PROPORCIONAR LOS ESPACIOS FÍSICOS PARA TAL FIN.  

2. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN , EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS DE TUXTLA GUTIÉRREZ OTORGARÁ A LA EMPRESA LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS:1 PROCESADOR DE ALIMENTOS, 1 BATIDORA,1 BÁSCULA,1 EQUIPO DE REFRIGERACIÓN DE 20 PIES CÚBICOS, 1 EQUIPO DE REFRIGERACIÓN DE 35 PIES CÚBICOS , 1 EQUIPO DE 40 PIES CÚBICOS, 1 EQUIPO  DE CONGELACIÓN 13 PIES CÚBICOS,  1 BATIDORA ELÉCTRICA DE PISO, 1 BASCULA AUTOMÁTICA CON CAPACIDAD DE 12.5 KILOS,1 COCINETA CON PARRILLA ELÉCTRICA, 1 ESTUFA DE GAS CON 4 QUEMADORES TIPO SANITARIO,1 HORNO INDUSTRIAL A GAS  DE DOS SECCIONES, 2 LAVA LOZAS ELÉCTRICO, 1 LICUADORA INDUSTRIAL,1 PLANCHA FREIDORA,  1 REBANADORA DE CARNES, 2 BUDINERAS EN ACERO INOXIDABLE, CON  CAPACIDAD DE 7.5 LTS., 3 OLLAS ALTAS EN ACERO INOXIDABLE CAPACIDAD DE 50 LITROS, 4 SARTÉN DE ACERO INOXIDABLE DE 28 CM. DE DIÁMETRO; 2 PIEZAS SARTÉN  ANTIADHERENTE APROX. 23 CM. DE DIÁMETRO, 3 COLADORES DE ACERO INOXIDABLES, 1 PIEZA ESCURRIDOR DE ACERO INOXIDABLE DE 30 CM., 1 ESPUMADERA DE ACERO INOXIDABLE DE 30 CM. DE DIÁMETRO., 2 CUCHARONES DE ACERO INOXIDABLE DE 4 ONZAS Y DE 6 ONZAS, 4 TABLAS PARA PICAR ANTIBACTERIAL COLOR BLANCO; 3 CONTENEDORES RESISTENTE DE PLÁSTICO DE 20 LITROS, 2 PELADORES DE FRUTAS Y VERDURAS, 2 PROCESADORES DE VEGETALES, 2 CHAROLAS DE POLICARBONATO DE 53X32.5X10.20 CM, 6 CUCHILLOS DE 12’’ 3 CUCHILLOS DE 14’’, 2 DISPENSADORES DE BEBIDAS FRÍAS, DE 2 TAZONES DE POLICARBONATO DE 12 LITROS , 2 DISPENSADORES DE BEBIDAS FRÍAS DE 2 TAZONES DE POLICARBONATO DE 18.9 LITROS, 2 PORTACHAROLAS Y CUBIERTOS;  SILLAS, MESAS, ESCRITORIOS, LOCKERS, EL NÚMERO TOTAL DE ÉSTOS  SE DETERMINARA  AL INICIO DEL SERVICIO.

3. LOS INSTRUMENTOS DE TRABAJO PROPORCIONADOS POR EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “PEDIÁTRICAS” DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS DEBERÁN SER UTILIZADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL HOSPITAL Y PARA EL FIN PARA EL QUE FUERON DESTINADOS.  CUALQUIER DAÑO A LOS BIENES QUE SE DEN EN CUSTODIA SERÁN REPUESTOS POR LA EMPRESA POR OTRO ARTÍCULO DE LA MISMA MARCA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y PRECIO EXISTENTE EN EL MERCADO A SATISFACCIÓN DEL HOSPITAL.

4. EL  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ENTREGARÁ A LA EMPRESA LOS CONTENEDORES PARA LAS MEZCLAS DE NUTRICIÓN ENTERAL, QUE SERÁN PERFECTAMENTE ESTERILIZADOS POR LA EMPRESA.

2.-   DEL ESPACIO FÍSICO:

A) HOSPITAL DE ESCPECIALIDADES PEDIATRICAS: 

1. ESPACIO FÍSICO (CUBÍCULO) DESIGNADO PARA EL COORDINADOR  RESPONSABLE POR PARTE DE LA EMPRESA;

2. ESPACIO FÍSICO DEL ÁREA DE COCINA

3. ESPACIO FÍSICO PARA GUARDAR LOS CARROS PARA TRASLADO DE ALIMENTOS.

4. ESPACIO FÍSICO EN EL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO PARA LA CARGA Y DESCARGA DE INSUMOS.

a. LA EMPRESA, UTILIZARÁ LAS INSTALACIONES DE LA COCINA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS DE TUXTLA GUTIÉRREZ CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS: ÁREA DE ALMACÉN Y REFRIGERACIÓN 30.20 M2, ÁREA DE PREPARACIÓN PREVIA 15.70 M2, ÁREA DE COCCIÓN 67.29 M2, ÁREA DE AUTOSERVICIO 17.19 M2, ÁREA DE COMEDOR 139 M2, ÁREA DE LAVADO DE LOZA 15.01 M2, ÁREA DE LAVADO DE CARROS 7.23 M2, ÁREA DE LAVADO DE OLLAS 7.40 M2, ÁREA DE GUARDA ENSERES 7.57 M2, ÁREA DE BASURA Y EMPAQUE 10.14 M2.  

b. CONTARÁ ADEMÁS CON 23 CONTACTOS CON VOLTAJE DE 127 VOLTIOS Y CON 2 CONTACTOS DE 220 VOLTIOS, TOMA DE AGUA POTABLE Y TOMA DE VAPOR. 

PARA EL SUMINISTRO DE VAPOR, LA EMPRESA DEBER​Á COORDINARSE CON EL ÁREA DE MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL PARA ESPECIFICAR LOS HORARIOS EN QUE REQUERIRÁ EL SERVICIO.
VIII.- DE LA LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES:

LA EMPRESA, REALIZAR​Á LA LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE COCINA Y DE INSTRUMENTOS DE TRABAJO EN TÉRMINOS DE LO QUE SEÑALA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM- 120- SSA-1994, RELATIVA A BIENES Y SERVICIOS DE PRACTICA DE HIGIENE Y SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS Y NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM-093-SSA1-1994, RELATIVA A PRACTICAS DE HIGIENE Y SANIDAD EN LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS QUE SE OFRECEN EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS. 

1. EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS  A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  REALIZARÁ VISITAS DE SUPERVISIÓN AL ÁREA DE COCINA Y COMEDOR  A CARGO DE LA EMPRESA, PARA REALIZAR VERIFICACI​ÓN DE LA ADECUADA LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS, LOZA Y UTENSILIOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE TRABAJO, AL IGUAL QUE DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO, LAS CUALES DEBERÁN SER LIMPIADAS Y DESINFECTADAS REALIZANDO ESTA ACTIVIDAD AL TÉRMINO DE SUS LABORES DIARIAS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SEÑALA LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA Y PARA EVITAR CONTAMINACIÓN CRUZADA TANTO DE ALIMENTOS COMO DE UTENSILIOS.

2. LA EMPRESA GANADORA DESTINARÁ A UNA PERSONA QUE SE ENCARGARÁ DE REALIZAR LA LIMPIEZA DE LAS MESAS Y SILLAS DEL COMEDOR CONSTANTEMENTE, ÉSTAS DEBERÁN SER DESINFECTADAS. 

3. LA EMPRESA DEBERÁ PROGRAMAR LIMPIEZA DE LAS TUBERÍAS DE FORMA SEMANAL CON ALGÚN PRODUCTO QUÍMICO  PARA EVITAR QUE LAS  TUBERÍAS SE OBSTRUYAN.

4. LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN PROGRAMA DE LIMPIEZA EXHAUSTIVA  DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO  DE COCINA Y COMEDOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LAS NORMA OFICIAL QUE DEBERÁ LLEVAR ACABO SI RESULTARÉ ADJUDICADA. LA EMPRESA  DEBERÁ INCLUIRLA EN LA PROPUESTA TÉCNICA QUE DEBE ENTREGAR AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  AL INICIO DEL CONTRATO.

5. LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA  UN PROGRAMA DE FUMIGACIÓN, ESTABLECIENDO 2 FECHAS MENSUALES DURANTE EL TIEMPO CONTRATADO EL PROGRAMA DEBERÁ SER AVALADO POR LA EMPRESA ENCARGADA DE REALIZAR LA FUMIGACIÓN Y QUE TENDRÁ REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA LA FUMIGACI​ÓN DE LAS ÁREAS A CARGO DE LA EMPRESA DEBER​ÁN UTILIZARSE PRODUCTOS NO T​​ÓXICOS PROPIOS PARA HOSPITALES, SEÑALADOS EN EL CATALOGO DE OFICIAL DE PLAGUICIDAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DEBIENDO REALIZARSE EN LOS PERIODOS Y CANTIDADES SEÑALADAS POR LA NORMA OFICIAL MEXICANA. TODAS LAS  ​ÁREAS ASIGNADAS A LA EMPRESA DEBEN MANTENERSE LIBRES DE INSECTOS, ROEDORES, PÁJAROS Y OTROS ANIMALES. SI LA EMPRESA RESULTARÉ ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR UNA COPIA DE ESTE DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES AL INICIO DEL CONTRATO.

6. LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ ACREDITAR POSTERIORMENTE  A LA FUMIGACIÓN REALIZADA A LAS INSTALACIONES DE COMEDOR Y COCINA MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE CERTIFICADO, AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS Y DEL HOSPITAL REGIONAL CIUDAD SALUD. 

7. TODAS LAS  ​ÁREAS ASIGNADAS A LA EMPRESA DEBEN MANTENERSE LIBRES DE INSECTOS,  ROEDORES, PÁJAROS Y OTROS ANIMALES.

IX.- DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO

1. LA EMPRESA SE HARÁ CARGO DE LOS CONSUMIBLES QUE SE LLEGARÁN A REQUERIR PARA LOS EQUIPOS OTORGADOS, DURANTE LA DURACIÓN DEL CONTRATO, ESTOS DEBERÁN SER COMPATIBLES CON LOS EQUIPOS. 

2. EL HOSPITAL SE HARÁ CARGO DE LA LIMPIEZA DE LOS EXTRACTORES DE AIRE DE LA PARTE  INTERNA Y LA EMPRESA DE LA  EXTERNA.

3. LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS; DE LAS FALLAS ELÉCTRICAS, SANITARIAS, HIDRÁULICAS Y DE GAS, DEL ÁREA DE COCINA Y COMEDOR PARA EL RESPECTIVO MANTENIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA PREVIA SUPERVISIÓN  POR PARTE DEL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DE CADA HOSPITAL.

4. LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO ESTARÁ OBLIGADA A MANTENER EL ÁREA E INSTALACIONES DE COCINA Y COMEDOR EN ADECUADAS CONDICIONES.

5. POR CUANTO AL MOBILIARIO Y EQUIPO DE COCINA, LA EMPRESA RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL MISMO.

X.- DEL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS

1. LA EMPRESA  A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO SERÁ RESPONSABLE DE REALIZAR EL PROCESO DE SEPARACIÓN DE LA BASURA QUE GENERE EL ÁREA DE COCINA A SU CARGO, DISTRIBUYÉNDOLA EN BOLSAS DE POLIETILENO, RESISTENTES Y DEBIDAMENTE CERRADAS, CON LA LEYENDA “ORGÁNICA” E “INORGÁNICA” QUE DEBER​​Á SER TRASLADADA AL ÁREA DE DEPÓSITO DE BASURA DEL HOSPITAL O DE SER NECESARIO DEBERÁ SACARLA DEL HOSPITAL A SU DEPOSITO FINAL. 

2. LA EMPRESA NO DEBER​Á CANALIZAR DESECHOS ALIMENTICIOS Y OTROS DESECHOS POR LAS TUBERÍAS SANITARIAS DEL HOSPITAL. 

3. LA EMPRESA TENDRÁ A CARGO LA LIMPIEZA DE LAS TRAMPAS DE GRASA 2 VECES POR SEMANA  UBICADAS EN EL ÁREA DE LAVADO Y DE LA DISPOSICIÓN FINAL DEL PRODUCTO EXTRAÍDO, LLEVÁNDOLO FUERA DEL HOSPITAL Y CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE ÉSTAS.

XI.- SUGERENCIAS PARA LA INTEGRACIÓN DEL COSTO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS: EL VOLUMEN TOTAL  DE DIETAS MENSUALES A CONSIDERAR  COMO  REFERENCIA SON UN MÍNIMO DE 2985 Y UN MÁXIMO DE 7464, SIN EMBARGO CABE MENCIONAR QUE LAS CIFRAS TOTALES O POR TIPO DE DIETA  PUEDEN VARIAR DE ACUERDO AL NUMERO DE PACIENTES, A LA EVOLUCIÓN DE LA PATOLOGÍA E INDICACIONES MÉDICAS POR LO TANTO SE PAGARÁ MENSUALMENTE EL NÚMERO DE DIETAS CONSUMIDAS. 

EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR PARA EFECTOS DE SU PROPUESTA  ECONÓMICA LOS CONSUMOS DE LAS DIETAS MENSUALES DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO A CONTINUACIÓN EN EL ANEXO  A) SUGERENCIAS PARA LA INTEGRACION DEL COSTO.  

PARTIDA 2 HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD
SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION
I. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS:
PROPORCIONAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN, MEDIANTE LA  ADQUISICIÓN DE INSUMOS, ALMACENAJE, ELABORACIÓN, SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS PACIENTES Y PARA EL PERSONAL AUTORIZADO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD” DE TAPACHULA, CHIAPAS. 
A).- LA EMPRESA DEBERÁ CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
1. LA EMPRESA A QUIÉN SE LE  ADJUDIQUE EL CONTRATO SE COMPROMETERÁ A QUE  EL PERSONAL DE NUTRICIÓN REALICE LAS SUPERVISIONES NECESARIAS A LAS ÁREAS DE ALMACÉN, PREPARACIÓN PREVIA, COCCIÓN, LAVADO DE LOZA, ENSAMBLE, DISTRIBUCIÓN Y LIMPIEZA.
2. LA EMPRESA QUIÉN RESULTE ADJUDICADA SE COMPROMETERÁ A REALIZAR  LA INVERSIÓN E INSTALACIÓN DEL MATERIAL O EQUIPO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE TODA EL ÁREA DE COCINA, PREVIA ASESORÍA DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL. 
3. LA EMPRESA PRESENTARA DOCUMENTALMENTE EN COPIA Y EN ORIGINAL PARA SU COTEJO DENTRO DE LA OFERTA TÉCNICA;  CONSTANCIAS   DE CAPACITACIÓN CON FECHA DE EMISIÓN 2008 AL 2010 DE SU PERSONAL EN EL MANEJO HIGIÉNICO DE ALIMENTOS, Y CALIDAD, ANEXARÁ  UN  PROGRAMA DONDE ESTABLEZCA LA CALENDARIZACIÓN DE CURSOS SOBRE EL MANEJO HIGIÉNICO DE LOS ALIMENTOS  A REALIZARSE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. LA EMPRESA DEBERÁ ENTREGAR COPIAS DE LAS CONSTANCIAS, POSTERIOR A LA CAPACITACIÓN INDICADA EN EL CALENDARIO, DIRECTAMENTE AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.
4. LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA RELACIÓN DE LA PLANTILLA SUGERIDA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A PROPORCIONAR, PRESENTARÁ  EL NÚMERO DE PERSONAS, LA  UBICACIÓN DE CADA UNA DE ELLAS QUE  EMPLEARA EN LOS SIGUIENTES  TURNOS (MATUTINO, VESPERTINO,  NOCTURNO Y FINES DE SEMANA), DEBERÁ INCLUIR PERSONAL QUE CUBRA GUARDIAS COMO DESCANSOS, VACACIONES E INCAPACIDADES,  PARA CUBRIR  LAS SIGUIENTES ÁREAS: RECEPCIÓN DE INSUMOS, PREPARACIÓN PREVIA, COCCIÓN, LAVADO  DE LOZA, LAVADO DE CARROS, ATENCIÓN DE PERSONAL EN COMEDOR, PERSONAL DE INTENDENCIA, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS  EN EL ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN  LA EMPRESA DEBERÁ CONSIDERAR A UNA PERSONA POR PISO, DICHA PROPUESTA DEBERÁ GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EL NÚMERO DEL PERSONAL A CONTRATAR POR LA EMPRESA DEBERÁ IR INCREMENTANDO DE  ACUERDO AL AUMENTO DE LAS NECESIDADES DEL HOSPITAL, DEBIENDO PRESENTAR CURRÍCULUM AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN. 
5.   LA EMPRESA A QUIÉN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO  DEBERÁ REALIZAR LOS  TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA OBTENCIÓN  DE DOCUMENTOS OFICIALES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE UN SERVICIO DE CALIDAD EN LAS INSTALACIONES DEL HRAECS.
6.   LA EMPRESA A QUIÉN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SERÁ LA RESPONSABLE DE CUALQUIER DAÑO QUE SUFRAN LOS BIENES PROPIEDAD, QUE UTILICE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES EN EL HOSPITAL, ATRIBUIBLES AL ERROR, OMISIÓN O FALTA DE CUIDADO, OBLIGÁNDOSE LA EMPRESA A RESPONDER POR LO DAÑADO, CONTANDO CON UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE CONOCIDO EL EVENTO, PARA REALIZAR LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES, POR OTRO ARTÍCULO DE LA MISMAS CARACTERÍSTICAS CON LAS QUE FUE ADQUIRIDO (CALIDAD), EXISTENTE EN EL MERCADO.
7.   LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EN CONTRATO, SE HARÁ CARGO DE LAS ADECUACIONES NECESARIAS A LAS INSTALACIONES DE GAS LP DEL HOSPITAL, QUE PODRÁ SER DESDE LA INSTALACIÓN DE UN MEDIDOR O DE UN TANQUE, DICHOS PROCEDIMIENTOS SE HARÁ EN COORDINACIÓN Y VISTO BUENO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES. 
8. LA EMPRESA  A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, DEBERÁ DESIGNAR A UNA PERSONA ENCARGADA DE LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y A UN LIC. EN NUTRICIÓN POR TURNO DESIGNANDO A UNO DE ELLOS COMO COORDINADOR RESPONSABLE DE LA EMPRESA, QUIEN DEBERÁ TENER PLENO PODER DE DECISIÓN Y EJECUCIÓN,  ÉSTE  RECIBIRÁ  LAS INDICACIONES DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL.  LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA DE COMPROMISO  EN LA OFERTA TÉCNICA.
9. LA EMPRESA PARTICIPANTE  DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE SU OFERTA TÉCNICA, LOS MANUALES EN DONDE DESCRIBA LOS PROCEDIMIENTOS A UTILIZAR PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO, ADEMÁS DE DETALLAR LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD QUE UTILIZA EN LA PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS, DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS.
· EL MANUAL DEBERÁ CONTAR CON UNA ESTRUCTURA ORGANIZADA AL MENOS CON  LOS SIGUIENTES PUNTOS: ÍNDICE, OBJETIVO GENERAL, PROCEDIMIENTO INDIVIDUAL CON SU OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DEL PROCESO EN QUE SE DEBERÁ DESCRIBIR COMO SE APLICA LA NORMA EN LA PRÁCTICA Y ELABORACIÓN DE LOS ALIMENTOS DENTRO DE LA EMPRESA, ASÍ COMO LA CONEXIÓN AL RESTO DE LOS PROCEDIMIENTOS EN EL FLUJOGRAMA GENERAL.
· NO TRANSCRIBIR LAS NORMAS: ESTE DOCUMENTO ES CON LA FINALIDAD DE DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA ADECUADA CAPACIDAD TÉCNICA, MATERIAL Y HUMANA, EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS QUE SE PRETENDE PRESTAR, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, QUE GARANTICEN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.
LAS ÁREAS A CONSIDERAR SON LAS SIGUIENTES:
· RECEPCIÓN DE VÍVERES.
· ALMACENAJE DE VÍVERES
· COCCIÓN DE ALIMENTOS.
· DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS.
· PREPARACIÓN DE ALIMENTOS.
· LAVADO DE UTENSILIOS
· LAVADO DE EQUIPOS
· HIGIENE DEL PERSONAL.
B) GENERALIDADES:
LOS MENÚS PRESENTADOS SON DE REFERENCIA PARA LA EMPRESA, YA QUE SERÁN EMITIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DE LAS DIETAS SEÑALADAS YA EN LA OPERATIVIDAD  SE DESGLOSARAN  EL RESTO DE LAS DIETAS QUE SE MENCIONAN  EN EL PUNTO IV DE LA PREPARACION DE LOS ALIMENTOS, C.- TIPOS DE DIETAS.
SE DEBE INCLUIR EN CADA COMIDA ALIMENTOS DE TODOS LOS GRUPOS EN CANTIDADES SUFICIENTES EN LAS QUE LA PRESENTACIÓN Y SABOR DE LOS ALIMENTOS FAVOREZCA SU CONSUMO PARA QUE SEA POSIBLE LOGRAR UNA NUTRICIÓN ADECUADA DE LOS PACIENTES Y DEL PERSONAL AUTORIZADO.
LA EMPRESA PROPORCIONARA LAS CANTIDADES DE ALIMENTOS  DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS NUTRICIOS Y DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PACIENTE, DATOS QUE SERÁN PROPORCIONADOS POR EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL EN LA SOLICITUD DE LAS DIETAS CORRESPONDIENTES.
EL SERVICIO DEBERÁ CUMPLIR CON LAS LEYES DE ALIMENTACIÓN (COMPLETA, EQUILIBRADA,  INOCUA, SUFICIENTE, VARIADA Y ADECUADA); DEBERÁ CUMPLIR CON LAS PROPIEDADES ORGANOLÉPTICAS (OLOR, COLOR, SABOR, CONSISTENCIA, TEMPERATURA Y PRESENTACIÓN) Y DEBERÁ CONSTAR DE UNA ENTRADA (SOPA CALDOSA DE VERDURAS O CREMA), EL PLATO FUERTE (GUISO DE CARNE, GUARNICIÓN Y PASTA) Y EL POSTRE. 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM- 120 SSA-1994, RELATIVA A “BIENES Y SERVICIOS DE PRACTICA DE HIGIENE Y SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS”, LA NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM-012-SSA1-1993, RELATIVA A “REQUISITOS SANITARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA PARA USO Y CONSUMO”, NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM-093-SSA1-1994, RELATIVA A “PRACTICAS DE HIGIENE Y SANIDAD EN LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS QUE SE OFRECEN EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS”, NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-201-SSA1-2002, RELATIVA A “PRODUCTOS Y SERVICIOS. AGUA Y HIELO PARA CONSUMO HUMANO, ENVASADOS Y A GRANEL”, NMX-F-605-NORMEX-2004-ALIMENTOS –MANEJO HIGIÉNICO EN EL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO H Y LA DEMÁS NORMATIVIDAD QUE RESULTARA APLICABLE EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN. NOM 131, SOBRE BIENES Y SERVICIOS. ALIMENTOS PARA LACTANTES Y NIÑOS DE CORTA EDAD.  
LA FALTA DE APEGO A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SERÁN  MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO Y DE  LO NO MENCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SE TOMARAN ACUERDOS, EL HOSPITAL CON EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO.
II.- DE LA EMPRESA: 
LA EMPRESA A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL, EL PRIMER DÍA DE LABORES COPIA DE LA OFERTA TÉCNICA INCLUYENDO  EXPEDIENTE DEL PERSONAL CONTRATADO CONTENIENDO CURRICULUM VITAE Y CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR INSTITUCIÓN MÉDICA DE CARÁCTER PÚBLICO, EN DONDE INDIQUE HABER REALIZADO REVISIÓN PRACTICADA AL PERSONAL QUE SE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEBIENDO ADJUNTAR ESTUDIOS CLÍNICOS DE BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA, EXAMEN GENERAL DE ORINA, EXAMEN COPROPARASITOSCÓPICO SERIADO (3 MUESTRAS EN DIVERSOS DÍAS), REACCIONES FEBRILES, ANTÍGENO DE HEPATITIS A, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, ETC.
6. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SE HARÁ RESPONSABLE DE EJECUTAR TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE LE SEÑALE EL HOSPITAL. QUEDAN A SU CARGO LAS RESPONSABILIDADES, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR LA OMISIÓN DE  LOS PUNTOS ANTERIORES.
7. LA EMPRESA  A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, DEBERÁ DESIGNAR A UNA PERSONA ENCARGADA DE LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y A UN LIC. EN NUTRICIÓN POR TURNO DESIGNANDO A UNO DE ELLOS COMO COORDINADOR RESPONSABLE DE LA EMPRESA, QUIEN DEBERÁ TENER PLENO PODER DE DECISIÓN Y EJECUCIÓN,  ÉSTE  RECIBIRÁ  LAS INDICACIONES DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL.  LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA DE COMPROMISO  A LA FIRMA DEL CONTRATO DE LOS RESPONSABLES QUE DESIGNARA.
8. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA RECEPCIÓN, ALMACENAJE DE VÍVERES, PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN  DE LOS ALIMENTOS, DEBIENDO LLEVAR UNA BITÁCORA DE ENTRADAS Y SALIDAS PARA EL MANEJO DE  LA MATERIA PRIMA.
9. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, SERÁ LA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN Y CONSUMO DE GAS LP DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, FORMALIZÁNDOLO AL INICIO DEL SERVICIO, DEBIENDO PRESENTAR UNA CARTA COMPROMISO EN LA OFERTA TÉCNICA. 
10. LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, FIRMARÁ EL RESGUARDO TOTAL DE TODO EL EQUIPO INDUSTRIAL, MOBILIARIO Y DEL ÁREA FÍSICA, QUE EL HOSPITAL PROPORCIONARA  A TRAVÉS DE RECURSOS MATERIALES.
A). DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA
6. LA  EMPRESA A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ DE CAPACITAR Y CONCIENTIZAR  AL PERSONAL DE LA EMPRESA SOBRE LA NORMATIVIDAD EN HOSPITALES DE TERCER NIVEL PARA EVITAR ACCIDENTES. PRINCIPALMENTE EN CUANTO A LA ENTREGA DE ALIMENTOS O CUALQUIER UTENSILIO QUE LES SEA SOLICITADO POR PERSONAL AJENO AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL O POR EL PROPIO PACIENTE; SOLO SE LE PROPORCIONARA A LOS PACIENTES LO SOLICITADO POR ESCRITO Y EN LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES POR EL NUTRIÓLOGO EN TURNO DEL HOSPITAL.
7. EL PERSONAL QUE LABORE EN LAS ÁREAS DE RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEBERÁ SER PREFERENTEMENTE DEL SEXO MASCULINO YA QUE DEBIDO A QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN ESTAS ÁREAS  REQUIEREN DE FUERZA FÍSICA PARA LA CARGA Y DESCARGA DE LOS INSUMOS QUE SE UTILIZAN. LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONARLE AL TRABAJADOR LOS ADITAMENTOS DE PROTECCIÓN NECESARIOS. 
8. EL PERSONAL QUE LABORE EN EL ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS CHAROLAS   Y  DEBIDO AL TRATO DIRECTO QUE SE TIENE CON LOS PACIENTES EN ESTA ÁREA, SE REQUIERE QUE  SEA PREFERENTEMENTE DEL SEXO FEMENINO.
9. LA EMPRESA DEBERÁ CONTRATAR PERSONAL DE FORMA PERMANENTE,  MIENTRAS DURE EL CONTRATO; EN CASO DE QUE LA EMPRESA PRESCINDA DEL  SERVICIO DE UNO DE SUS EMPLEADOS, LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO PERSONAL DEBERÁ SER INMEDIATA Y ADEMÁS DEBERÁ REUNIR LAS CARACTERÍSTICAS EN CONOCIMIENTOS Y FORMACIÓN INDISPENSABLE ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICADO MÉDICO, ESTUDIOS CLÍNICOS Y CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.
10. LOS PERFILES DEL PERSONAL QUE SE REQUIEREN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SON: PERSONAL AFÍN A ÁREA ADMINISTRATIVA, LICENCIADOS EN NUTRICIÓN TITULADOS; ALMACENISTAS, JEFES DE COCINA, COCINERAS, AUXILIARES DE COCINA, PERSONAL DE INTENDENCIA, REPARTIDORAS O GALOPINAS (TOTAL DE PERSONAS 10 EN TURNO MATUTINO Y 9 EN TURNO VESPERTINO Y 3 EN EL TURNO NOCTURNO) UNA PERSONA CUBRE TURNOS, ENCARGADO DE REALIZAR LAS COMPRAS Y PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS  DE PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON UN CHEF.
 B) DE LA HIGIENE DEL PERSONAL:
1. LA EMPRESA, DE ACUERDO A LA NOM-093- SSA1-1994, RELATIVA A “PRACTICAS DE HIGIENE Y SANIDAD EN LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS QUE SE OFRECEN EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS” DEBERÁ DE TOMAR LAS PREVISIONES  DE QUE   TODO SU PERSONAL  SE PRESENTE AL ÁREA DE TRABAJO, BAÑADO, CON ROPA LIMPIA, UÑAS CORTAS Y LIMPIAS, SIN BARNIZ O ESMALTE, SIN MAQUILLAJE, CABELLO LIMPIO CORTO O TOTALMENTE RECOGIDO CUBIERTO CON UNA RED Y GORRO PERFECTAMENTE LIMPIOS,  SIN BARBA O BIGOTE.
2. NO SE PERMITIRÁ EL USO DE JOYERÍA  EN MANOS, CUELLO, OREJAS Y OTRA ÁREA DE LA CARA. (PIERCING).
3. PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN LAS ÁREAS DE PREPARACI​ÓN, COCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN, EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ PORTAR CUBRE BOCAS DESECHABLES, QUE DEBER​ÁN SER CAMBIADOS CADA CUATRO HORAS, SE DEBERÁ LAVAR LAS MANOS, EN LUGAR DEL USO DE GUANTE. EN EL CASO DE NECESITAR GUANTES, ÉSTOS DEBERÁN SER DESECHADOS CADA VEZ QUE SE INTERRUMPAN LABORES.
4. PARA EVITAR CONTAMINACIÓN EN LOS ALIMENTOS, NO DEBERÁN TRABAJAR EN EL ÁREA DE ALMACÉN, PREPARACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PERSONAL QUE PADEZCA ALGUNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE, HERIDAS O ABSCESOS, ASÍ MISMO EL PERSONAL AFECTADO POR ALGUNA ENFERMEDAD RESPIRATORIA, GASTROINTESTINAL O PARASITOSIS, SOLO PODRÁ REINTEGRARSE AL TRABAJO CUANDO SE ENCUENTRE TOTALMENTE SANO, DEMOSTRÁNDOLO CON UN CERIFICADO MÉDICO;  EN TANTO NO SE COMPRUEBE SU TOTAL RECUPERACIÓN, EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ CUBRIR TEMPORALMENTE LA AUSENCIA CON OTRA PERSONA CON EL MISMO PERFIL PROFESIONAL.
5. NO SE PERMITE COMER, FUMAR O BEBER EN EL ÁREA DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, A EXCEPCIÓN DE CUANDO SE PROCEDA A PROBAR LA SAZÓN DE LOS ALIMENTOS PREPARADOS, UTILIZANDO PARA ESTE FIN, PLATOS Y CUBIERTOS ESPECÍFICOS.
6. LA EMPRESA A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ ACREDITAR CADA SEIS MESES REVISIÓN CLÍNICA  PRACTICADA AL PERSONAL DESIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
C) DE LOS UNIFORMES 
3. EL PERSONAL DE LA EMPRESA, DEBERÁ PRESENTARSE DIARIAMENTE CON UNIFORME Y CON UN GAFETE DE IDENTIFICACIÓN CON FOTO CON LOS DATOS DE LA EMPRESA Y DE LA MISMA PERSONA.
4. PARA EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD”, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN EN GENERAL, EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ PORTAR UNIFORME PERFECTAMENTE LIMPIO, DEBIENDO SER PARA EL DEL SEXO FEMENINO EN EL ÁREA DE PREPARACIÓN: PANTALÓN Y FILIPINA, CON MANGAS DE ¾ EN COLOR BLANCO, UTILIZANDO DELANTAL EN COLOR CLARO, ZAPATOS BLANCOS CERRADOS CON SUELA ANTIDERRAPANTE; PARA LOS HOMBRES DEBER​​ÁN SER, PANTALÓN Y FILIPINA CON MANGAS DE ¾, EN COLOR BLANCO, ZAPATOS BLANCOS CON SUELA ANTIDERRAPANTE. EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEBERÁ PORTAR EL UNIFORME QUE LA EMPRESA DESIGNE, EL CUAL DEBERÁ SER DIFERENTE AL DEL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL.
D). DE LA TRANSPORTACIÓN DE INSUMOS
DE LOS VEHÍCULOS:
1. PARA EL TRASLADO DE ALIMENTOS  PERECEDEROS LA EMPRESA  PRESTADORA DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON  LOS VEHÍCULOS NECESARIOS EN BUEN ESTADO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: CAJA CON SISTEMA DE REFRIGERACIÓN QUE PRESERVE LOS COMESTIBLES AL SER TRANSPORTADOS, UTILIZANDO EN SU INTERIOR CONTENEDORES DE PLÁSTICO (TARAS) LIMPIAS Y DESINFECTADAS PARA LA TRANSPORTACIÓN DE LA MATERIA PRIMA, INSUMOS O ALIMENTOS QUE REQUIERAN REFRIGERACIÓN TALES COMO PESCADOS, MARISCOS, LÁCTEOS, CARNES, ENTRE OTROS, QUE PERMITA LA CONSERVACIÓN ADECUADA DEL PRODUCTO. DEBERÁ ANEXAR FOTOS DE LOS VEHÍCULOS TANTO DE LA PARTE EXTERNA COMO DE LA INTERNA  EN LA OFERTA TÉCNICA.
2. LA EMPRESA DEBERÁ UTILIZAR UNA CAMIONETA CERRADA, SIN PENETRACIÓN DE RAYOS SOLARES, SIN HUMEDAD PARA LA TRANSPORTACIÓN DE LOS INSUMOS NO PERECEDEROS Y LIBRES DE FAUNA NOCIVA. DEBERÁ ANEXAR FOTOS DE LOS VEHÍCULOS  EN LA OFERTA TÉCNICA.
E). DE LOS INSTRUMENTOS Y EQUIPOS QUE LA EMPRESA PROPORCIONARÁ.
1. PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN PARA LOS PACIENTES PREVIAMENTE SEÑALADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN, LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR COMO MÍNIMO CON DOS CARROS TÉRMICOS PARA 20 CHAROLAS Y UN CARRO TÉRMICO PARA 8 CHAROLAS EN EXCELENTES CONDICIONES DE USO; EN CASO DE QUE INCREMENTE EL NÚMERO DE PACIENTES Y LA DISTRIBUCIÓN DE DIETAS AFECTE EN LOS HORARIOS DE ENTREGA ESTABLECIDOS, LA EMPRESA DEBERÁ ADQUIRIR OTRO CARRO TÉRMICO DE 30 CHAROLAS.  
2. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN, LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, PROPORCIONAR​Á LOS UTENSILIOS NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, PREPARACIÓN Y DISTRIBUCI​ÓN DE ALIMENTOS PARA LOS PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO DEL HOSPITAL, TALES COMO: OLLAS, SARTENES, CUCHARAS DE COCINA, CUCHILLOS, Y EN GENERAL DE CUALQUIER OTRO ADITAMENTO QUE SERÁ PREFERENTEMENTE DE ACERO INOXIDABLE Y NO DEBERÁN UTILIZARSE UTENSILIOS DE BARRO NI DE MADERA.
3. PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN, PREVIAMENTE SEÑALADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN, LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON PLATOS DE MELAMINA, PLATO PARA CEREAL DE MATERIAL DE MELAMINA, TAZÓN DE CONSOMÉ DE 263 MILILITROS DE MELANINA, TAZÓN SOPERO DE MELANINA DE 500 MILILITROS, TASA DE 250 MILILITROS DE MELANINA, VASOS DE MELANINA DE 250 MILILITROS, CUCHARAS LISAS DE 5 MILILITROS DE ACERO INOXIDABLE Y CUCHARAS LISAS DE 10 MILILITROS DE ACERO INOXIDABLE. LA CANTIDAD DE LOS UTENSILIOS DEBERÁ SER DE ACUERDO A LA DEMANDA. 
4. EL MANEJO INICIAL PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ALIMENTOS PARA PACIENTES SE REALIZARA EN DESECHABLES: LAS CHAROLAS Y LOS VASOS SERÁN TÉRMICOS. SE DEFINIRÁ LA PERMANENCIA O CAMBIO DEL SERVICIO USANDO MATERIAL DESECHABLE O DE MELAMINA SEGÚN LOS RESULTADOS DE HIGIENE.
5. PARA EL ÁREA DE COMEDOR, LA DISTRIBUC​IÓN DE ALIMENTOS PARA PERSONAS AUTORIZADAS SE REQUERIRÁN PLATOS TRINCHE DE LOSA DE 27.4 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, PLATOS SOPEROS DE LOSA DE 21 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, PLATOS PASTELEROS DE LOSA DE 19.7 CENTÍMETROS, PLATOS TAZA DE LOSA, TAZAS DE LOSA DE 250 MILILITROS, VASOS DE CRISTAL DE 250 MILILITROS, JUEGOS DE CUBERTERÍA DE ACERO INOXIDABLE, (CADA JUEGO INCLUIRÁ: CUCHARA SOPERA, TENEDOR, CUCHILLO Y CUCHARA DE POSTRE), JARRAS DE CRISTAL DE 2000 MILILITROS, SALEROS DE CRISTAL, TORTILLERO TÉRMICO DE MELAMINA, AZUCARERAS DE CRISTAL. LA CANTIDAD DE LOS UTENSILIOS DEBERÁ SER DE ACUERDO A LA DEMANDA.
6. CORRER​​Á  A CARGO DE LA EMPRESA LA ADQUISICIÓN DEL MATERIAL Y LOS EQUIPOS INDUSTRIALES QUE SE REQUIERAN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN. 
7. LA EMPRESA QUE SE DESIGNE DEBERÁ DE ADQUIRIR EL SIGUIENTE EQUIPO: UNA MESA CALIENTE DE ACERO INOXIDABLE PARA EL SERVICIO A PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO, 4 MESAS CADA UNA PARA CUATRO PERSONAS, 3 TERMOS DE CINCO LITROS PARA BEBIDAS CALIENTES, 2 TERMOS DE DIEZ LITROS PARA BEBIDAS CALIENTES, UNA BASCULA DIGITAL DE ACERO INOXIDABLE PARA MEDIR HASTA 1 GR. CON EXACTITUD. 
8. DE ACUERDO AL AVANCE EN VOLUMEN DE ALIMENTO DEMANDADO POR EL HOSPITAL, LA EMPRESA INCREMENTARÁ LA CANTIDAD DE MATERIAL Y EQUIPO NECESARIO PARA GARANTIZAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN O CAMBIARA LOS QUE ESTÉN EN MALAS CONDICIONES DE USO.
9. LA EMPRESA DEBERÁ ADQUIRIR RADIOS PARA MANTENER COMUNICACIÓN ENTRE DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL Y LA EMPRESA, PARA PROPORCIONAR ALGÚN CAMBIO DE DIETA A LA HORA QUE EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL PASE VISITA EN LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN.
III.- DE LA ADQUISICIÓN DE LOS INSUMOS
PARA LA ADQUISICIÓN DE  INSUMOS PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS  LA EMPRESA DEBERÁ CONSIDERAR LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE MENCIONA EN LA NOM-093. DEBERÁ CONSIDERAR LOS CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y DE RECHAZO, DEBERÁN  DE PRESENTAR ETIQUETAS CON LOS SIGUIENTES DATOS: FECHA DE CADUCIDAD, INDICANDO LOS PERIODOS DE CONSUMOS, FECHA DE EXPEDICIÓN, TABLA NUTRIMENTAL Y CLAVE DE LA S.S.A. , MISMOS QUE DEBERÁN PLASMAR EN UNA LISTA PORMENORIZADA QUE SERÁ ENTREGADA AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN, POSTERIOR A LA COMPRA DE LOS INSUMOS, SE TENDRÁ ESPECIAL CUIDADO EN LA FECHA DE CADUCIDAD Y PARA MAYOR SEGURIDAD EL MARGEN  EN ALIMENTOS NO PERECEDEROS DEBERÁ SER DE SEIS MESES  A UN AÑO, COMO MÍNIMO. 
1. EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ PROVEER DE MATERIA PRIMA DE PRIMERA CALIDAD PARA LA PREPARACIÓN DE LOS PLATILLOS; DE NO SER ASÍ  SE LE SOLICITARÁ RETIRARLOS Y SUSTITUIRLOS.
2. LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR EN ALMACÉN DE SECOS Y FRÍOS, INSUMOS SUFICIENTES  PARA CUANDO POR ALGUNA NECESIDAD EXTRAORDINARIA SE REQUIERAN.
3. LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR  CON INSUMOS PARA LA PREPARACIÓN DE DIETAS DE PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO QUE ASÍ LO REQUIERA EN CASO DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA, EL NÚMERO DE DIETAS SERÁ PROPORCIONADO POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL AL MOMENTO DE LA EMERGENCIA.
4. DEBERÁN UTILIZARSE ALIMENTOS NATURALES Y EVITAR LOS ALIMENTOS PRECOCIDOS EMBOLSADOS  COMO LAS VERDURAS, PAPAS, CARNES,  ETC.
5. LATERÍA EN GENERAL. NO SE ADMITIRÁN  LATAS SIN ETIQUETAS, NI OXIDADAS, ABOLLADAS, NI ABOMBADAS EN LOS EXTREMOS O CON ESCURRIMIENTOS, DESECHARLAS EN LA COCINA SI AL ABRIR PRESENTA ESPUMA  O GASES.
6. LOS ACEITES A UTILIZAR DEBERÁN SER DE OLIVO, MAÍZ, SOYA O CANOLA, NO DEBERÁN REUTILIZARSE.
7. AZÚCAR: LA EMPRESA DEBERÁ COMPRAR AZÚCAR MORENA Y DEBERÁ MANTENER CUIDADO EN SU ALMACENAMIENTO.
8. FRUTAS Y VERDURAS: LAS CARACTERÍSTICAS  DE LOS PRODUCTOS FRESCOS DE ORIGEN VEGETAL SE DEBEN CONTROLAR RECHAZANDO AQUELLOS QUE PRESENTEN MOHOS, COLORACIÓN EXTRAÑA, MAGULLADURAS O MAL OLOR. FRUTAS: ÉSTAS DEBERÁN SER FRESCAS CON LA COLORACIÓN PROPIA DE LA MISMA Y NO DEBERÁN PRESENTAR  GOLPES O MAGULLADURAS, DEBERÁN SER DE LA MEJOR CALIDAD EN CUANTO A GRADO DE MADUREZ, VOLUMEN, PESO, SIN PARÁSITOS O LARVAS Y EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. VERDURAS: DEBERÁN SER FRESCOS, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN DE VOLUMEN, DE COLOR, SIN GRIETAS Y MAGULLADURAS. ESTOS ALIMENTOS DEBERÁN SER DESINFECTADOS CON PLATA IONIZADA Y/O CLORO PREVIA PREPARACIÓN  DE LOS MISMOS.
9. GRANOS Y HARINAS: SE DEBEN RECHAZAR CUANDO PRESENTAN AGUJEROS, RASGADURAS O MORDEDURAS EN LOS ENVASES,   HAY QUE CUIDAR LA CALIDAD, LA LIMPIEZA, LA AUSENCIA DE PARÁSITOS Y DE CONTAMINACIONES EVENTUALES, POR EJEMPLO: PIEDRAS, GORGOJOS Y EXCREMENTOS DE RATAS; EN LOS CEREALES Y EN LAS LEGUMINOSAS; LAS LARVAS EN LAS HARINAS HÚMEDAS Y ENVEJECIDAS. LOS CEREALES COMERCIALES HECHOS A BASE DE HOJUELAS DE MAÍZ DEBERÁ TENER VARIEDAD EN SABORES Y FORMAS.
10. CARNES: DEBEN SER DE CALIDAD CERTIFICADA O DE CALIDAD TIF, QUE SE VERIFICARÁ AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE LOS INSUMOS. TODAS LAS CARNES SIN EXCEPCIÓN DEBERÁN SER LAVADAS CON AGUA PURIFICADA PREVIAMENTE A SU COCIMIENTO Y DEBERÁN UTILIZARSE DENTRO DEL PERÍODO DE CONSUMO SEÑALADO EN EL EMPAQUE DEL PRODUCTO, DEBERÁN UTILIZAR BITÁCORA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ESTOS PRODUCTOS Y SE DEBERÁN ALMACENAR EN REFRIGERACIÓN EN RECIPIENTES CUBIERTOS, ETIQUETADOS O ROTULADOS Y NO POR MÁS DE DOS DÍAS.
11. LAS CARNES ROJAS DEBERÁ SER FRESCA, LIMPIA SIN EXCESOS DE GRASAS, DE COLOR Y CONSISTENCIA ADECUADA,  SE ALMACENARA POR CANTIDADES DE 2 KILOS PARA FACILITAR SU MANEJO.
12. EL POLLO SE DEBERÁ RECIBIR Y ALMACENAR SIN CABEZA, NI PATAS, NI VÍSCERAS, FRESCOS, DE TEXTURA FIRME NO GOLPEADOS Y SIN OLOR Y COLOR DESAGRADABLES,  SE RECHAZARÁN AQUELLOS QUE MUESTREN INDICIOS  QUE NO ESTÉN LIMPIOS O GOLPEADOS, AUN ESTANDO YA COCIDOS. 
13. PESCADO, DEBERÁ CONSIDERARSE EL CONSUMO DE FILETES   UNA VEZ POR SEMANA, DEBERÁN SER FRESCOS,  SE RECIBIRÁN CONGELADOS O FRÍOS, TENDRÁN EL COLOR Y EL OLOR PROPIOS DEL PRODUCTO.
14. EMBUTIDOS. LOS PRODUCTOS   DEBERÁN SER EMPACADOS DE FABRICA, CUIDANDO MUCHO DE LA COLORACIÓN, OLOR, DEBERÁN SER PROPIOS  DEL PRODUCTO.
15. LECHE Y DERIVADOS: TODOS LOS PRODUCTOS ADQUIRIDOS DEBERÁN SER PASTEURIZADOS, CON TABLA NUTRIMENTAL, FECHA DE EXPEDICIÓN Y DE CADUCIDAD, DEBERÁN SER ENVASADOS O EMPAQUETADOS DE MANERA ESTÉRIL, NUNCA SE COMPRARA “A GRANEL”.
· PARA EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD” SE UTILIZARA LECHE DESCREMADA DESLACTOSADA O DESLACTOSADA LIGHT Y SIN SABORIZANTES.
· EL YOGURT DEBERÁ SER RICOS EN PROBIOTICOS Y SE COMPRARÁN EN ENVASES INDIVIDUALES DE 80 A 110 ML. Y ADEMÁS YOGURT  DE 1 LITRO/KILO, DE SABORES DIVERSOS ESPECIALMENTE DE SABOR  FRESA, DURAZNO Y DE CIRUELA PASA. 
· LOS QUESOS A UTILIZAR DEBERÁN PRESENTAR BUENA CONSISTENCIA, CON BORDES LIMPIOS Y ENTEROS, SIN MOHOS O PARTÍCULAS EXTRAÑAS Y DEBERÁN CONTAR CON QUESO PANELA, QUESO MANCHEGO Y QUESO FRESCO. 
· SE UTILIZARA CREMA BAJA EN GRASA Y CON SAL SOLO PARA PERSONAL.
· LA MANTEQUILLA DEBERÁ SER PRESENTADA EN ENVOLTURA HIGIÉNICA.
16. LOS HUEVOS DEBERÁN SER FRESCOS SIN MANIPULACIÓN GENÉTICA U HORMONAL, DEBERÁN ALMACENARSE LIMPIOS Y EN REFRIGERACIÓN HASTA SU CONSUMO.
17. EL AGUA QUE LA EMPRESA UTILICE DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ SER LA DE MAYOR CALIFICACIÓN PUBLICADA POR LA PROFECO; POR LO QUE DE NO CUMPLIR CON ESTA CALIFICACIÓN EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN PODRÁ SOLICITAR SU CAMBIO  Y DEBERÁ ESTAR CONTENIDA EN ENVASES DE POLICARBONATO TRANSPARENTE CON CAPACIDAD DE 19 O 20 LITROS, DEBIDAMENTE CERRADOS Y SELLADOS.  LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE SU OFERTA TÉCNICA CARTA COMPROMISO EN DONDE ESPECIFIQUE QUE SI DE RESULTAR GANADORA DEBERÁ ADQUIRIR LA DE MEJOR CALIDAD.
18. LAS MATERIAS PRIMAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE AQUELLAS YA PROCESADAS O SEMIPROCESADAS, PARA EVITAR SU CONTAMINACIÓN.
19. LOS INSUMOS YA PROCESADOS Y QUE SEAN ALMACENADOS DEBERÁN SER ETIQUETADOS CON DATOS COMO LA FECHA DE ELABORACIÓN, ESPECIFICANDO EL CONTENIDO Y PREPARACIÓN. 
20. LA EMPRESA DEBERÁ ALMACENAR LOS PRODUCTOS DE ACUERDO A SUS CARACTERÍSTICAS, FRÍO- CALIENTE O AL GRUPO AL CUAL PERTENEZCAN, TAL COMO LO MENCIONA LA NOM-093. 
21. LA EMPRESA DEBERÁ HACER UNA DEPURACIÓN CADA DOS DÍAS  A LOS INSUMOS REFRIGERADOS PARA EVITAR CONTAMINACIÓN.
22. EL ABASTO SE HARÁ CON  LOS VEHÍCULOS SEÑALADOS EN EL CAPITULO II.-DE LA EMPRESA INCISO D)  DE LA TRANSPORTACIÓN DE LOS INSUMO,  NUMERAL 1 Y EL DEPARTAMENTO DE NUTRICI​​ÓN  SUPERVISARÁ LO ADQUIRIDO EN EL ÁREA DE RECEPCI​ÓN DE VÍVERES, CONJUNTAMENTE CON EL COORDINADOR RESPONSABLE REPRESENTANTE DE LA EMPRESA SEÑALADO EN EL CAPITULO II. DE LA EMPRESA. 
23. PARA TODOS LOS CASOS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS, LA EMPRESA DEBERÁ UTILIZAR LOS INSUMOS QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDOS, BAJO EL CRITERIO DE PRIMERAS ENTRADAS PRIMERAS SALIDAS. 
IV.- DE LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS
A. - MEDIDAS Y ESPECIFICACIONES
1. EL VOLUMEN MÁXIMO DE CONSUMO SERÁN 300 DIETAS POR DÍA, TODAS LAS DIETAS SERÁN CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS DIETÉTICAS. 
2. LA ALIMENTACIÓN A PACIENTES Y PERSONAS AUTORIZADAS DEBERÁ SER: COMPLETA, EQUILIBRADA,  INOCUA, SUFICIENTE, VARIADA Y ADECUADA; Y DEBERÁ CUMPLIR CON LAS PROPIEDADES ORGANOLÉPTICAS (OLOR, COLOR, SABOR, CONSISTENCIA, TEMPERATURA, PRESENTACIÓN; CUMPLIENDO CON LOS HORARIOS DE DISTRIBUCIÓN ESTABLECIDOS; DEBERÁN SER RETIRADOS LOS RECIPIENTES DONDE SE SIRVAN LOS ALIMENTOS EN UN TIEMPO PRUDENTE, TRATANDO DE MANTENER UNA RELACIÓN DE CALIDEZ PARA CON EL PACIENTE.
3. LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ PROPORCIONAR AL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD” SU LISTA DE PROVEEDORES REFERENCIADOS, MISMOS QUE DEBERÁN PROVEER MATERIAS PRIMAS DE PRIMERA CALIDAD, PARA LA PREPARACIÓN, DE LO CONTRARIO, SE LE SOLICITARÁ RETIRARLOS Y SUSTITUIRLOS.
4. PARA LA ELABORACIÓN DE LAS DIVERSAS DIETAS QUE SE SOLICITAN EN EL INCISO C).- TIPOS DE DIETAS, LA EMPRESA DEBERÁ PARTIR DE LA DISTRIBUCIÓN NORMAL DE MACRONUTRIMENTOS  ESTABLECIDOS POR LA OMS  CARBOHIDRATOS 60 -65%, PROTEÍNAS 10 – 15%, LÍPIDOS 20- 25%. 
5. LA CANTIDAD DE ALIMENTOS  SERVIDOS  POR PACIENTE, DEPENDERÁ DE LA EDAD,  DE LOS REQUERIMIENTOS NUTRICIOS DEL PACIENTE Y DE LA VALORACIÓN DE INGESTA REALIZADA;  ESTOS DATOS SERÁN PROPORCIONADOS POR EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL. 
6. LAS DIETAS DEBERÁN ACOMPAÑARSE POR UNA ENSALADA  DE VERDURAS, AL VAPOR, HERVIDAS O GUISADAS, ENSALADAS FRESCAS QUE SE DEBERÁN ADEREZAR CON ESPECIAS  DE ACUERDO AL TIPO DE DIETA, A  LAS NECESIDADES DEL PACIENTE Y SERÁ  SOLICITADO POR EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL. 
7. LAS DIETAS DEBERÁN INCLUIR TRES TIEMPOS DE ALIMENTACIÓN POR SERVICIO, EL PRIMERO DEBERÁ INCLUIR ALGUNA SOPA O  CONSOMÉ DE PASTAS O VERDURAS, EL SEGUNDO SERÁ EL PLATO PRINCIPAL Y EL TERCERO CONSISTIRÁ EL POSTRE.
8. EL POSTRE OTORGADO TANTO A PACIENTES COMO AL PERSONAL AUTORIZADO, DEBERÁ SER VARIADO Y PODRÁ CONSISTIR EN PREPARACIONES A BASE DE LECHE, HARINAS, (NATILLAS, MOCAS, ETC.), FRUTAS. 
9. LAS RACIONES DE ALIMENTOS SERVIDOS DEBERÁN CONTAR CON BUENA PRESENTACIÓN; LOS PLATOS Y VASOS NO DEBERÁN DERRAMARSE. 
10. LA SOLICITUD DE LAS DIETAS SE HARÁ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD” EN LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES  AL RESPONSABLE EN TURNO  DE LA EMPRESA.
11. LA EMPRESA DEBERÁ DE PROVEER, CUALQUIER ALIMENTO O PREPARACIÓN,  EN EL HORARIO SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.
12. LA EMPRESA DEBERÁ MANTENER EN ALMACÉN ALIMENTOS FRÍOS, NIEVES, HELADOS PREFERENTEMENTE DE SABOR VAINILLA Y LIMÓN,  CUBOS DE HIELO DE AGUA PURIFICADA, PARA CUANDO SEA SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN. 
13. LAS AGUAS FRESCAS DEBERÁN SER PREPARADAS A BASE DE  FRUTAS NATURALES Y  EVITAR LOS CONCENTRADOS.
14. LA EMPRESA DEBERÁ PROVEER DE JUGOS NATURALES DE FRUTAS O VERDURAS  CUANDO SE LES SOLICITE POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.
15. LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS QUE NO SEAN CONSUMIDOS EN EL DÍA, NO PODRÁN SER RECICLADOS O REUTILIZADOS, DEBIENDO SER DESECHADOS EL MISMO DÍA. 
16. LA EMPRESA DEBERÁ TENER ESPECIAL CUIDADO EN LAS DIETAS PARA EL PACIENTE NEFRÓPATA, POR LA COMPLEJIDAD DE LA MISMA, CONSIDERARÁ UNA AMPLIA VARIEDAD DENTRO DE LOS ALIMENTOS PERMITIDOS PARA EVITAR LA MONOTONÍA DE LA MISMA.
17. LA EMPRESA DEBERÁ AVISAR AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN CUANDO LAS RACIONES DE ALIMENTOS SERVIDOS NO SEAN OCUPADAS POR LOS USUARIOS.
18. EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL SERÁ EL ENCARGADO DE SUPERVISAR QUE LOS ALIMENTOS PREPARADOS Y SERVIDOS POR LA EMPRESA CUMPLAN CON TODAS LAS DISPOSICIONES  HIGIÉNICAS Y DIETÉTICAS.
B.- DE LOS MENUS:
LA EMPRESA DEBERÁ CONSIDERAR LOS   SIGUIENTES PARÁMETROS PARA LA PREPARACIÓN DE LAS DIETAS:
LISTADO ANEXO A: LISTADO BASE DEL TIPO DE DIETAS PARA PACIENTES. SERÁ ACTUALIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y LA EMPRESA CONTRATADA DEBERÁ SUJETARSE A DICHAS ACTUALIZACIONES QUE LE SERÁ INFORMADO POR ESCRITO AL RESPONSABLE DE LA EMPRESA.
LISTADO ANEXO B: DEL MENÚ BASE DE LOS PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO. SERÁ MODIFICADO POR ALIMENTOS DISPONIBLES SEGÚN LA TEMPORADA PRINCIPALMENTE LAS FRUTAS Y VERDURAS; EL MENÚ SERÁ MODIFICADO EN CONSISTENCIA Y EN CANTIDAD DE NUTRIMENTOS DEPENDIENDO DE LAS INDICACIONES MÉDICAS DE CADA PACIENTE. EL MENÚ BASE NO ES NECESARIO PRESENTARLO EN LA OFERTA TÉCNICA.
LISTADO ANEXO C: COLACIONES PARA PERSONAL AUTORIZADO. SERÁ MODIFICADO POR ALIMENTOS DISPONIBLES SEGÚN LA TEMPORADA Y SEGÚN LA DEMANDA DEL PERSONAL, RESPETANDO LOS CRITERIOS NUTRICIONALES.
LA EMPRESA DEBERÁ DISTRIBUIR EL AGUA PARA LOS PACIENTES SEGÚN SE REQUIERA, EN BASE A LAS INDICACIONES MÉDICAS Y CUANDO EL NUTRIÓLOGO EN TURNO DEL HRAECS LO SOLICITE POR ESCRITO. EL AGUA DEBERÁ SER EN BOTELLAS DE PLÁSTICO EN PRESENTACIÓN DE UNO O ½  LITRO, CON SELLO DE GARANTÍA, DE MARCA RECONOCIDA POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DEL ESTADO DE CHIAPAS.
PRESENTACIÓN DE ALIMENTOS:
1. AL INICIO DE LA SEMANA (SEGUNDO DÍA), EL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN PROPORCIONARÁ EL SIGUIENTE MENÚ Y ASÍ SUCESIVAMENTE HASTA TERMINAR EL CONTRATO. 
2. LOS MENÚS SERÁN ELABORADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y ÉSTE SERÁ RESPONSABLE DE HACERLOS LLEGAR AL ENCARGADO DE LA EMPRESA QUE PRESTE EL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN AL HRAECS. 
3. PESAR Y MEDIR EN CRUDO LOS ALIMENTOS “PESO NETO”. (EXCEPTO EN LOS QUE NO APLIQUE).
4. EN CASO DE NO ESTAR DISPONIBLE ALGÚN INGREDIENTE, AVISAR CON ANTICIPACIÓN AL PERSONAL DE NUTRICIÓN EN TURNO DEL HRAECS PARA REALIZAR LOS CAMBIOS PERTINENTES. (NO INFORMAR EN EL MOMENTO DE LA SUPERVISIÓN DE LAS DIETAS). 
5. OPCIONAL PARA PACIENTES: JUGO DE MANZANA NORMAL, JUGO DE MANZANA SIN AZÚCAR, GELATINA NORMAL, GELATINA SIN AZÚCAR, FLAN, YOGUR NATURAL DESCREMADO Y SIN AZÚCAR (RACIÓN 200 GR.), POLLO, VERDURAS (CHAYOTE, ZANAHORIA, EJOTE), PAN TOSTADO INTEGRAL, FRUTAS (MANZANA Y PERA).
6. SAZONAR CON: HIERBABUENA, AJO, SAL, CEBOLLA, TOMATE, LAUREL, PIMIENTA, TOMILLO, CILANTRO, APIO, HOJA DE AGUACATE Y OTROS (TODOS NATURALES).
7. CUANDO SAZONEN LOS GUISOS CON HIERBAS DE OLOR POSTERIORMENTE RETIRARLAS Y AL MOMENTO DE SERVIRLAS NO DEBE QUEDAR NINGÚN RESIDUO DE ESTAS.
8. FRIJOLES Y LENTEJAS, REMOJAR UN DÍA ANTES Y RETIRAR EL AGUA 3 VECES. SAZONAR CON LAS RACIONES INDICADAS DE CEBOLLA Y ACEITE DE OLIVO.
9. LAS DIETAS PARA PACIENTE DEBERÁN SER PREPARADAS CON CARNES MAGRAS, LOS CALDOS DESGRASARLOS ANTES DE SAZONAR.
10. ENTIÉNDASE COMO CARNE: POLLO, PESCADO O RES.
11. DIETAS SUAVES Y PICADAS: MOLER LA CARNE ANTES DE PREPARARLA, EXCEPTO LA DE PESCADO. EVITAR LA FORMACIÓN DE GRUMOS GRANDES DURANTE LA COCCIÓN DE LA CARNE MOLIDA, SE RECUERDA QUE ESTA PRESENTACIÓN ES PARA FACILITAR LA MASTICACIÓN EN PACIENTES QUE ASÍ LO REQUIERAN. 
12. ETIQUETAR CON TIEMPO DE ALIMENTACIÓN Y LA FECHA DE ENTREGA EL AGUA DE LOS PACIENTES.
13. LAS DIETAS ENTÉRALES ETIQUETARLAS Y ANOTAR HORA DE ENTREGA, TIEMPO DE ALIMENTACIÓN Y AGÍTESE ANTES DE SUMINISTRAR.
LISTADO ANEXO D: PRESENTACIÓN DE LAS FRUTAS
PRESENTACIÓN DE LAS FRUTAS:
TODAS LAS FRUTAS SERVIRLAS SIN CASCARA Y SIN SEMILLAS EXCEPTO MANZANA, DURAZNO Y PERA. LA UVA CON CASCARA Y SIN SEMILLA, RAMBUTAN SIN CASCARA Y CON SEMILLA.
PRESENTACIÓN DE VERDURAS:
1. PARA DIETAS NORMALES BRÓCOLI Y COLIFLOR CORTARLOS EN ARBOLITOS, PARA DIETAS SUAVES Y FINAMENTE PICADAS CORTARLOS EN ARBOLITOS MÁS PEQUEÑOS Y CON MAYOR COCCIÓN.
2. CUANDO SE SOLICITE VERDURA EXTRA DIFERENTE A LO MENCIONADO EN EL MENÚ SE SERVIRÁ EN EL MISMO PLATO PERO SIN MEZCLARLO CON EL GUISO, EXCEPTO CUANDO SE SOLICITE QUE SE INCORPORE.
3. PARA ENSALADAS ADICIONAR LA SAL Y EL LIMÓN DE FORMA HOMOGÉNEA.
4. PARA LAS DIETAS SUAVES Y PICADAS DAR MAYOR COCCIÓN A LAS VERDURAS.
C.- TIPOS DE DIETAS 
· LÍQUIDOS CLAROS
· LÍQUIDAS
· PAPILLAS Y LICUADAS
· ENTÉRALES
· BLANDA
· NORMALES PARA PACIENTES
· NORMALES PARA PERSONAL
· BAJA EN HIDRATOS DE CARBONO SIMPLES
· HIPERPROTÉICA
· HIPERCALÓRICA
· BAJA EN PROTEÍNAS
· BAJA EN PURINAS
· BAJA EN GRASAS SATURADAS
· SIN COLECISTOQUINÉTICOS
· ALTA EN FIBRA
· BAJA EN FIBRA
· HIPOSÓDICA MODERADA
· HIPOSÓDICA ESTRICTA
· DIABÉTICA MODERADA
· DIABÉTICA ESTRICTA
· MODIFICADAS EN OLIGOELEMENTOS (POTASIO, HIERRO, CALCIO, ETC.
· LAXATANTE
· COLACIONES PARA PACIENTES
· COLACIONES PARA PERSONAL
“DE LAS DIETAS ANTERIORES LAS DE PACIENTES SE COMBINARAN SEGÚN LAS INDICACIONES MEDICAS Y LAS NECESIDADES DE CADA PACIENTE”
EJEMPLO DE COMBINACIÓN: 
DIETA HIPOSÓDICA ESTRICTA-DIABÉTICA MODERADA-ALTA EN FIBRA.
D.- DE LAS MEZCLAS ENTÉRALES
EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  HARÁ LLEGAR CON TODA OPORTUNIDAD AL COORDINADOR DESIGNADO POR LA EMPRESA, LAS ESPECIFICACIONES DE CALCULO Y HORARIO DE LAS FORMULAS ENTÉRALES, POSTERIOR A LA PREPARACIÓN EL NUTRIÓLOGO RESPONSABLE DE LA EMPRESA IDENTIFICARÁ LOS CONTENEDORES CON LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE DEL PACIENTE, EDAD, NÚMERO DE CAMA, FECHA DE ELABORACIÓN Y NUMERO DE  TOMA Y DEBERÁ ENTREGARLO DIRECTAMENTE AL JEFE DE ENFERMERÍA.
5. PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEZCLAS ENTÉRALES LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON PAPILLAS COMERCIALES ETAPA 1 DE FRUTAS Y VERDURAS. 
6. LA PREPARACIÓN DE LAS MEZCLAS, DEBERÁ SER ESTRICTAMENTE BAJO CONDICIONES HIGIÉNICAS, LOS UTENSILIOS QUE SE UTILICEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN SER ESPECIALES Y NO SE DEBERÁN UTILIZAR PARA OTROS FINES.
7. SOBRE LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS DEL PERSONAL Y DE LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, DEBERÁN APEGARSE A LO MENCIONADO EN LA NOMS-093.
E.- SOLICITUD DE ALIMENTOS
        1.-LAS DIETAS DE PACIENTES Y DE PERSONAL  SE SOLICITARAN EN CADA TIEMPO DE ALIMENTACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HRAECS EN LOS FORMATOS  CORRESPONDIENTES EMITIDOS POR EL HOSPITAL; VER ANEXO E. EN DICHOS FORMATOS SE REGISTRARAN LAS OBSERVACIONES DE LA DEFICIENCIA DEL SERVICIO LAS CUALES ESTARÁN AVALADAS POR LA FIRMA DE COMÚN ACUERDO POR EL NUTRIÓLOGO DE LA EMPRESA Y POR EL NUTRIÓLOGO DEL HRAECS. DICHAS OBSERVACIONES SE INFORMARÁN AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL HRAECS PARA LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES.   
V.- DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS
1. LAS ACTIVIDADES EN COCINA A CARGO DE LA EMPRESA CONTRATADA PARA LA PREPARACIÓN Y DISTRIBUCI​ÓN DE LOS ALIMENTOS DE ACUERDO AL MENÚ DEL HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD, ESTARÁN SUJETOS AL SIGUIENTE HORARIO: 
a. INICIARÁ ACTIVIDADES  A LAS 6:00 HORAS. LA DISTRIBUCIÓN DEL DESAYUNO EN LA SALA DE HOSPITALIZACIÓN PARA LOS PACIENTES SERÁ DE 8:00 A 8:30 HORAS. EN CASO CONTRARIO SERÁ MOTIVO DE OBSERVACIÓN Y SANCIÓN.
b. LA DISTRIBUCI​ÓN DE LA  COMIDA INICIARÁ A LAS 13:30 A 14:30 HORAS PARA PACIENTES EN LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN EN SU RESPECTIVA CAMA. EN CASO CONTRARIO SERÁ MOTIVO DE OBSERVACIÓN Y SANCIÓN.
c. LA DISTRIBUCI​ÓN DE LA  CENA INICIARÁ A LAS 19:00 HORAS PARA PACIENTES EN LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN EN SU RESPECTIVA CAMA. EN CASO CONTRARIO SERÁ MOTIVO DE OBSERVACIÓN Y SANCIÓN.
d. LA DISTRIBUCI​ÓN DE COLACIÓN PARA PACIENTES QUE LAS REQUIERAN, SE REALIZARÁ EN LOS HORARIOS QUE SE INDIQUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
e. EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN, SUPERVISARA QUE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS SE REALICE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE.
2. EL HORARIO DE SERVICIO DEL ÁREA DE COMEDOR PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD,  INICIARÁ CON LA DISTRIBUCIÓN DE DESAYUNO EN LAS MESAS CALIENTES Y FRÍAS A LAS 07:30 HORAS Y TERMINARÁ A LAS 10:00 HORAS; LA COMIDA INICIARA A LAS 14:00  HORAS Y TERMINARÁ A LAS 16:30  HORAS, Y LA CENA INICIARÁ A LAS 19:00 HORAS Y TERMINARÁ A LAS 21:00 HORAS, LOS ALIMENTOS DEBER​ÁN SER OTORGADOS EN EL ÁREA DEL  COMEDOR, DESIGNANDO A PERSONAL DE LA EMPRESA PARA SERVIR LOS ALIMENTOS AL PERSONAL EN LAS CHAROLAS CORRESPONDIENTES, PREVIA IDENTIFICACIÓN DEL COMENSAL  Y FIRMA DEL MISMO EN LA HOJA DE APOYO O SOLICITUD.
3. LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR UNA HORA DE TOLERANCIA PARA AQUEL PERSONAL QUE POR TRABAJO EXCESIVO NO PUEDA ACUDIR ENTRE LOS HORARIOS NORMALES DE SERVICIO. Y QUE CON UNA HORA DE ANTICIPACIÓN SERÁN NOTIFICADOS POR EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN. 
4. LA DISTRIBUCIÓN DE LA COLACIÓN NOCTURNA PARA EL PERSONAL CON DERECHO A ALIMENTOS SE REALIZARÁ EN EL ÁREA DE COMEDOR, INICIANDO A LAS 23:00 HORAS Y TERMINANDO A LAS 01:30 HORAS, DEBERÁ SERVIRSE LOS ALIMENTOS EN LA VAJILLA DE LOZA. EL HOSPITAL SOLICITARÁ PREVIAMENTE EL NÚMERO TOTAL DE COLACIONES A OTORGAR. 
5. AL TÉRMINO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS A LOS PACIENTES DE LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACI​ÓN, DEBER​Á OTORGAR UN TIEMPO DE UNA HORA Y UN MÁXIMO DE HORA Y MEDIA A PARTIR DE LA HORA DE DISTRIBUCIÓN PARA PROCEDER A LEVANTAR LAS CHAROLAS EN QUE SE HAN SERVIDO LOS ALIMENTOS. 
6. EN EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS PACIENTES A LAS DIFERENTES ÁREAS DE HOSPITALIZACI​ÓN, LA PREPARACIÓN DE  LAS CHAROLAS DEBERÁ REALIZARSE EN LA COCINA DEL HOSPITAL, SIRVIENDO LA RACIÓN Y TIPO DE DIETA CORRESPONDIENTE PARA CADA PACIENTE, PROTEGIENDO LA CHAROLA CON PLÁSTICO ADHERENTE ESPECIAL PARA ALIMENTOS EVITANDO QUE LOS ALIMENTOS SE DERRAMEN.
7. PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS RELACIONADOS CON EL ÁREA DE PACIENTES AISLADOS, POR PADECER ENFERMEDAD INFECTOCONTAGIOSA, LOS UTENSILIOS TALES, COMO PLATOS, VASOS, CUCHARAS Y LOS QUE FUEREN NECESARIOS, SERÁN DESECHABLES. LOS ALIMENTOS SERÁN ENTREGADOS A LA CENTRAL DE ENFERMERAS DEL ÁREA DE QUE SE TRATE. 
8. EL SERVICIO OTORGADO POR PACIENTE, DEBER​ÁN IDENTIFICARSE CON ETIQUETAS ADHESIVAS  QUE CONTENGAN ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN, NÚMERO DE CAMA Y NOMBRE DEL PACIENTE, ESTAS DEBERÁN ADHERIRSE A CADA COMPONENTE DE LA DIETA.
9.  CUANDO EL PACIENTE NO SE ENCUENTRE EN LA CAMA QUE TENGA ASIGNADA POR ESTARSE PRACTIC​ANDO EXÁMENES DE LABORATORIO U OTRO PROCEDIMIENTO, O POR TENER ALIMENTACIÓN ASISTIDA Y NO PUEDA ALIMENTARSE EN EL HORARIO DE DISTRIBUCIÓN, SU ALIMENTACIÓN SERÁ SERVIDA EN MATERIAL DESECHABLE TÉRMICO, CON SU RESPECTIVA PROTECCIÓN, PREVIA INDICACIÓN POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL.   
10.  PARA LA MANIPULACIÓN DE LOS ALIMENTOS ENTREGADOS A PACIENTES SOLO SE PROPORCIONARAN CUCHARAS, LAS CUALES DEBERÁN ENTREGARSE EMBOLSADAS.
11.  EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HRAECS, SUPERVISARÁ EL ENSAMBLE DE LAS DIETAS Y QUE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS SE REALICE EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS. 
VI.- DE LA SUPERVISION DE LOS ALIMENTOS
1. EL PERSONAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD”, TENDR​Á LA FACULTAD EN TODO MOMENTO DE SUPERVISAR SIN PREVIO AVISO  LOS PROCESOS DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN PARA CONSTATAR LA CALIDAD EN LA PREPARACI​ÓN Y MANEJO DE LOS ALIMENTOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO; DICHA SUPERVISIÓN SE REALIZARÁ EN ALMACÉN, PREPARACIÓN PREVIA, COCCIÓN, LAVADO DE LOZA, ENSAMBLE, DISTRIBUCIÓN, LAS OBSERVACIONES SE REGISTRARAN  EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL HOSPITAL A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN.
2. EL HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD  TENDR​Á LA FACULTAD DE SOLICITAR A LA AUTORIDAD SANITARIA DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y/O INSTITUTO DE SALUD, REALICE VISITAS DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CONSTATAR LA CALIDAD EN LA PREPARACI​ÓN Y MANEJO DE LOS ALIMENTOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, RECEPCIONANDO LAS MUESTRAS QUE FUEREN NECESARIAS.
3. LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN SE INFORMARAN POR ESCRITO Y MENSUALMENTE AL DIRECTOR DE OPERACIONES Y A RECURSOS MATERIALES    PARA  LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES. SOLO LAS OBSERVACIONES QUE EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN REALICE Y QUE LA EMPRESA NO LAS CORRIJA SE CONSIDERARAN COMO UNA DEFICIENCIA O INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO. 
VII.- DEL HOSPITAL
1.-  INSTRUMENTOS DE TRABAJO PROPORCIONADOS POR EL HOSPITAL: 
2. LOS INSTRUMENTOS DE TRABAJO PROPORCIONADOS POR EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD”  DEBERÁN SER UTILIZADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL HOSPITAL Y PARA EL FIN PARA EL QUE FUERON DESTINADOS.  CUALQUIER DAÑO A LOS BIENES QUE SE DEN EN CUSTODIA SERÁN REPUESTOS POR LA EMPRESA POR OTRO ARTÍCULO DE LA MISMA MARCA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y PRECIO EXISTENTE EN EL MERCADO A SATISFACCIÓN DEL HOSPITAL.
3. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN, EL “HOSPITAL” OTORGARÁ A LA EMPRESA: UN SARTÉN ELÉCTRICO,  UN PROCESADOR DE ALIMENTOS, UNA BANDA TRANSPORTADORA DE ALIMENTOS, DOS LAVADORAS DE LOZA, UN SILLÓN OFICINISTA GIRATORIO, TREINTA Y DOS SILLAS OFICINISTAS DE PLÁSTICO, UN CESTO PARA PAPEL, UNA BÁSCULA DE 100 KG. ELÉCTRICA, UNA BÁSCULA DE 50 KG. P/ALTA HUMEDAD ELÉCTRICA, SEIS MESAS LISAS DE 120 CM. C/RESPALDO Y ENTREPAÑO, UN LAVABO C/ SENSOR DE PRESENCIA, UN CONGELADOR VERTICAL DE 13 PIES, DOS REFRIGERADORES VERTICALES DE 35 PIES, TRES REFRIGERADORES VERTICALES DE 40 PIES, UN REFRIGERADOR DE 20 PIES, DOS ABRELATAS ELÉCTRICO, UNA LICUADORA INDUSTRIAL DE 12 LITROS, UN MOLINO ELÉCTRICO DE 7 KG., UNA MESA BAJA PARA LICUADORA, UNA REBANADORA P/CARNES FRÍAS, UNA MESA P/TAJO DE 150 CM., UNA MESA DE 180 CM. C/RESPALDO Y DOBLE FREGADERO DERECHO, UNA BATIDORA ELÉCTRICA DE 40 LT., UNA ESTUFA DE 4 QUEMADORES TIPO SANITARIO, UNA ESTUFA DE 6 QUEMADORES C/HORNO Y PLANCHA DE GAS, UNA PLANCHA FREIDORA DE GAS, DOCE ANAQUELES DE 4 ENTREPAÑOS, UNA MESA DE 180 CM. C/RESPALDO C/ ESCURRIDOR DERECHO Y FREGADERO IZQUIERDO, TRES MESAS DE 180 CM. C/RESPALDO C/ ESCURRIDOR IZQUIERDO Y FREGADERO DERECHO, OCHO MESAS CUADRADAS, UN VERTEDERO DE PISO, UNA CAMPANA DE EXTRACCIÓN GRANDE, UNA MESA DE 90 CM C/RESPALDO C/ ESCURRIDOR IZQUIERDO Y FREGADERO DERECHO,, UNA MESA DE 145 CM C/RESPALDO C/ ESCURRIDOR IZQUIERDO Y FREGADERO DERECHO.
4. DEL ESPACIO FÍSICO:
      1.- ESPACIO FÍSICO DEL ÁREA DE ALMACÉN PARA VÍVERES.
      2.- ESPACIO FÍSICO DEL ÁREA DE COCINA.
      3.- ESPACIO FÍSICO PARA GUARDAR LOS CARROS PARA EL TRASLADO DE ALIMENTOS.
      4.- ESPACIO FÍSICO PARA CARGA Y DESCARGA DE INSUMOS, 
5.-

LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, UTILIZARÁ LAS INSTALACIONES DEL ÁREA DE COCINA DEL HRAECS; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS: ÁREA DE ALMACÉN Y REFRIGERACIÓN 31.815 M2; ÁREA DE PREPARACIÓN PREVIA 15.70 M2; ÁREA DE COCCIÓN 38.57 M2; ÁREA DE AUTOSERVICIO 18.65 M2; ÁREA DE LAVADO DE LOZA 20.475 M2; ÁREA DE LAVADO DE OLLAS 6.93 M2; ÁREA DE GUARDA ENSERES 4.86 M2; ÁREA DE BASURA Y ASEO 3.96 M2. EL ÁREA DE COMEDOR (161.70 M2) PODRÁ SER UTILIZADO POR TODO EL PERSONAL DEL HOSPITAL; EL ASEO  DEL COMEDOR QUEDARÁ A CARGO DE LA EMPRESA ENCARGADA DE LA LIMPIEZA CONTRATADA POR EL HRAECS Y LAS MESAS DEBERÁN SER DESINFECTADAS POR LA EMPRESA QUE PRESTE EL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN.
B.- EL ÁREA DE COCINA CONTARÁ CON 18 CONTACTOS NORMALES, 10 CONTACTOS REGULADOS, UNA      TOMA DE AGUA POTABLE Y UNA TOMA DE GAS.
6.-
PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AL 96 DE SU REGLAMENTO Y EL NUMERAL ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA EN DONDE SE DESCRIBEN LAS PENAS CONVENCIONALES A QUE SE HARA ACREEDOR EL PROVEEDOR POR INCUMPLIMIETO EN EL CONTRATO; AL INICIO DE ESTE, EL AREA USUARIA O REQUIRENTE ENTREGARÁ AL PROVEDOR ADJUDICADO, UNA CÉDULA DE SUPERVICIÓN O ISTA DE COTEJO QUE INCLUIRA TODO LO DESCRITO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y QUE SERÁ SUPERVISADO DE ANERA DIARIA DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LO SOLICITADO. ESTA CEDULA SERÁ FIRMADA AL FINAL DE CADA MES O PERIODO ESTABLECIDO PARA FACTURACIÓN, TANTO PARA EL TITULAR DEL AREA QUE SUPERVISAN COMO POR EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR SUPERVISADO PARA SU CONOCIMIENTO.

VIII.- DE LA LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES:
LA EMPRESA, REALIZAR​Á LA LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE COCINA Y DE INSTRUMENTOS DE TRABAJO EN TÉRMINOS DE LO QUE SEÑALA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM- 120- SSA-1994, RELATIVA A BIENES Y SERVICIOS DE PRÁCTICA DE HIGIENE Y SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS Y NORMA OFICIAL MEXICANA NUMERO NOM-093-SSA1-1994, RELATIVA A PRACTICAS DE HIGIENE Y SANIDAD EN LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS QUE SE OFRECEN EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS. 
8. EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD  SALUD,  A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  REALIZARÁ VISITAS DE SUPERVISIÓN AL ÁREA DE COCINA Y COMEDOR  A CARGO DE LA EMPRESA, PARA REALIZAR VERIFICACI​ÓN DE LA ADECUADA LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS, LOZA Y UTENSILIOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE TRABAJO, AL IGUAL QUE DE LAS SUPERFICIES DE TRABAJO, LAS CUALES DEBERÁN SER LIMPIADAS Y DESINFECTADAS REALIZANDO ESTA ACTIVIDAD AL TÉRMINO DE SUS LABORES DIARIAS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SEÑALA LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA Y PARA EVITAR CONTAMINACIÓN CRUZADA TANTO DE ALIMENTOS COMO DE UTENSILIOS.
9. LA EMPRESA GANADORA DESTINARÁ A UNA PERSONA QUE SE ENCARGARÁ DE REALIZAR LA LIMPIEZA DE LAS MESAS Y SILLAS DEL COMEDOR CONSTANTEMENTE, ÉSTAS DEBERÁN SER DESINFECTADAS. 
10. LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE SU OFERTA TÉCNICA UN PROGRAMA DE LIMPIEZA EXHAUSTIVA  DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO  DE COCINA Y COMEDOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL. SI LA EMPRESA RESULTARÉ ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR UNA COPIA DE ESTE DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES AL INICIO DEL CONTRATO.
11. LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA  UN PROGRAMA DE FUMIGACIÓN, ESTABLECIENDO FECHAS QUE DEBERÁN SER DE 3  VECES DURANTE EL TIEMPO CONTRATADO EL PROGRAMA DEBERÁ SER AVALADO POR LA EMPRESA ENCARGADA DE REALIZAR LA FUMIGACIÓN Y QUE TENDRÁ REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA LA FUMIGACI​ÓN DE LAS ÁREAS A CARGO DE LA EMPRESA DEBER​ÁN UTILIZARSE PRODUCTOS NO T​​ÓXICOS PROPIOS PARA HOSPITALES, SEÑALADOS EN EL CATALOGO DE OFICIAL DE PLAGUICIDAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DEBIENDO REALIZARSE EN LOS PERIODOS Y CANTIDADES SEÑALADAS POR LA NORMA OFICIAL MEXICANA. TODAS LAS  ​ÁREAS ASIGNADAS A LA EMPRESA DEBEN MANTENERSE LIBRES DE INSECTOS, ROEDORES, PÁJAROS Y OTROS ANIMALES. SI LA EMPRESA RESULTARÉ ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR UNA COPIA DE ESTE DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN  A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES AL INICIO DEL CONTRATO.
12. LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ ACREDITAR POSTERIORMENTE  A LA FUMIGACIÓN REALIZADA A LAS INSTALACIONES DE COMEDOR Y COCINA MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE CERTIFICADO, AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL CIUDAD SALUD. 
13. TODAS LAS  ​ÁREAS ASIGNADAS A LA EMPRESA DEBEN MANTENERSE LIBRES DE INSECTOS,  ROEDORES, PÁJAROS Y OTROS ANIMALES.
IX.- DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS
6. LA EMPRESA SE HARÁ CARGO DE LOS CONSUMIBLES QUE SE LLEGARÁN A REQUERIR PARA LOS EQUIPOS OTORGADOS, DURANTE LA DURACIÓN DEL CONTRATO, ESTOS DEBERÁN SER COMPATIBLES CON LOS EQUIPOS. 
7. EL HOSPITAL SE HARÁ CARGO DE LA LIMPIEZA DE LOS EXTRACTORES DE AIRE DE LA PARTE  INTERNA Y LA EMPRESA DE LA  EXTERNA.
8. LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DEL HRAECS; DE LAS FALLAS ELÉCTRICAS, SANITARIAS, HIDRÁULICAS Y DE GAS, DEL ÁREA DE COCINA Y COMEDOR PARA EL RESPECTIVO MANTENIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA PREVIA SUPERVISIÓN  POR PARTE DEL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL. 
9. LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO ESTARÁ OBLIGADA A MANTENER EL ÁREA E INSTALACIONES DE COCINA Y COMEDOR EN ADECUADAS CONDICIONES. 
10. POR CUANTO AL MOBILIARIO Y EQUIPO DE COCINA, LA EMPRESA RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL MISMO.
11. LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR EN LA SEGUNDA SEMANA DE INICIAR EL SERVICIO UN CRONOGRAMA DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL EQUIPO Y LAS INSTALACIONES QUE SE LE DESIGNEN.
X.- DEL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS
4. LA EMPRESA  A LA QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO SERÁ RESPONSABLE DE REALIZAR EL PROCESO DE SEPARACIÓN DE LA BASURA QUE GENERE EL ÁREA DE COCINA A SU CARGO, DISTRIBUYÉNDOLA EN BOLSAS DE POLIETILENO, RESISTENTES Y DEL CALIBRE 1.8, DEBIDAMENTE CERRADAS, CON LA LEYENDA “ORGÁNICA” E “INORGÁNICA” QUE DEBER​​Á SER TRASLADADA AL ÁREA DE DEPÓSITO DE BASURA DEL HOSPITAL. 
5. LA EMPRESA NO DEBER​Á CANALIZAR DESECHOS ALIMENTICIOS Y OTROS DESECHOS POR LAS TUBERÍAS SANITARIAS DEL HOSPITAL.
6. LA EMPRESA TENDRÁ A CARGO LA LIMPIEZA DE LAS TRAMPAS DE GRASA UBICADAS EN EL ÁREA DE LAVADO Y DE LA DISPOSICIÓN FINAL DEL PRODUCTO EXTRAÍDO, LLEVÁNDOLO FUERA DEL HOSPITAL Y CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE ÉSTAS.
7. PARA EL HOSPITAL DE CIUDAD DE SALUD LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR UN PROGRAMA DE RECICLAJE DE LOS DESHECHOS QUE SE GENEREN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACIÓN.
XI.- INTEGRACIÓN DEL COSTO
POR LAS MÚLTIPLES COMBINACIONES DE TIPOS DE DIETAS EL COSTO SERÁ POR PROMEDIO, ES DECIR, TODAS LAS DIETAS TENDRÁN EL MISMO COSTO, POR LO QUE DEBERÁ PRESENTAR UN ENSAYO DEL COSTO POR TIPO DE DIETA DEL CUAL CALCULARÁ EL COSTO PROMEDIO EN EL FORMATO PRESENTADO EN EL ANEXO F. 
EL PAGO SERÁ SEGÚN EL NÚMERO DE DIETAS CONSUMIDAS MENSUALMENTE POR EL COSTO PROMEDIO, REALIZAR EL CÁLCULO EN EL FORMATO DEL ANEXO G.
EL VOLUMEN MÁXIMO DE CONSUMO PARA CALCULAR EL COSTO SERÁN 300 DIETAS POR DÍA.
SE RECOMIENDA CONSIDERAR EL COMPORTAMIENTO DEL CONSUMO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO, MATERIAL E INSUMOS. VER ANEXO H.
INICIO DEL SERVICIO: 
LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO SE CONTACTARA DE INMEDIATO CON EL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN PARA QUE SE LE PROPORCIONE EL MENÚ.
TERMINO DEL SERVICIO: 
AL FINALIZAR EL CONTRATO LA EMPRESA DEBERÁ DE ENTREGAR EL EQUIPO Y LAS INSTALACIONES EN PERFECTAS CONDICIONES A PARTIR DE LAS 21:00 HORAS DEL DÍA EN QUE FINALICE SU CONTRATO.
XII.- DEL PAGO 
CONDICIONES DE PAGO:
PARA LOS EFECTOS DE PAGO, TODA VEZ QUE SE AVALE EL TOTAL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO Ó CONSIDERANDO LOS DESCUENTOS QUE SEAN PROCEDENTES DENTRO DE LAS OBSERVACIONES HECHAS EN EL FORMATO CORRESPONDIENTE (ANEXO E, FORMATO DE SOLICITUD DE DIETA, EN EL APARTADO SUPERVISIÓN DE DIETAS) , EN EL PERÍODO CORRESPONDIENTE; CON DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE DE LA COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO, LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL SERVICIO PRESENTARÁ LA FACTURA ORIGINAL SELLADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS DÍAS DE CADA MES.
A  N  E  X  O  S

ANEXO A:

LISTADO BASE DE TIPO DE DIETAS PARA PACIENTES

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD

	TIPOS DE DIETAS

	NORMAL
	* INCLUYE TODOS LOS ALIMENTOS PREPARADOS CON CARNES MAGRAS Y CON LA RACION INDICADA DE ACEITE VEGETAL.        

	
	* ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL: DESAYUNO Y COMIDA 3 RACIONES, CENA 2 RACIONES (POLLO, RES, PESCADO)

	
	COMBINADOS CON JAMON, QUESO, ETC. AJUSTAR LAS RACIONES

	
	* PRESENTACIÓN DE CARNES: EN TROCITOS Y SIN HUESOS

	
	* ENSALADA PARA ACOMPAÑAR

	
	* CEREALES: DESAYUNO 4 RACIONES, COMIDA Y CENA: 3 RACIONES

	
	* FRUTA: 150 GR (CONSULTAR PRESENTACIÓN DE ALIMENTOS)

	
	* BEBIDA 250 ML (DESAYUNO CON LECHE)

	
	* SAL UTILIZAR 2 GR POR TIEMPO DE ALIMENTACIÓN

	 

	BLANDA
	>> DE FACIL DIGESTIÓN: PREPARACIONES SENCILLAS, A LA PLANCHA O AL VAPOR

	
	>> SIN GRASAS, LÁCTEOS, HUEVO, LEGUMINOSAS, PIMIENTA Y ALIMENTOS FLATULENTOS.

	 

	HIPOSÓDICA MODERADA
	>> PREPARACIONES CON POCA SAL (1 GR DE SAL POR TIEMPO DE ALIMENTACIÓN)

	
	Y SIN LOS SIGUIENTES ALIMENTOS:

	
	*** EMBUTIDOS (SALCHICHA, JAMON, ATÚN) SUSTITUIR CON POLLO

	
	*** ENLATADOS (PURÉ DE TOMATE, FRUTAS EN ALMÍBAR, VERDURAS, ATÚN)

	
	*** SIN FRUTAS SECAS (PASITAS, CIRUELA PASA)

	
	*** SIN SAZONADORES ARTIFICIALES (SALSA DE SOYA, CUBITOS, ABLANDADORES, ETC.)

	
	>> UTILIZAR LECHE DESCREMADA, QUESO BAJO EN SODIO Y MARGARINA SIN SAL.

	 

	HIPOSÓDICA ESTRICTA
	>> PREPARACIONES SIN SAL Y SIN LOS SIGUIENTES ALIMENTOS:

	
	*** EMBUTIDOS (SALCHICHA, JAMON, ATÚN) SUSTITUIR CON POLLO

	
	*** CEREALES REFINADOS (TORTILLA DE HARINA, PAN INTEGRAL, PAN BAGUET, TELERA, HOT CAKES) SUSTITUIR CON TORTILLA DE MAIZ. O CEREALES NATURALES BAJOS EN SODIO

	
	*** ENLATADOS (PURÉ DE TOMATE, FRUTAS EN ALMÍBAR, VERDURAS, ATÚN)

	
	*** SIN FRUTAS SECAS (PASITAS, CIRUELA PASA)

	
	*** SIN SAZONADORES ARTIFICIALES (SALSA DE SOYA, CUBITOS, ABLANDADORES, ETC.)

	
	*** SIN LÁCTEOS.

	 

	PARA DIABÉTICO
	>> SIN AZUCARES: SIN AZUCAR, MIEL, MERMELADA INDUSTRIALIZADA CON AZUCAR, CAJETA, LECHE CONDENSADA, FRUTAS EN ALMÍBAR, SIN PASITAS.

	
	>> EN CASOS NECESARIOS MANEJAR JUGO, GELATINA Y MERMELADA SIN AZUCARES. Y YOGUR NATURAL SIN AZUCAR Y DESCREMADO.

	
	>> CEREALES: DESAYUNO 3 RACIONES, COMIDA Y CENA: 2 RACIONES

	
	>> FRUTA: 100 GR

	
	>> SUSTITUIR EL ATOLE POR TE EN CASO NECESARIO.

	
	*** PARA DIABETICO ESTRICTO ELIMINAR LA FRUTA.***

	 

	PARA DIABÉTICO DE FRUTA
	>> 250 GR DE FRUTA 

	
	>> BEBIDA SIN LECHE 250 ML Y SIN AZUCAR

	
	>> PAN TOSTADO  INTEGRAL 1 PIEZA

	
	>> GELATINA SIN AZUCAR 200 GR

	 

	BLANDA DE FRUTA
	>> 350 GR DE FRUTA 

	
	>> BEBIDA SIN LECHE 250 ML

	
	>> PAN TOSTADO  INTEGRAL 2 PIEZAS

	
	>> GELATINA 200 GR

	 
	 

	ENTÉRALES
	*** FÓRMULA 1. ATOLE, JUGO O TE DILUIDO Y COLADO

	
	*** FÓRMULA 2. POLLO O RES, VERDURAS, CEREAL, MIEL, ACEITE Y OTROS

	
	*** FÓRMULA 3. LECHE, FRUTA, CEREAL, MIEL, CASEINATO DE CALCIO Y OTROS

	
	CEREALES: ARROZ, TORTILLA, AVENA, PAPA, AMARANTO, ETC.

	
	PROCESO: LICUAR Y COLAR. SIN COLAR SI SE INDICA CON RESIDUO

	
	AFORAR CON AGUA HERVIDA O ESTERIL A LA CANTIDAD SOLICITADA

	
	ESTRICTA HIGUENE

	 
	 

	PAPILLAS
	>>> LICUAR Y DEJAR CON CONSISTENCIA DE PURÉ 200 GR

	
	 1. FRUTA CON O SIN CEREAL Y OTROS

	
	 2. VERDURAS CON O SIN CARNE  (POLLO O RES) Y OTROS

	
	>>> BEBIDA  DEL DIA SIN LECHE 250 ML

	
	>>> GELATINA 200 GR

	
	>>> OTROS (CONSOME SIN GRASA, TE, ETC.)

	 
	 

	LÍQUIDA
	>>> BEBIDA  DEL DIA 250 ML SIN LECHE

	
	>>> JUGO DE MANZANA 250 ML DILUIDO AL 50 %

	
	>>> GELATINA 200 GR

	
	>>> OTROS (CONSOME SIN GRASA, TE, ETC.)

	 
	 

	LÍQUIDOS CLAROS
	>>> LÍQUIDOS SIN RESIDUOS SIN LECHE (COLADOS)

	
	>>> ATOLE DILUIDO  250 ML

	
	>>> JUGO DE MANZANA 250 ML DILUIDO AL 50 %

	
	>>> TE 250 ML

	
	>>> OTROS (CONSOME SIN GRASA, TE, ETC.)

	 
	 

	COLACIONES
	*** FRUTA, BEBIDA, UNA O DOS RACIONES DE CEREAL, GELATINA, FLAN O YOGUR. ***


ANEXO B) 

MENÚ  BASE. PARA PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO.

MENÚ BASE PARA UN ADULTO EN CONDICIONES NORMALES EL CUAL SERÁ MODIFICADO EN CANTIDAD DE NUTRIMENTOS Y CONSISTENCIA SEGÚN LO INDIQUE EL PERSONAL DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD”

CALCULADO CON EL SISTEMA MEXICANO DE ALIMENTOS EQUIVALENTES; EN 2000 KCAL, 100 GR DE PROTEÍNAS, 31 GR DE LÍPIDOS Y 329 GR DE HIDRATOS DE CARBONO; POR DIA. 

IMPORTANTE: CADA UNA DE LAS DIETAS INCLUYE 1 LITRO DE AGUA EMBOTELLADA CERTIFICADA Y DE MARCA RECONOCIDA.

DESAYUNO  Y  CENA  PARA PERSONAL SERÁ EL MENCIONADO EN ESTE MENÚ. LOS GUISOS SERÁN NORMALES. ACOMPAÑAR CON SALSA PICANTE.

BEBIDA: CAFÉ. CAFÉ CON LECHE O AGUA DE FRUTA. 

	PACIENTES  Y  PERSONAL
	SOLO PARA PERSONAL

	DESAYUNO
	COMIDA 
	CENA
	COMIDA

	MENU 1

	   * CALABACITAS ITALIANAS GRATINADAS
	   * SALPICON
	   * OMELETTE DE CHAMPIÑONES
	   * SALPICON

	CALABAZA 300 GR  (CORTE MEDIA LUNA).      PURE DE TOMATE NATURAL
	CARNE SIN GRASA DE RES 120 GR. FINAMENTE PICADA
	HUEVO 2 PIEZAS.                                                 CHAMPIÑONES NATURALES 50 GR
	CARNE SIN GRASA DE RES 160 GR. FINAMENTE PICADA

	TOMATE 90, CEBOLLA 10 GR
	RABANO 100 GR PICADO
	ACEITE DE MAIZ 10 ML
	RABANO 100 GR PICADO

	QUESO OAXACA 30 GR
	CILANTRO 5 GR Y CEBOLLA 10 GR PICADOS 
	PURE DE TOMATE  NATURAL
	CILANTRO 5 GR Y CEBOLLA 10 GR PICADOS 

	JAMON DE PAVO 80 GR PIC. A LA PLANCHA
	EJOTE PICADO 55 GR
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	SAL Y LIMON PARA LAS QUE SE REQUIERA

	* PURE DE PAPA 90 GR
	SAL Y LIMON PARA LAS QUE SE REQUIERA
	* BROCOLI 120 GR AL VAPOR
	* SOPA CALDOSA

	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PZAS.
	* SOPA CALDOSA
	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PZAS.
	SOPA DE PASTA 20 GR

	* ATOLE CON LECHE SABOR NUEZ 250 ML
	SOPA DE PASTA 20 GR
	ATOLE  SIN LECHE DE ARROZ 250 ML.
	(TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR

	LECHE DESCREMADA 240 ML.
	(TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	ARROZ 20 GR
	CILANTRO 5 GR

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	CILANTRO 5 GR
	AZUCAR 10 GR
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	AZUCAR 10 GR
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	CANELA 1 GR
	* AGUA DE CARAMBOLO 500 ML

	CANELA 1 GR
	* AGUA DE CARAMBOLO 250 ML
	* FRUTA: RAMBUTAN 150 GR
	CARAMBOLO 229 GR.

	* FRUTA: MELON 150 GR.
	CARAMBOLO 229 GR.
	 
	AZUCAR 20 GR

	 
	AZUCAR 10 GR
	 
	* FRUTA: NARANJA 150 GR.

	 
	* FRUTA: NARANJA 150 GR.
	 
	* SALSA PICANTE 

	MENU 2

	   * ENFRIJOLADAS
	   * POLLO CANTONES
	   * FAJITAS DE RES
	   * POLLO CANTONES

	CARNE DESHEBRADA 80 GR
	POLLO EN TROCITOS 120 GR.
	CARNE MAGRA 80 GR EN FAJITAS O MOLIDA 
	POLLO EN TROCITOS 160 GR.

	CEBOLLA 10 G Y TOMATE 45 G P/SAZONAR
	ZANAHORIA 50 GR EN TROCITOS
	SALSA VERDE NATURAL
	TOCINO 16 GR

	TORTILLAS 3 PIEZAS
	CHAYOTE 130 GR EN TROCITOS
	TOMATE VERDE 55 GR (COCER)
	ZANAHORIA 50 GR EN TROCITOS

	FRIJOLES BAYOS 35 GR
	APIO 5 GR EN TROCITOS Y CHILE MORRON EN TROCITOS 25 GR DE CADA UNO
	CEBOLLA 10 GR FINAMENTE PICADA
	CHAYOTE 130 GR EN TROCITOS

	ACEITE DE OLIVO 5 ML Y CEBOLLA 10 GR
	
	CILANTRO  5 GR FINAMENTE PICADO
	APIO 5 GR EN TROCITOS Y CHILE MORRON EN TROZOS 25 GR 

	QUESO FRESCO 45 GR
	CEBOLLA 3O GR EN TROCITOS
	* ENSALADA MEXICANA:
	

	* ENSALADA DE ZANAHORIA
	SALSA DE SOYA 5 ML
	TOMATE 90 GR PICADO
	CEBOLLA 3O GR EN GAJOS

	ZANAHORIA 100 GR RODAJAS EN
	ACEITE DE OLIVO 5 ML
	CEBOLLA 10 GR PICADA
	SALSA CHINA 5 ML

	CUARTOS
	* ARROZ  20 GR (COCER AL VAPOR)
	EJOTE 120 GR PICADO
	ACEITE DE OLIVO 5 ML

	(CEBOLLA 3O GR, VINAGRE 5 ML, HOJA DE
	* TORTILLA 2 PZAS.
	CILANTRO 5 GR FINAMENTE PICADO
	* ARROZ  20 GR (COCER AL VAPOR)

	AGUACATE PARA SAZONAR 1 GR)
	* LIMONADA 250 ML
	LIMON Y SAL PARA LAS QUE SE REQUIERA
	* TORTILLA 3 PZAS.

	* ATOLE CON LECHE SABOR CAJETA 250 ML
	JUGO DE LIMON 60 ML
	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2  PZAS.
	* LIMONADA 500 ML

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	AZUCAR 10 GR
	* ATOLE SIN LECHE DE AVENA 250 ML 
	JUGO DE LIMON 60 ML

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	* FRUTA: SANDIA 150 GR. 
	AVENA 20 GR
	AZUCAR 20 GR

	AZUCAR 10 GR
	 
	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: SANDIA 150 GR. 

	CANELA 1 GR
	 
	CANELA 1 GR
	* SALSA CHINA, CHILE JALAPEÑO Y CEBOLLA PICADOS.

	* FRUTA: PIÑA 150 GR.
	 
	* FRUTA: PLATANO HORNEADO 150 GR. 
	 

	MENU 3

	  * CHAYOTE RELLENO DE QUESO Y JAMON
	   * BARBACOA DE RES 
	  * DOBLADITAS
	   * BARBACOA DE RES 

	CHAYOTE 200 GR 4 RODAJAS GRANDES 
	CARNE MAGRA 120 GR. DESHEBRADA
	TORTILLA DE MAIZ 2 PIEZAS
	CARNE MAGRA 160 GR. EN TROZOS

	QUESO FRESCO 60 GR EN REBANADAS
	PURE DE TOMATE NATURAL
	CHAMPIÑONES 25 GR O FLOR DE CALABAZA 70 GR.
	PURE DE TOMATE NATURAL

	JAMON DE PAVO 60 GR PICADO
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	PECHUGA DE POLLO 40 GR PICADA
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR, CHILE ANCHO 10 GR. Y GUAJILLO 10 GR.

	PURE DE TOMATE  NATURAL
	HOJA DE AGUACATE
	TOMATE 45 GR, CEBOLLA 10 GR
	HOJA DE AGUACATE

	TOMATE 90 GR Y CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	* ENSALADA EN ESCABECHE
	EPAZOTE 5 GR
	* ENSALADA EN ESCABECHE

	* PURE DE PAPA 90 GR
	REPOLLO 140 GR PICADO
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	REPOLLO 140 GR PICADO

	* TORTILLA O PAN INT. 2 PZAS.
	ZANAHORIA RAYADA 50 GR
	* SALSA ROJA NATURAL 
	ZANAHORIA RAYADA 50 GR

	* ATOLE C/ LECHE SABOR VAINILLA 250 ML
	CILANTRO 5 GR FINAMENTE PICADO
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	CILANTRO 5 GR FINAMENTE PICADO

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	VINAGRE 5 ML
	* QUESO FRESCO 45 GR
	VINAGRE 5 ML.  ACEITE  5 ML

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	* CALABAZA 120 GR EN TIRAS 
	AGUACATE 30 GR PARA ACOMPAÑAR

	AZUCAR 10 GR
	* SALSA VERDE NATURAL
	* ATOLE SIN LECHE DE ARROZ 250 ML
	* SALSA VERDE PICANTE NATURAL

	CANELA 1 GR
	TOMATE VERDE 55 GR (COCER)
	ARROZ 20 GR
	TOMATE VERDE 55 GR (COCER) 

	* FRUTA: PAPAYA 150 GR.
	CEBOLLA 10 GR FINAMENTE PICADA
	AZUCAR 10 GR
	CHILE JALAPEÑO 39 GR. 

	 
	CILANTRO  5 GR FINAMENTE PICADO
	CANELA 1 GR
	CEBOLLA 10 GR FINAMENTE PICADA

	 
	TORTILLA 3  PZAS.
	*  FRUTA: PERA 150 GR.
	CILANTRO  5 GR FINAMENTE PICADO

	 
	* AGUA DE CHILACAYOTE 250 ML
	 
	TORTILLA 4  PZAS.

	 
	CHILACAYOTE 135 GR. CANELA 1 GR.
	 
	* AGUA DE CHILACAYOTE 500 ML

	 
	AZUCAR 10 GR
	 
	CHILACAYOTE 135 GR. CANELA 1 GR.

	 
	* FRUTA: JICAMA 150 GR
	 
	AZUCAR 20 GR

	 
	 
	 
	* FRUTA: JICAMA 150 GR

	MENU 4

	  * SOPES 3 PIEZAS (DE 50 GR CADA PIEZA)
	  * FILETE DE PESCADO A LA PLANCHA
	   * TINGA DE RES 
	  * FILETE DE PESCADO A LA PLANCHA

	MASA 150 GR.
	ROBALO EN TROCITOS 120 GR.
	CARNE SIN GRASA 80 GR (DESHEBRADA) 
	FILETE DE ROBALO 160 GR.

	CARNE MOLIDA SIN GRASA 80 GR.            CHAYOTE PICADO 45 GR (GUISAR CON LA 
	ACEITE DE MAIZ O SOYA O MARGARINA  SIN SAL  5 ML 
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML.                              ZAHAHORIA RAYADA 100 GR
	MARGARINA SIN SAL  5 ML 

	CARNE, CEBOLLA 10 GR Y TOMATE 45 GR)
	* ENSALADA:
	CEBOLLA 40 GR EN RODAJAS
	* ENSALADA:

	PURE DE TOMATE NATURAL
	TOMATE 90 GR  EN RODAJAS
	PURE DE TOMATE NATURAL
	TOMATE 90 GR  EN RODAJAS

	TOMATE 90 GR Y CEBOLLA 10 GR
	LECHUGA 110 GR PICADA
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	LECHUGA 110 GR PICADA

	LECHUGA 55 GR PICADA
	PEPINO 100 GR EN RODAJAS
	* PURE DE PAPA 90 GR 
	PEPINO 100 GR EN RODAJAS

	* QUESO FRESCO 45 GR 
	AGUACATE 30 GR EN RODAJAS
	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 1 PIEZAS
	SAL Y LIMON 

	* ATOLE CON LECHE SABOR FRESA 250 ML
	SAL Y LIMON PARA LAS QUE SE REQUIERA
	* ATOLE SIN LECHE DE AVENA 250 ML
	* TORTILLA 4 PZAS.

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	* TORTILLA 2 PZAS.
	AVENA 20 GR
	* MAYONESA 5 GR

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	* HORCHATA DE ARROZ 250 ML
	AZUCAR 10 GR
	* HORCHATA DE ARROZ 250 ML

	AZUCAR 10 GR
	ARROZ 20 GR
	CANELA 1 GR
	ARROZ 20 GR

	CANELA 1 GR
	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA:  MELON 150 GR 
	AZUCAR 20 GR

	* FRUTA: MANZANA 150 GR.
	CANELA 1 GR
	 
	CANELA 1 GR

	 
	 
	 
	* FRUTA: NARANJA 500 GR 

	 
	* FRUTA: NARANJA 150 GR 
	 
	* SALSA PICANTE 

	MENU 5

	   * ROLLITOS DE POLLO 3 PIEZAS
	   * MOLE DE OLLA
	   * TAMAL DE VERDURAS 2 PIEZAS
	   * CALDO DE RES

	PECHUGA DESHEBRADA 120 GR
	CARNE SIN GRASA 120 GR EN TROCITOS
	MASA 150 GR (75 GR CADA PIEZA)
	CARNE SIN GRASA 160 GR EN TROZOS

	PAN INTEGRAL 3 PIEZAS
	HUESO DE RES S/GRASA P/SAZONAR (NUCA)
	POLLO DESHEBRADO 80 GR
	HUESO DE RES S/GRASA P/SAZONAR 

	PURE DE TOMATE NATURAL
	ZANAHORIA 25 GR EN MEDIA LUNA
	ZANAHORIA 25 GR PICADA
	ZANAHORIA 25 GR EN MEDIA LUNA

	TOMATE 90 GR CEBOLLA 10 GR Y
	CHAYOTE 65 GR EN EN MEDIA LUNA
	CHICHARO 10 GR
	CHAYOTE 65 GR EN MEIDA LUNA

	CHILE MORRON VERDE 10 GR
	CALABAZA 50 GR EN TROCITOS
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	CALABAZA 50 GR EN TROCITOS

	AGUACATE 30 GR EN RODAJAS)
	PAPA 50 GR GR EN TROCITOS
	PURE DE TOMATE NATURAL
	PAPA 50 GR GR EN TROCITOS

	SERVIR EN BASE P/MANTECADAS
	CAMOTE 50 GR 
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	ELOTE 80 GR EN TROZOS 

	* BROCOLI 90 GR
	HIERBABUENA PARA SAZONAR 1 GR
	ACEITE DE MAIZ O SOYA  5  ML
	HIERBABUENA PARA SAZONAR 1 GR

	* ATOLE C/ LECHE SABOR CANELA 250 ML
	TOMATE ROJO 90 GR, CEBOLLA 10 GR Y
	HOJA DE PLATANO 
	TOMATE ROJO 90 GR, CEBOLLA 10 GR Y

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	ACHIOTE NATURAL SIN SAL 0.5 GR LICUADOS
	HOJAS DE LECHUGA PARA ADORNAR 55 GR
	GUAJILLO 10 GR

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	* TORTILLA 2 PZAS.
	* TE DE LIMON 1 GR
	* TORTILLA 3 PZAS.

	AZUCAR 10 GR
	* AGUA DE TUNA 250 ML
	AZUCAR 10 GR
	* AGUA DE TUNA 500 ML

	CANELA 1 GR
	TUNA 138 GR.
	* FRUTA: PLATANO HORNEADO 150 GR.
	TUNA 138 GR.

	* FRUTA: RAMBUTAN 150 GR.
	AZUCAR 10 GR
	 
	AZUCAR 20 GR

	 
	* FRUTA: PIÑA  150 GR.
	 


	* FRUTA: PIÑA  150 GR.

	 
	 
	 
	* CHILE JALAPEÑO PICADO, CEBOLLA, SAL  Y LIMON.

	MENU 6

	   * PASTEL DE RES
	   * LENTEJAS GUISADAS
	   * HOT CAKES 2 PIEZAS DE 50 GR
	   * LENTEJAS GUISADAS

	CARNE MOLIDA SIN GRASA 120 GR
	LENTEJAS 35 GR GUISAR CON:
	LECHE DESCREMADA 100 ML
	LENTEJAS 35 GR GUISAR CON:

	MORRON ROJO 35 GR (PICADO)
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	HARINA INTEGRAL PARA HOT CAKE 50 GR
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR LICUADOS

	ACELGA PICADA 45 GR.                                      PAN MOLIDO 18 GR
	JAMON DE PAVO 60 GR PICADO A LA PLANCHA
	HUEVO 25 GR.                                                                MARGARINA SIN SAL 5 GR
	JAMON DE PAVO 40 GR A LA PLANCHA EN TROZOS GRUESAS

	LECHUGA PARA ADORNAR 55 GR
	PECHUGA DE POLLO 60 GR (EN TROCITOS)
	MERMELADA LIGHT 20 GR (O NATURAL S/AZUCAR)
	SALCHICHA DE PAVO 40 GR (EN REBANADAS) A LA PLANCHA

	* ENSALADA DE GERMEN DE SOYA .                  GERMEN DE SOYA 90 GR
	PLATANO HORNEADO 60 GR (EN REBANADAS)
	ATOLE SIN LECHE DE AVENA 250 ML
	TOCINO 16 GR A LA PLANCHA

	CEBOLLA 10 GR 
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	AVENA 20 GR
	PLATANO FRITO 40 GR (EN REBANADAS)

	SALSA CHINA 5 ML
	* ARROZ A LA JARDINERA 
	AZUCAR 10 GR
	ACEITE 10 ML

	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PIEZAS
	ARROZ 20 GR
	CANELA 1 GR
	* ARROZ A LA JARDINERA 

	ATOLE C/LECHE SABOR GUAYABA 250 ML
	ZANAHORIA 50 GR (RAYADA)
	* COKTALL DE FRUTA 120 GR
	ARROZ 40 GR

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR PICADOS
	
	ZANAHORIA 50 GR (RAYADA)

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR PICADOS

	AZUCAR 10 GR
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	
	ACEITE 5 ML

	CANELA 1 GR
	* AGUA DE SANDIA 250 ML
	
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	* FRUTA: PAPAYA  150 GR
	SANDIA 160 GR.
	
	* AGUA DE SANDIA 500 ML

	 
	AZUCAR 10 GR
	
	SANDIA 160 GR, AZUCAR 20 GR

	 
	* FRUTA: JICAMA 150 GR
	
	* FRUTA: JICAMA 150 GR

	 
	 
	 
	* SALSA PICANTE 

	MENU 7

	* HOJALDRA DE ATUN ( 3 PIEZAS DE 50 GR)
	   * POLLO A LA PIÑA
	   * CARNE GUISADA
	   * POLLO A LA PIÑA

	ATUN EN AGUA 80 GR
	POLLO EN TROCITOS 100 GR.
	CARNE MOLIDA SIN GRASA 80 GR
	POLLO 2 PIEZAS (PIERNA Y MUSLO)

	PASTA: 
	PIÑA NATURAL PICADA 60 GR
	TOMATE 90 GR (PICADO)
	PIÑA NATURAL PICADA 60 GR

	HARINA DE TRIGO 60 GR Y MARGARINA SIN SAL 5 GR (O TORTILLA DE HARINA)
	JAMON DE PAVO PICADO 20 GR A LA PLANCHA
	CEBOLLA 10 GR (PICADA).                                         EJOTE 120 GR (PICADO) GUISAR CON LA CARNE
	JAMON DE PAVO 20 GR A LA PLANCHA EN TROZOS GRUESOS.

	TOMATE 90 GR CEBOLLA 10 GR PICADOS
	* ENSALADA:
	* BETABEL EN TIRAS P/ ACOMPAÑAR
	* ENSALADA:

	PASITAS 10 GR
	TOMATE 45 GR (EN RODAJAS)
	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PIEZAS
	TOMATE 45 GR (EN RODAJAS)

	CHICHARO 10 GR
	PEPINO 100 GR (EN RODAJAS)
	* ATOLE SIN LECHE DE ARROZ 250 ML
	PEPINO 100 GR (EN RODAJAS)

	* ENSALADA:
	BROCOLI 45 GR
	ARROZ 20 GR
	BROCOLI 45 GR

	LECHUGA PICADA 55 GR
	SAL Y LIMON PARA LAS QUE SE REQUIERA
	AZUCAR 10 GR
	SAL Y LIMON

	QUESO OAXACA 20 GR PICADO
	* ESPAGUETI 20 GR.
	CANELA 1 GR
	* ESPAGUETI 20 GR.

	* ATOLE C/ LECHE SABOR NUEZ 250 ML.                LECHE DESCREMADA 240 ML
	TOMATE ROJO 45 GR CEBOLLA  10 GR ASADOS Y LICUADOS
	* FRUTA: MELON 150 GR.
	TOMATE ROJO 45 GR CEBOLLA  10 GR ASADOS Y LICUADOS

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	MARGARINA SIN SAL 5 GR
	
	MARGARINA SIN SAL 5 GR

	AZUCAR 10 GR
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	CANELA 1 GR
	* AGUA DE CHILACAYOTE 250 ML
	
	* AGUA DE CHILACAYOTE 500 ML

	* FRUTA: PERA 150 GR.
	CHILACAYOTE 135 GR. CANELA 1 GR.
	
	CHILACAYOTE 135 GR. CANELA 1 GR.

	 
	AZUCAR 10 GR
	
	AZUCAR 20 GR

	 
	* FRUTA: MANZANA 150 GR.
	
	* FRUTA: MANZANA 150 GR.

	 
	 
	
	* SALSA PICANTE 

	MENU 8

	   * POLLO CON PAPA Y CHAYOTE
	   * CARNE  A LA PLANCHA
	   * MOLLETES
	   * CARNE DE RES A LA PLANCHA

	POLLO EN FAJITAS 120 GR.                                   PAPA 90 GR. (EN RODAJAS)
	CARNE DE RES SIN GRASA EN TROCITOS 120 G.
	PAN PARA PAMBAZO 50 GR (1 PIEZA POR MITAD).      FRIJOLES NEGROS 35 GR
	* FILETE DE CARNE DE RES SIN GRASA 160 GR.

	CHAYOTE 65 GR (MEDIA LUNA)
	* ENSALADA:
	ACEITE DE OLIVO 5 ML
	* FRIJOLES LICUADOS

	TOMATE EN RODAJAS 90 GR
	TOMATE 45 GR (EN RODAJAS)
	POLLO DESHEBRADO 60 GR
	FRIJOLES NEGROS 35 GR

	CEBOLLA 10 GR
	PEPINO 100 GR (EN RODAJAS)
	PURE DE TOMATE NATURAL 
	ACEITE DE MAIZ DE SOYA 5 ML, CEBOLLA 10 GR.

	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	LECHUGA 110 GR (PICADA)
	TOMATE 90 GR
	QUESO DOBLE CREMA 20 GR

	* ENSALADA:
	LIMON Y SAL PARA LAS QUE SE REQUIERA
	CEBOLLA 10 GR
	* ENSALADA:

	REPOLLO PICADO 140 GR
	* SALSA VERDE NATURAL
	QUESO FRESCO 20 GR
	TOMATE 45 GR (EN RODAJAS)

	ZANAHORIA RAYADA 50 GR
	TOMATE VERDE 55 GR (COCER)
	* ENSALADA DE ZANAHORIA
	PEPINO 100 GR (EN RODAJAS)

	VINAGRE 5 ML, CEBOLLA 10 G, LAUREL 1 G
	CEBOLLA 10 GR FINAMENTE PICADA
	ZANAHORIAS 100 GR (EN TREBOL)
	LECHUGA 110 GR (PICADA) LIMON Y SAL

	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PIEZAS
	CILANTRO  5 GR FINAMENTE PICADO
	VINAGRE 5 ML
	* SALSA VERDE PICANTE 

	* ATOLE C/ LECHE SABOR CAJETA 250 ML
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	CEBOLLA  30 GR Y LAUREL 1 GR
	TOMATE VERDE 55 GR (COCER) CHILE JALAPEÑO 39 G

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	* AGUA DE PINOLE 250 ML SIN AZUCAR
	* ATOLE SIN LECHE DE AVENA 250 ML
	CEBOLLA 10 GR FINAMENTE PICADA

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	PINOLE 20 GR
	AVENA 20 GR
	CILANTRO  5 GR FINAMENTE PICADO

	AZUCAR 10 GR
	AZUCAR 10 GR
	AZUCAR 10 GR
	* TORTILLA 4 PIEZAS

	CANELA  1 GR
	* FRUTA:  RAMBUTAN 150 GR.
	CANELA 1 GR
	* AGUA DE PINOLE 250 ML SIN AZUCAR

	* FRUTA: NARANJA 150 GR.
	 
	* FRUTA: PIÑA 150 GR.
	PINOLE 20 GR

	 
	 
	
	AZUCAR 20 GR

	 
	 
	 
	* FRUTA:  RAMBUTAN 150 GR.

	MENU 9

	   * CHILAQUILES
	   * PECHUGA RELLENA AL HORNO
	   * SANDWICH DE JAMON
	   * BROCHETAS DE POLLO

	TORTILLA DORADA EN TIRAS 90 GR (3 PZAS)
	PECHUGA EN FILETE 100 GR.
	PAN INTEGRAL 2 PIEZAS
	PECHUGA 160 GR. EN TROZOS GRANDES

	POLLO DESHEBRADO 100 GR
	QUESO OAXACA 20 GR
	JAMON DE PAVO 40 GR A LA PLANCHA
	QUESO OAXACA 20 GR, 

	PURE DE TOMATE NATURAL
	CHILE MORRON ROJO 10 GR
	AGUACATE 30 GR (PARA UNTAR)
	CHILE MORRON ROJO 50 GR, VERDE 50 GR

	TOMATE 90 GR CEBOLLA 10 GR Y EPAZOTE
	* ENSALADA:
	TOMATE 45 GR EN RODAJAS
	CEBOLLA EN TROZOS GRANDES 30 GR

	QUESO FRESCO 20 GR
	TOMATE PICADO 45 GR
	LECHUGA 55 GR PICADA
	* ENSALADA:

	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML (PARA
	PEPINO PICADO 100 GR
	* EJOTES AL VAPOR 120 GR EN TIRAS CON
	TOMATE EN REBANADAS 45 GR

	GUISAR LA SALSA)
	RABANO PICADO 100 GR
	QUESO FRESCO 45 GR RAYADO
	PEPINO EN REBANADAS 50 GR

	* BROCOLI EN ESCABECHE 
	SAL  Y LIMON PARA LAS QUE SE REQUIERA
	* ATOLE SIN LECHE DE ARROZ 250 ML
	RABANO EN REBANADAS 50 GR,  SAL  Y LIMON

	BROCOLI 90 GR
	* SOPA CALDOSA:
	ARROZ 20 GR
	PURE DE PAPA: PAPA 90 GR, MARGARINA 5 GR,

	CEBOLLA 10 GR
	SOPA DE FIDEO 20 GR
	AZUCAR 10 GR
	QUESO AMARILLO 10 GR.

	VINAGRE 5 ML Y LAUREL 1 GR
	TOMATE 90 GR CEBOLLA  10 GR (LICUAR)
	CANELA 1 GR
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	* ATOLE C/LECHE SABOR VAINILLA 250 ML
	HIERBABUENA 1 GR PARA SAZONAR SOPA
	* FRUTA: PAPAYA 150 GR.
	* AGUA DE PAPAYA 500 ML

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	 
	PAPAYA 140 GR

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	* AGUA DE PAPAYA 250 ML
	 
	AZUCAR 20 GR

	AZUCAR 10 GR
	PAPAYA 140 GR
	 
	* FRUTA: SANDIA 150 GR.

	CANELA 1 GR
	AZUCAR 10 GR
	 
	* SALSA PICANTE 

	* FRUTA: PLATANO HORNEADO 150 GR.
	* FRUTA: SANDIA 150 GR.
	 


	 

	MENU 10

	   * BAGETTE MEXICANO
	   * ALBONDIGAS (3 PIEZAS DE 40 GR)
	   * POLLO CON CHAMPIÑONES
	*MILANESAS DE RES

	PAN BAGETTE 90 GR (PARTIR EN 3 PIEZAS)
	CARNE MOLIDA SIN GRASA 120 GR
	POLLO EN TROCITOS 80 GR.
	CARNE DE RES SIN GRASA 160 GR

	FRIJOLES BAYOS 35 GR
	ARROZ 20 GR
	CHAMPIÑONES 55 GR
	PAN MOLIDO 20 GR

	ACEITE DE OLIVO 5 ML
	HUEVO 15 GR (SOLO  CLARA)
	PURE  DE TOMATE NATURAL 
	HUEVO 15 GR (SOLO  CLARA)

	CEBOLLA PARA SAZONAR 10 GR
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR PARA EL
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	FRIJOLES REFRITOS

	JAMON DE PAVO 40 GR A LA PLANCHA
	CALDO (LICUAR)
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	FRIJOL 35 GR

	POLLO DESHEBRADO 80 GR
	HIERBABUENA 1 GR (P/ CALDO Y ALBONDIGA)
	* BROCOLI 120 GR AL VAPOR P/ACOMPAÑAR
	ACEITE 5 ML  Y CEBOLLA 10 GR

	TOMATE 45 GR PICADO
	CHAYOTE 65 GR (PICADO)
	* PAN INTEGRAL O TORTILLA 2 PIEZAS
	QUESO DOBLE CREMA 26 GR

	CILANTRO PICADO 5 GR
	ZANAHORIA 50 GR (PICADA)
	* ATOLE SIN LECHE  DE AVENA 250 ML
	LECHUGA 55 GR

	* NOPALES EN TIRAS AL VAPOR PARA
	CALABAZA 100 GR (EN MEDIA LUNA)
	AVENA 20 GR
	TOMATE 90 GR SAL Y LIMON

	ACOMPAÑAR 120  GR
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	AZUCAR 10 GR
	AGUACATE EN REBANADAS 30 GR

	* ATOLE CON LECHE SABOR FRESA 250 ML
	* AGUA DE TAMARINDO 250 ML
	CANELA 1 GR
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	PULPA DE TAMARINDO 24 GR (COCER)
	* FRUTA: UVA 150 GR.
	* AGUA DE TAMARINDO 500 ML

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	AZUCAR 10 GR
	 
	PULPA DE TAMARINDO 24 GR (COCER)

	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: PIÑA 150 GR.
	 
	AZUCAR 20 GR

	CANELA 1 GR
	 
	 
	* FRUTA: SANDIA 150 GR.

	* FRUTA: RAMBUTAN 150 GR.
	 
	 
	* CHILE JALAPEÑO Y CEBOLLA PICADOS, SAL Y LIMON.

	MENU 11

	   * MACHACA
	   * POLLO A LA VINAGRETA
	   * PAPA RELLENA 
	   * POLLO A LA PLANCHA

	HUEVO 2 PIEZAS 
	PECHUGA DE POLLO EN TROCITOS 120 GR.
	PAPA 2 PIEZAS MEDIANAS (198 GR)
	POLLO 2 PIEZAS (PIERNA Y MUSLO)

	CARNE DESHEBRADA 40 GR
	ZANAHORIA 50 GR (MEDIA LUNA)
	JAMON DE PAVO 40 GR PICADO Y A LA 
	VERDURAS A LA MANTEQUILLA

	TOMATE 90 GR CEBOLLA 10 GR PICADOS
	CHAYOTE 65 GR (MEDIA LUNA)
	PLANCHA
	ZANAHORIA 50 GR EN TROZOS GRANDES

	PARA SAZONAR
	EJOTE 60 GR (PICADO)
	CHICHARO O EJOTE PICADO 20 GR
	CHAYOTE 65 GR  EN TROZOS GRANDES

	ACEITE DE MAIZ 5 ML
	VINAGRE 5 ML
	ZANAHORIA FINAMENTE PICADA 50 GR
	EJOTE 60 GR (PICADO)

	* CALABAZA 120 GR EN TIRAS AL VAPOR
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	MARGARINA SIN SAL 5 GR
	MARGARINA 10 ML

	PARA ACOMPAÑAR
	* ARROZ  20 GR COCER  AL VAPOR 
	PURE DE TOMATE NATURAL 
	* TORTILLA 4 PZAS.

	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PZAS.
	* TORTILLA 2 PZAS.
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	* AGUA DE NARANJA 500 ML

	* ATOLE CON LECHE SABOR CANELA 250 ML
	* AGUA DE NARANJA 250 ML
	* BROCOLI 120 GR AL VAPOR CON
	JUGO DE NARANJA 150 ML

	LECHE DESCREMADA 240 ML.
	JUGO DE NARANJA 120 ML
	QUESO FRESCO 45 GR RAYADO
	AZUCAR 20 GR

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	AZUCAR 10 GR
	* TE DE LIMON 250 ML
	* FRUTA: JICAMA 150 GR.

	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: JICAMA 150 GR.
	TE DE LIMON 1 GR
	* SALSA PICANTE 

	CANELA 1 GR
	 
	AZUCAR 10 GR
	

	* GALLETAS MARIAS 5 PIEZAS (25 GR)
	 
	* PAN TOSTADO 1 PIEZA
	

	* FRUTA: PAPAYA 150 GR.
	 
	* FRUTA: PERA 150 GR.
	 

	MENU 12

	   * ENCHILADAS VERDES
	   * PESCADO A LA VERACRUZANA
	   * SÁNDWICH DE POLLO
	   * PESCADO A LA VERACRUZANA (enpapelado)

	POLLO 100 GR
	ROBALO EN TROCITOS 120 GR.
	PAN INTEGRAL 2 REBANADAS
	FILETE DE ROBALO 160 GR.

	CEBOLLA 10 G Y TOMATE VERDE 45 G P/SAZONAR
	TOMATE 90 GR EN RODAJAS  CEBOLLA 30 GR EN RODAJAS
	POLLO 80 GR                                                                 TOMATE 45 GR (EN RODAJAS)
	TOMATE 90 GR EN RODAJAS ,CEBOLLA 30 GR EN RODAJAS, MAYONESA 10 GR, CHILE MORRON 10 GR

	TORTILLAS 3 PZAS.
	HOJA DE STA. MARIA O EPAZOTE  10 GR
	LECHUGA 55 GR (PICADA)
	HOJA DE STA. MARIA O EPAZOTE  10 GR

	SALSA VERDE NATURAL 
	* ENSALADA:
	AGUACATE 30 GR (PARA UNTAR)
	* ENSALADA:

	TOMATE VERDE 110 GR (COCER)
	PEPINO 100 GR (RODAJAS EN CUARTO)
	ZANAHORIA 100 GR EN TIRAS PEQUEÑAS
	PEPINO 100 GR (RODAJAS EN CUARTO)

	CEBOLLA 10 GR Y CILANTRO 5 GR FINAMENTE
	RABANO 100 GR (PICADO)
	* ATOLE SIN LECHE DE ARROZ 250 ML
	RABANO 100 GR (PICADO)

	PICADOS
	AGUACATE 30 GR (EN RODAJAS)
	ARROZ 20 GR
	AGUACATE 30 GR (EN RODAJAS)

	* ENSALADA:
	LIMON Y SAL PARA LAS QUE SE REQUIERA
	AZUCAR 10 GR
	LIMON Y SAL PARA LAS QUE SE REQUIERA

	REPOLLO 200 GR  PICADO
	* ARROZ 20 GR. (COCER AL VAPOR)
	CANELA 1 GR
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	ZANAHORIA 50 GR RAYADA 
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	* FRUTA: MANZANA 150 GR.
	* AGUA DE JAMAICA 500 ML

	VINAGRE 5 ML
	* AGUA DE JAMAICA 250 ML
	 
	FLOR DE JAMAICA 40 GR

	QUESO FRESCO 20 GR
	FLOR DE JAMAICA 20 GR
	 
	AZUCAR 20 GR

	* ATOLE C/ LECHE SABOR GUAYABA 250 ML
	AZUCAR 10 GR
	 
	* FRUTA: MELON 150 GR.

	LECHE DESCREMADA 240 ML.
	* FRUTA: MELON 150 GR.
	 
	* CHILE CHIPOTLE CON MAYONESA.

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	 
	 
	 

	AZUCAR 10 GR, CANELA 1 GR
	 
	 
	 

	* FRUTA: NARANJA 150 GR.
	 
	 
	 

	MENU 13

	   * SINCRONIZADAS 3 PZAS.
	   * POLLO EN CALDO
	   * OMELETTE CON RAJAS
	   * POLLO EMPANIZADO

	QUESO OAXACA 60 GR
	POLLO EN TROCITOS 120 GR
	HUEVO 2 PIEZAS
	POLLO 2 PIEZAS (PIERNA Y MUSLO)

	JAMON DE PAVO 40 GR 
	CHAYOTE 65 GR EN TROZOS
	CHILE MORRON ROJO EN RAJAS 25 GR
	PAN MOLIDO, HUEVO, HARINA, AJO Y SAL

	TORTILLA DE HARINA INTEGRAL 3 PZAS.
	ZANAHORIA 50 GR EN TROZOS
	CHILE MORRON VERDE EN RAJAS 25 GR
	ACEITE 10 ML

	* ENSALADA MEXICANA:
	CHICHAROS 20 GR
	PURE DE TOMATE NATURAL
	ENSALADA: PEPINO 100 GR

	TOMATE 90 GR (PICADO)
	CALABAZA 50 GR EN TROZOS
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	TOMATE 90 GR

	EJOTE  120 GR (PICADO)
	ACELGA 45 GR
	* EJOTES  120 GR EN TIRAS 
	SAL Y LIMON

	CEBOLLA 10 GR Y CILANTRO 5 GR (PIC.)
	TOMATE 90 GR Y CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PIEZAS
	SOPA CALDOSA

	LIMON Y SAL PARA LAS QUE SE REQUIERA
	HIERBABUENA 1 GR PARA SAZONAR
	* ATOLE SIN LECHE DE AVENA 250 ML
	CALDO DE POLLO

	* ATOLE CON LECHE SABOR NUEZ 250 ML
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	AVENA 20 GR
	PASTA PARA SOPA 20 GR

	LECHE DESCREMADA 240 ML.
	* AGUA DE TLAXCALATE 250 ML 
	AZUCAR 10 GR
	TOMATE 90 GR Y CEBOLLA 10 GR LICUADOS

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	TAXCALATE: 20 GR SIN AZUCAR
	CANELA 1 GR
	HIERBABUENA 1 GR PARA SAZONAR

	AZUCAR 10 GR
	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: PLATANO HORNEADO 150 GR.
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	CANELA 1 GR
	 * FRUTA: PIÑA 150 GR.
	 
	* AGUA DE TLAXCALATE 500 ML 

	* FRUTA: RAMBUTAN 150 GR.
	
	 
	TAXCALATE: 20 GR SIN AZUCAR

	 
	
	 
	AZUCAR 20 GR

	 
	
	 
	 * FRUTA: PIÑA 150 GR.

	 
	 
	 
	* SALSA PICANTE 

	MENU 14

	   * JITOMATE RELLENO (SIN CASCARA)
	   * ESTOFADO DE RES
	   * PECHUGA GUISADA EN TROCITOS 80 GR.
	   * ESTOFADO DE RES

	JITOMATE GRANDE 200 GR  TRES MITADES.  ATUN EN AGUA 120 GR
	CARNE DE RES S/ GRASA EN TROCITOS 120 GR.
	TOMATE 90 GR PICADO. CEBOLLA 10 GR EN RODAJAS
	CARNE DE RES S/ GRASA EN TROCITOS 160 GR.

	CILANTRO 10 GR FINAMENTE PICADO
	EJOTE 120 GR PICADO
	CHAYOTE EN TROCITOS 65 GR
	EJOTE 120 GR PICADO

	CEBOLLA 10 GR FINAMENTE PICADO
	CHAYOTE 65 GR EN TROCITOS
	ZANAHORIA EN MEDIA LUNA 55 GR
	CHAYOTE 65 GR EN TROCITOS

	LIMON Y SAL PARA LAS QUE SE REQUIERA
	ZANAHORIA 50 GR EN TROZOS
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	ZANAHORIA 50 GR EN TROZOS

	REBANADAS DE AGUCATE 30 GR
	TOMATE 90 GR Y CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	* ENSALADA DE CALABAZA
	TOMATE 90 GR Y CEBOLLA 10 GR LICUADOS

	* COLIFLOR 150 GR PARA ACOMPAÑAR
	* SOPA DE ARROZ  
	CALABAZA 100 GR EN TIRAS
	* SOPA DE ARROZ  

	* PAN INTEGRAL O TORTILLA 2 PIEZAS
	ARROZ 20 GR
	CEBOLLA 10 GR EN RODAJAS
	ARROZ 20 GR

	* ATOLE C/ LECHE SABOR CAJETA 250 ML
	CHICHARO 15 GR
	VINAGRE 5 ML, LAUREL 1 GR
	CHICHARO 15 GR

	LECHE DESCREMADA 240 ML
	TOMATE 45 GR, CEBOLLA 10 GR
	TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PZAS.
	TOMATE 45 GR, CEBOLLA 10 GR

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	ACEITE DE MAIZ 5 ML
	* ATOLE SIN LECHE DE ARROZ 250 M
	ACEITE DE MAIZ 5 ML

	AZUCAR 10 GR
	TORTILLA 2 PZAS.
	ARROZ 20 GR
	TORTILLA 3 PZAS.

	CANELA 1 GR
	AGUA DE MELON 250 ML
	AZUCAR 10 GR
	AGUA DE MELON 500 ML

	* PAN TOSTADO 1 PIEZA
	MELON 160 GR
	CANELA 1 GR
	MELON 160 GR

	* FRUTA: SANDIA  150 GR.
	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: PAPAYA 150 GR.
	AZUCAR 20 GR

	 
	*  FRUTA: JICAMA 150 GR.
	 
	*  FRUTA: JICAMA 150 GR.

	 
	 
	 
	* SALSA PICANTE 

	MENU 15

	* ENTOMATADAS
	* POZOLE DE POLLO
	* BROCHETAS 
	* POZOLE DE POLLO

	TORTILLA 3 PZAS.
	PECHUGA DE POLLO DESHEBRADA 120 GR
	JAMON DE PAVO 40 GR
	POLLO  160 GR DESHEBRADO

	CARNE DE RES  MOLIDA SIN GRASA 100 GR
	MAIZ NATURAL 18  GR (COCER)
	QUESO FRESCO 45 GR
	MAIZ 36  GR

	CHAYOTE 65 GR GUISAR CON LA CARNE Y
	TOMATE ROJO 90 GR, CEBOLLA 10 GR,
	CHILE MORRON ROJO 25 GR
	TOMATE ROJO 90 GR, CEBOLLA 10 GR,

	(SAZONAR CON TOMATE 45 GR Y CEBOLLA 10 GR)
	 AJO 1 GR, OREGANO 1 GR  LICUADO Y COLADO
	CHILE MORRON VERDE 25 GR                               NOPALES 120  GR  EN TIRAS AL VAPOR
	GUAJILLO 10 GR, AJO 1 GR, OREGANO 1 GR  LICUADO Y COLADO

	SALSA DE TOMATE NATURAL 
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	LECHUGA PICADA 55 GR PARA ADORNAR
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML

	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	* LECHUGA 110 GR PICADA
	TORTILLA O PAN INTEGRAL  2  PIEZAS 
	* LECHUGA 110 GR PICADA

	QUESO FRESCO 20 GR
	* RABANO 100 GR PICADO
	* ATOLE SIN LECHE  DE AVENA 250 ML
	* RABANO 100 GR PICADO

	LECHUGA 110 GR PICADA
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	AVENA 20 GR
	* TOSTADAS 3 PIEZAS

	* ATOLE CON LECHE SABOR VAINILLA 250 ML
	* AGUA DE CHILACAYOTE 250 ML
	AZUCAR 10 GR
	* AGUA DE CHILACAYOTE 500 ML

	LECHE DESCREMADA  240 ML.
	CHILACAYOTE 135 GR. CANELA 1 GR.
	CANELA 1 GR
	CHILACAYOTE 135 GR. CANELA 1 GR.

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: MELON 150 GR 
	AZUCAR 20 GR

	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: MANZANA 150 GR
	 
	* FRUTA: MANZANA 150 GR

	CANELA 1 GR
	 
	 
	* SALSA PICANTE 

	* FRUTA: PERA 150 GR.
	 
	 
	LIMON

	MENU 16

	   * HUEVO CON JAMON
	   * CHAO - MEIN
	   * TAMAL DE  RAJAS 2 PIEZAS
	   * CHAO - MEIN

	HUEVO 2 PIEZAS
	PASTA  40 GR
	MASA 150 GR (75 GR CADA PIEZA)
	PASTA  40 GR

	JAMON DE PAVO 40 GR
	POLLO 60 GR EN TROCITOS
	POLLO DESHEBRADO 80 GR
	POLLO 60 GR EN TROCITOS

	CEBOLLA P/ SAZONAR 10 GR EN RODAJAS
	CARNE DE RES 60 GR EN TROCITOS
	EJOTE 60 GR PICADO
	CARNE DE RES 60 GR EN TROCITOS

	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	ZANAHORIA 50 GR EN TIRAS PEQUEÑAS
	CHILE MORRON ROJO 25 GR EN RAJAS
	CAMARON 40 GR

	* SALSA MEXICANA:
	CHAYOTE 65 GR EN TIRAS PEQUEÑAS
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	ZANAHORIA 50 GR EN TIRAS PEQUEÑAS

	TOMATE 90 GR PICADO
	SOYA GERMINADA 60 GR
	PURE DE TOMATE NATURAL
	CHAYOTE 65 GR EN TIRAS PEQUEÑAS

	CEBOLLA 10 GR PICADA
	APIO 10 GR EN TIRAS PEQUEÑAS
	TOMATE 90 GR CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	SOYA GERMINADA 60 GR

	EJOTE 120 GR PICADO
	SALSA DE SOYA 5 ML
	HOJA DE PLATANO
	APIO 10 GR EN TIRAS PEQUEÑAS

	CILANTRO 5 GR FINAMENTE PICADO
	ACEITE DE OLIVO 5 ML
	HOJAS DE LECHUGA 55 GR PARA ADORNAR
	SALSA DE SOYA 5 ML, AJO 1 GR, JENGIBRE 6 GR.

	LIMON Y SAL PARA LAS QUE SE REQUIERA
	CEBOLLA CAMBRAY 15 GR PICADA
	* TE DE LIMON 250 ML
	ACEITE DE OLIVO 5 ML

	* TORTILLA O PAN INTEGRAL  2 PIEZAS
	* ARROZ 20 GR (COCER AL VAPOR)
	TE DE LIMON 1 GR
	CEBOLLA CAMBRAY 15 GR PICADA

	* ATOLE CON LECHE DE SABOR FRESA 250 ML
	* AGUA DE JAMAICA 250 ML
	AZUCAR 10 GR
	* ARROZ 20 GR (COCER AL VAPOR)

	LECHE DESCREMADA 240 ML.
	FLOR DE JAMAICA 20 GR
	* FRUTA: RAMBUTAN 150 GR.
	* AGUA DE JAMAICA 500 ML

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	AZUCAR 10 GR
	 
	FLOR DE JAMAICA 20 GR

	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: PIÑA 150 GR.
	 
	AZUCAR 20 GR

	CANELA 1 GR
	 
	 
	* FRUTA: PIÑA 150 GR.

	* PAN TOSTADO 1 PIEZA
	 
	 
	* SALSA CHINA, CHILE JALAPEÑO Y CEBOLLA PICADOS.

	* FRUTA: NARANJA 150 GR.
	 
	 
	 

	MENU 17

	   * PASTEL DE POLLO
	   * CARNE DE RES CON RAJAS
	   * POLLO CON PAPA
	   * CHILE RELLENO

	MOLIDA DE POLLO SIN GRASA 120 GR.          TOMATE 90 GR PICADO
	CARNE DE RES S/ GRASA 120 GR DESHEBRADA
	PECHUGA DE POLLO EN TROCITOS 80 GR.                PAPA 90 GR. EN TROCITOS
	CARNE DE RES S/ GRASA 160 GR PARA PICAR 

	CEBOLLA 10 GR PICADA
	CHILE MORRON ROJO 100 GR EN RAJAS
	CHAYOTE 65 GR EN TROCITOS
	CHILE POBLANO 64 GR

	CHILE MORRON VERDE 25 GR PICADO
	CHAYOTE 65 GR EN TIRAS PEQUEÑAS
	TOMATE EN RODAJAS 90 GR 
	PAPA 50 GR

	PAN MOLIDO 18 GR
	ZANAHORIA 50 GR PICADA
	CEBOLLA 30 GR EN RODAJAS
	ZANAHORIA 25 GR PICADA , PASITAS 15 GR

	HOJAS DE LECHUGA PARA ADORNAR 55 GR
	PASITAS 15 GR
	ENSALADA DE ZANAHORIA
	TOMATE 45 GR, CEBOLLA 10 GR, VINAGRE P/SAZONAR

	* ENSALADA DE ZANAHORIA Y CALABAZA
	ACEITE DE OLIVO 5 ML
	ZANAHORIA 100 GR EN RODAJAS
	ACEITE DE OLIVO 10 ML

	ZANAHORIA 50 GR EN TIRAS PEQUEÑAS
	ARROZ 20 GR CON CHIPILIN 45 GR
	CEBOLLA EN RODAJAS 10 GR
	ARROZ 40 GR, ZANAHORIA PICADA 25 GR

	CALABAZA  100 GR EN TIRAS PEQUEÑAS
	CEBOLLA 10 GR
	VINAGRE 5 ML, LAUREL 1 GR
	CEBOLLA 10 GR, AJO

	VINAGRE 5 ML Y LAUREL Y TOMILLO 2 GR
	CHICHARO 20 GR
	* TORTILLA O PAN INTEGRAL  1 PIEZAS 
	PASITAS 15 GR

	* TORTILLA O PAN INTEGRAL 2 PZAS.
	* TORTILLA 2 PIEZAS
	* ATOLE SIN LECHE  DE AVENA 250 ML
	CHICHARO 20 GR

	* ATOLE CON LECHE SABOR CANELA 250 ML
	* AGUA DE PIÑA CON CHAYA 250 ML
	AVENA 20 GR
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	LECHE DESCREMADA 240 ML.
	PIÑA 116 GR
	AZUCAR 10 GR
	* AGUA DE PIÑA CON CHAYA 500 ML

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	HOJAS DE CHAYA 25 GR
	CANELA 1 GR
	PIÑA 116 GR

	AZUCAR 10 GR
	AZUCAR 10 GR
	* FRUTA: PAPAYA 150 GR. 
	HOJAS DE CHAYA 25 GR

	CANELA 1 GR
	* FRUTA: SANDIA 150 GR.
	 
	AZUCAR 20 GR

	* FRUTA: PLATANO HORNEADO 150 GR.
	 
	 
	* FRUTA: SANDIA 150 GR.

	
	
	
	* SALSA PICANTE 

	MENU 18

	   * SÁNDWICH DE JAMON 
	   * PAELLA
	   * ENTOMATADAS
	   * POLLO CON MOLE

	JAMON DE PAVO 40 GR
	PECHUGA DE POLLO 100 GR. EN TROCITOS
	CARNE MOLIDA S/ GRASA 60 GR GUISADA CON:
	POLLO 2 PIEZAS (PIERNA Y MUSLO)

	PAN INTEGRAL 2 PZAS.
	JAMON DE PAVO 20 GR A LA PLANCHA Y PIC.
	EJOTE 60 GR FINAMENTE PICADO
	MOLE: CHILE PASILLA, CHILE  ANCHO, PLATANO, CEBOLLA, TOMATE, AJO, 

	TOMATE 45 GR EN RODAJAS
	ARROZ 60 GR
	TOMATE 45 GR Y CEBOLLA 10 GR
	CACAHUATE, AJONJOLI, PEPITORIA, 

	LECHUGA 55 GR PICADA
	ZANAHORIA 50 GR PICADA
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	CHOCOLATE, CANELA, BOLILLO

	AGUACATE 30 GR PARA UNTAR
	EJOTE 120 GR PICADO 
	TORTILLA 3 PIEZAS
	ACETE PARA FREIR LOS INGREDIENTES

	* EJOTES 120 GR EN TIRAS PEQUEÑAS CON
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR
	PURE DE TOMATE NATURAL 
	DEL MOLE.

	QUESO FRESCO RAYADO 40 GR
	ACHIOTE 0.5 GR
	TOMATE 45 GR, CEBOLLA 10 GR LICUADOS
	ARROZ 20 GR

	* ATOLE C/ LECHE SABOR GUAYABA 250 ML
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 5 ML
	QUESO FRESCO 20 GR
	ZANAHORIA 50 GR PICADA

	LECHE DESCREMADA 240 ML.
	* SALSA VERDE NATURAL
	LECHUGA 55 GR PICADA
	EJOTE 120 GR PICADO 

	FECULA DE MAIZ DE SABOR 16 GR
	TOMATE VERDE 55 GR (COCER)
	* TE DE LIMON 1 GR
	TOMATE 90 GR, CEBOLLA 10 GR

	AZUCAR 10 GR
	CEBOLLA 10 GR FINAMENTE PICADA
	AZUCAR 10 GR
	ACHIOTE 0.5 GR O AZAFRAN 1 GR.

	CANELA 1 GR
	CILANTRO  5 GR FINAMENTE PICADO
	* FRUTA: MANZANA 150 GR.
	ACEITE DE MAIZ O SOYA 10 ML

	* GALLETAS MARIA 5 PIEZAS (25 GR.)
	* AGUA DE TEPACHE 250 ML
	
	* TORTILLA 3 PIEZAS

	* FRUTA: PERA 150 GR.
	VINAGRE DE PIÑA 50 ML
	
	* AGUA DE TEPACHE 500 ML

	 
	AZUCAR 10 GR
	
	VINAGRE DE PIÑA 50 ML

	 
	* FRUTA: JICAMA 150 GR.
	
	AZUCAR 20 GR

	 
	 
	
	* FRUTA: DE TEMPORADA 150 GR.

	 
	 
	 
	* CHILE JALAPEÑO EN RAJAS 


ANEXO C) COLACIONES PARA PERSONAS AUTORIZADAS.

APORTE: 565 KCAL., 22 GR. DE PROTEÍNAS, 12 GR. DE LÍPIDOS Y 82 GR. DE HIDRATOS DE CARBONO. 

	1
	* CLUB SANDWICH

	
	PAN BLANCO 3 PIEZAS, JAMON DE PAVO 40 GR, QUESO AMARILLO

	
	25 GR, MAYONESA 10 GR, TOMATE, CEBOLLA Y LECHUGA.

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	2
	*** TACOS DE CARNE ASADA ***

	
	CARNE DE RES SIN GRASA 80 GR, TORTILLA 3 PIEZAS, CEBOLLA 45 GR, CILANTRO PIC. 5 GR.

	
	ACEITE 10 ML Y SALSA VERDE.

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	3
	*** TORTA DE POLLO ***

	
	TELERA 70 GR, POLLO 80 GR, MAYONESA 10  GR, AGUACATE 30 GR, TOMATE, 

	
	CEBOLLA, LECHUGA Y CHILE DE RAJA.

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	4
	*** TAMALES ***

	
	2 PIEZAS DE 75 GR

	
	SALSA PICANTE (POR APARTE)

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	5
	*** ENCHILADAS VERDES ***

	
	POLLO GUISADO 60 GR, TORTILLA 3 PIEZAS, QUESO DOBLE CREMA 26 GR, ENSALADA

	
	EN ESCABECHE (ZANAH.REPOLLO,VINAGRE Y ESPECIAS) SALSA VERDE

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	6
	*** SINCRONIZADAS***

	
	TORTILLA DE HAR.3 PZAS, JAMON DE PAVO 40 GR, QUESILLO 60 GR,QUESO AMAR. 15 GR. 

	
	ENSALADA MEXICANA (TOMATE, CEBOLLA, CILANTRO Y LIMON). SALSA PICANTE.

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	7
	***TACOS DORADOS***

	
	POLLO GUISADO 60 GR, TORT. 3 PZAS, QUESO DOBLE CREM 26 GR, AGUACATE 30 GR

	
	ACEITE 5 ML, LECHUGA Y SALSA VERDE, 

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	8
	*** DOBLADITAS***

	
	C. DE RES 80 GR EN TINGA (GUAJILLO CEBOLLA, ESPCIAS) ACEITE 10 ML

	
	TORTILLA 3 PIEZAS, LECHUGA Y SALSA VERDE

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	9
	* HOT DOG

	
	SALCHICHA DE PAVO 2 PIEZAS, JAMON DE PAVO 20 GR, PAN P/HOT DOG (MEDIAS NOCHES). 2 PIEZA,

	
	TOMATE, CEBOLLA, MAYONESA 10 GR. SALSA PICANTE. SALSA CAPSUP, TOCINO 20 GR, GALLETAS Ma. 5 PZAS.

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	10
	* HAMBURGUESA

	
	C. DE RES 60 GR, HUEVO, PAN MOLIDO 20 GR, PAN P/HAMB. 50 GR, MARGARINA 5 GR,  

	
	MAYONESA 10 GR, TOMATE, LECHUGA, CEBOLLA, QUESO AMAR. 15 GR. SALSA CAPSU. CHILE DE RAJA.

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR

	11
	* TOSTADAS DE POLLO

	
	POLLO 60 GR, FRIJOLES LICUADOS 100 GR, TORT. 3 PZAS, QUESO DOBLE CREM 26 GR

	
	ACEITE 5 ML, LECHUGA Y SALSA ROJA

	
	CAFÉ 250 ML, AZUCAR 10 GR. Ó AGUA DE FRUTA

	
	FRUTA DE TEMPORADA 150 GR


NOTA: LOS MENUS PARA PERSONAL AUTORIZADO (DESAYUNO, COMIDA, CENA Y COLACION) QUE SE SEÑALAN SERVIRAN DE REFERENCIA PARA SU ELABORACION, SIENDO RESPONSABLE LA EMPRESA EN DARLE EL SAZON, PREPARACION Y PRESENTACION ADECUADA DEL PLATILLO PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL. RESPETANDO CANTIDAD DE NUTRIMENTOS CALCULADO CON EL SISTEMA MEXICANO DE ALIMENTOS EQUIVALENTES; EN 2000 KCAL, 100 GR DE PROTEÍNAS, 31 GR DE LÍPIDOS Y 329 GR DE HIDRATOS DE CARBONO; POR DIA.

PROPONER NUEVOS MENÚS PARA PERSONAL AUTORIZADO.

ANEXO D). PRESENTACIÓN DE LAS FRUTAS

	FRUTA
	CONSISTENCIA
	PRESENTACIÓN

	SANDIA, MELON, PAPAYA, MANGO Y JICAMA
	NORMAL
	EN LAMINAS DE ABANICO

	
	SUAVES Y PICADAS
	EN LAMINAS DE ABANICO DELGADAS. LA JICAMA RAYADA.

	
	PAPILLAS
	LICUADAS SIN ADICIONAR AGUA. JICAMA NO UTILIZAR PARA PAILLA.

	PLATANO MACHO
	NORMAL
	HORNEADO CON RAJAS DE CANELA EN CORTE TRANSVERSAL.

	
	SUAVES Y PICADAS
	AL VAPOR  CON RAJAS DE CANELA EN CORTE TRANSVERSAL.. SERVIR CON UN TOQUE DE CANELA EN POLVO.

	
	PAPILLAS
	AL VAPOR  CON RAJAS DE CANELA LICUADO CON SU JUGO. SERVIR CON UN TOQUE DE CANELA EN POLVO.

	NARANJA Y MANDARINA
	NORMAL SUAVE Y PICADA
	CORTE EN MEDALLONES 

	PERA, MANZANA Y DURAZNO
	NORMAL
	PIEZA ENTERA AL NATURAL

	
	SUAVE Y  PICADAS
	AL VAPOR  CON RAJAS DE CANELA CORTE EN ABANICO. SERVIR CON UN TOQUE DE CANELA EN POLVO.

	
	PAPILLAS
	AL VAPOR  CON RAJAS DE CANELA LICUADO CON SU JUGO. SERVIR CON UN TOQUE DE CANELA EN POLVO.

	RAMBUTAN
	NORMAL SUAVE Y PICADA
	PIEZA ENTERA  SIN CASCARA

	UVA
	NORMAL SUAVE Y PICADA
	AL NATURAL, CORTE A LA MITAD Y SIN SEMILLA CON CASCARA.

	PIÑA
	NORMAL SUAVE Y PICADA
	AL VAPOR  CON RAJAS DE CANELA CORTE EN ABANICO. SERVIR CON UN TOQUE DE CANELA EN POLVO.

	GUAYABA
	NORMAL 
	FRESCA CORTE A LA MITAD Y SIN SEMILLA.

	
	SUAVE Y PICADA
	AL VAPOR  SIN SEMILLAS CON RAJAS DE CANELA CORTE A LA MITAD. SERVIR CON UN TOQUE DE CANELA EN POLVO.

	
	PAPILLA
	AL VAPOR  SIN SEMILLAS, CON RAJAS DE CANELA LICUADO CON SU JUGO. SERVIR CON UN TOQUE DE CANELA EN POLVO.
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ANEXO E). FORMATOS DE SOLICITUD DE DIETAS 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD

“CIUDAD SALUD”

DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN

SOLICITUD DE DIETAS PARA PACIENTES
HRAECS/EMPRESA
DESAYUNO 01 DE ENERO DE 2011

SOLICITO: NOMBRE DEL NUTRIÓLOGO DEL HOSPITAL        FIRMA: ___________  HORA:

RECIBIÓ: NOMBRE DEL NUTRIÓLOGO DE LA EMPRESA
 FIRMA: ____________HORA:
ÁREA: HOSPITALIZACIÓN   “B”    (NEUROCIRUGÍA)

	No. DE CAMA
	NOMBRE
	ESPECIFICACIONES

	61. 
	
	

	62. 
	
	

	63. 
	
	

	64. 
	
	

	65. 
	
	

	66. 
	
	

	67. 
	
	

	68. 
	
	

	69. 
	
	

	70. 
	
	

	71. 
	
	

	72. 
	
	

	73. 
	
	


HRAECS/EMPRESA
CONTINUACIÓN DESAYUNO 01 DE ENERO DE 2011
C O L A C I O N E S

	ÁREA

No. DE CAMA
	NOMBRE
	ESPECIFICACIONES

	
	
	

	
	
	




IMPRESIÓN: 04/07/2011 10:22:57
ESPECIFICACIONES: 
 OBSERVACIONES EN LA SUPERVISIÓN

	PROCESOS
	DIETAS

	RECEPCIÓN
	ALMACÉN
	PREPARACIÓN PREVIA
	COCCIÓN
	ENSAMBLE
	LOZA
	CONTROL DE TEMPERATURAS 
	MANEJO ADECUADO DE RESIDUOS 
	LAVADO DE MANOS
	UNIFORME ADECUADO DEL PERSONAL
	LAVADO  E HIGIENE DE EQUIPO, PISOS TECHOS Y PAREDES


	PRESENTACIÓN
	OLOR
	COLOR
	TEXTURA
	SABOR
	TEMPERATURA
	RACIÓN COMPLETA
	ENTREGA OPORTUNA
	ETIQUETA ADECUADA
	HIGIENE

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES


SUPERVISO Y COTEJO:

TOTAL: ______

_________________________                                                ___________________________

NUTRIÓLOGO DEL HRAECS                                            NUTRIÓLOGO DE LA EMPRESA
ANEXO F). FORMATO PARA CÁLCULO DEL COSTO PROMEDIO
	TIPO DE DIETA
	COSTO POR TIPO DE DIETA (a)

	1 
	LIQUIDOS CLAROS
	

	2 
	LIQUIDA
	

	3 
	PAPILLAS Y LICUADAS
	

	4 
	ENTERALES
	

	5 
	NORMALES PARA PACIENTES
	

	6 
	NORMALES PARA PERSONAL
	

	7 
	BAJA HIDRATOS DE CARBONO SIMPLES
	

	8 
	HIPERPROTEICA
	

	9 
	HIPOPROTEICA
	

	10 
	HIPERCALORICA
	

	11 
	BAJA EN PURINAS
	

	12 
	BAJA EN GRASAS SATURADAS
	

	13 
	SIN COLECISTOQUINETICOS
	

	14 
	ALTA EN FIBRA
	

	15 
	BAJA EN FIBRA
	

	16 
	HIPOSODICA MODERADA
	

	17 
	HIPOSODICA ESTRICTA
	

	18 
	DIABETICA MODERADA
	

	19 
	DIABETICA ESTRICTA
	

	20 
	MODIFICADAS EN OLIGOELEMENTOS
	

	21 
	LAXANTE
	

	22 
	COLACIONES PARA PACIENTES
	

	23 
	COLACIONES PARA PERSONAL
	

	24 
	BLANDA
	


COSTO PROMEDIO: ___________

(COSTO PROMEDIO: SUMATORIA DE LOS COSTOS POR TIPO DE DIETA/23)

ANEXO G). FORMATO PARA CÁLCULO DEL MONTO POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2011.

	MES
	DÍAS
	MONTO MÍNIMO
	MONTO MÁXIMO

	AGOSTO 
	15
	
	

	SEPTIEMBRE 
	30
	
	

	OCTUBRE
	31
	
	

	NOVIEMBRE
	30
	
	

	DICIEMBRE 
	31
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	SUBTOTAL (ANTES DE IVA)
	
	

	IVA
	
	

	TOTAL
	
	


CALCULO MONTO MÁXIMO: DÍAS X VOLUMEN MÁXIMO (300 DIETAS) X COSTO PROMEDIO

CALCULO MONTO MÍNIMO: DÍAS X VOLUMEN MÍNIMO (120 DIETAS) X COSTO PROMEDIO

ANEXO H). DATOS DE REFERENCIA DEL CONSUMO DE DIETAS
Se recomienda considerar el comportamiento del consumo para la adquisición de equipo, material e insumos; no considerar estos datos para el cálculo del costo.
· CONSUMO DE DIETAS DURANTE EL 2010

	MES
	PACIENTES
	PERSONAL AUTORIZADO
	TOTAL
	MÁXIMO
	MÍNIMO
	PROMEDIO

	ENERO
	2735
	3141
	5876
	278
	137
	189.55

	FEBRERO
	3700
	2394
	6094
	277
	182
	217.64

	MARZO
	4311
	2864
	7175
	294
	193
	239.17

	ABRIL
	4283
	2443
	6726
	259
	182
	224.20

	MAYO
	4577
	2914
	7620
	310
	213
	245.81

	JUNIO
	4162
	2701
	6863
	282
	188
	228.77

	JULIO
	3039
	2799
	5838
	219
	159
	188.32

	AGOSTO
	3979
	2978
	6957
	253
	187
	223.32


· CONSUMO POR TIEMPO DE ALIMENTACIÓN

	Consumo
	Pacientes
	Personal

	
	Desayuno
	Comida
	Cena
	Desayuno
	Comida
	Cena
	Colaciones

	Máximo
	54
	54
	54
	17
	89
	6
	55


DOCUMENTACION OBLIGATORIA QUE DEBERA ANEXAR A LA PROPUESTA TECNICA DEL LA PARTIDA 2 “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD”

DOCUMENTO A).-  EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA Y ORIGINAL PARA SU COTEJO DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE QUE ACREDITE QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE SALUD PARA PRESTAR EL SERVICIO.  

EVALUACIÓN: SE VERIFICARA QUE EL DOCUMENTO SOLICITADO SE PRESENTE EN COPIA LEGIBLE Y ORIGINAL PARA SU COTEJO.

DOCUMENTO B).-  EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA Y ORIGINAL DE CONTRATOS CON DIFERENTES EMPRESAS, DONDE ESPECIFIQUE QUE PRESTO O PRESTA SUS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN. 

EVALUACIÓN: SE VERIFICARA QUE EL DOCUMENTO SOLICITADO SE PRESENTE EN COPIA LEGIBLE Y ORIGINAL PARA SU COTEJO.
DOCUMENTO C).- CARTA COMPROMISO DONDE PROPONGA LICENCIADOS EN NUTRIOLOGIA ASÍ COMO EN GASTRONOMÍA CON TITULO Y CEDULA PROFESIONAL, ADEMÁS DE PERSONAL A FIN AL ÁREA ADMINISTRATIVA.

EVALUACIÓN: SE COMPROBARA QUE LA CARTA DE COMPROMISO CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN CUANTO A RECURSOS HUMANOS.

DOCUMENTO D).-  CURSOS DE CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE TERMINOLOGÍA DIETÉTICA.

EVALUACIÓN: SE COMPROBARA POR MEDIO DE COPIA Y ORIGINAL LEGIBLES DE QUE EL PERSONAL EN SU PLANTILLA HAYA PRESENTADO CURSOS DE CAPACITACIÓN AFÍN A SU FUNCIÓN QUE DESEMPEÑARAN.

DOCUMENTO E).-  ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2009 Y JUNIO 2010

EVALUACIÓN: DICHOS DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR AVALADOS POR ALGÚN CONTADOR PUBLICO EXTERNO QUE CUENTE CON CEDULA PROFESIONAL, LOS CUELES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE.

DOCUMENTO F).-  LISTA DEL INVENTARIO MEDIANTE OFICIO DE EQUIPOS Y MOBILIARIO ANEXANDO FOTOGRAFÍAS.

EVALUACIÓN: SE PRESENTARA DICHO LISTADO EN ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE LAS CUELES  DEBERÁN PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

DOCUMENTO G).-  MANUALES DE PROCEDIMIENTOS ENFOCADOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES HOSPITALIZADOS.

EVALUACIÓN: SE VERIFICARA QUE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO ESPECIFIQUE DE UNA FORMA CLARA Y DETALLADAMENTE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS QUE REALIZARA PARA PROPORCIONAR UN SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE CALIDAD.

DOCUMENTO G).-  ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA.
EVALUACIÓN: SE VERIFICARA CARTA DONDE SE IDENTIFIQUE JERÁRQUICAMENTE CARGOS Y FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL.

DOCUMENTO H).-  DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EMITIDA POR LA EMPRESA CONTRATANTE.
EVALUACIÓN: SE COMPROBARA A TRAVÉS DE ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DONDE CONSTE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA CONTRATANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES O EN SU DEFECTO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EN EL QUE SE CORROBORE DICHO CUMPLIMIENTO.

DOCUMENTO I).- CARTAS DE RECOMENDACIÓN EMITIDAS POR EMPRESAS CONTRATANTES.
EVALUACIÓN: SE VERIFICARA MEDIANTE CARTA DE RECOMENDACIÓN EN ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE PARA SU COTEJO.

DOCUMENTO J).-  EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA Y ORIGINAL PARA SU COTEJO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: DISTINTIVO “H” O EQUIVALENTE (VIGENTE), DOCUMENTOS QUE AVALEN LAS SUPERVISIONES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (CONSTANCIAS DE SUPERVISIONES, ACTAS DE VERIFICACIONES Y EVALUACIONES REALIZADAS A LAS INSTALACIONES DONDE HAYA O ESTE PRESTANDO SUS SERVICIOS QUE ACREDITEN EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA). 

EVALUACIÓN: SE VERIFICARA QUE EL DOCUMENTO SOLICITADO SE PRESENTE EN COPIA LEGIBLE Y ORIGINAL PARA SU COTEJO. EN EL CASO DE LOS DISTINTIVOS DEBERÁ PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE AVALEN LA GESTIÓN ANTE LA SECRETARIA DE TURISMO PARA VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DEL DOCUMENTO. 

ANEXO 4

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

[image: image8.png]


PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

(SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION” HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS  Y HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD”
 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DE LA EMPRESA: ESPECIFICAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA QUE PRESENTA SU OFERTA TÉCNICA.
2. DIRECCIÓN: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE EN DOMICILIO  DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PRESENTA LA PROPUESTA. 
3. R.F.C.: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE.
4. TELÉFONO: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE EL NÚMERO TELEFÓNICO CON CLAVE LADA DEL LICITANTE 
5. FAX: ESPECIFICAR FAX  CON CLAVE LADA DEL LICITANTE.
6. UNIDAD REQUIRENTE: DEBERÁ DECIR  “CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS”, ESPECIFICANDO A QUE UNIDAD HOSPITALARIA APLICARA SU OFERTA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS Y HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD CIUDAD SALUD. 
7. LUGAR DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE  LA UNIDAD Y  DOMICILIO DE SU COTIZACIÓN.
8. PERIODO DE SERVICIO: ESPECIFICAR CLARAMENTE LA FECHA EN LA QUE SE PRETENDE EMPEZAR A PRESTAR EL SERVICIO, COMPRENDIENDO EL PERIODO DE INICIO HASTA EL TÉRMINO DEL MISMO.
9. PARTIDA: ESPECIFICAR  EL NUMERO DE PARTIDA A LA QUE CORRESPONDE SU COTIZACIÓN.
10. CLAVE/DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: DESCRIBIR CORRECTA Y DETALLADAMENTE EL SERVICIO QUE SE COTIZA.
11. CANTIDAD: ESPECIFICAR LA CANTIDAD  DEL SERVICIO QUE COTIZA   (EJEMPLO 1 SERVICIO INTEGRAL)
12. UNIDAD: ESPECIFICAR LA UNIDAD DE MEDIDA QUE COTIZA (EJEMPLO PARTIDA, SERVICIO, LOTE).
13. PRECIO UNITARIO: ESPECIFICAR CORRECTAMENTE EL PRECIO UNITARIO DE LO COTIZADO (EJEMPLO SERVICIO, PARTIDA, LOTE).
14. PRECIO TOTAL: ESPECIFICAR EL PRECIO TOTAL DE LO COTIZADO.
15. SUBTOTAL: LA CANTIDAD CORRECTA DEL SUBTOTAL DE LA PROPUESTA.
16. IVA.   LA  CANTIDAD CORRECTA DE IVA DE LA PROPUESTA.
17. TOTAL: ESTA SERÁ LA CANTIDAD TOTAL DE  LA PROPUESTA  PRESENTADA.























































































































































































































































































































































































































































































































































































� 	Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán presentar en forma individual esta manifestación y deberán ser firmadas por el representante legal de cada uno de las integrantes del grupo de personas. 


�       Los espacios que a lo largo del presente convenio se encuentren entre corchetes o en blanco, deberán ser completados considerando las características de la proposición del licitante. En los casos en los que presentan diversas opciones se deberá escoger la que aplique al caso particular.


� 	Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán presentar en forma individual esta manifestación y deberán ser firmadas por el representante legal de cada uno de las integrantes de la Agrupación. 


�	La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.
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		ESTRATIFICACION

		TAMAÑO (6)		SECTOR		(2)RANGO DE NUMERO DE TRABAJADORES                   (3) + (4)		RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP) (5)		TOPE MAXIMO COMBINADO *

		Micro		Todas		hasta 10		Hasta $4.00		4.6

		Pequeña		Comercio		Desde 11 hasta 30		Desde $4.01 hasta 100		93

				Industria y Servicios		Desde 11 hasta 50		Desde $4.01 hasta 100		95

		Mediana		Comercio		Desde 31 hasta 100		Desde $100.01 hasta 250		235

				Servicios		Desde 51 hasta 100

				Industria		Desde 51 hasta 250		Desde $100.01 hasta 250		250
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		NUMERO		DESCRIPCION

		1		Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa

		2		Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, comercio o Servicios)

		3		Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS

		4		En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.

		5		Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

		6		Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

		7		Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Licitante

		8		Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante (s) de los bienes que integran la oferta.

		9		Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.






